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RESUMEN 

 

La presente tesis abordó la eficacia de las audiencias de conciliación extrajudiciales 

desarrolladas por medios electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y régimen de visitas, 

teniendo como problema su desarrollo de acuerdo con las situaciones jurídicas, ámbito 

social y situación económica en los centros de conciliación extrajudicial en el distrito de 

Wánchaq de la región Cusco desde enero hasta agosto del 2023. Además, respecto a los 

objetivos se analizó la eficacia de acuerdo con la situación jurídica basada en las regulaciones 

vigentes y el ámbito social, considerando la interacción entre las partes y la situación 

económica, tanto para el centro de conciliación como para las partes involucradas. 

Asimismo, el estudio sigue un enfoque cualitativo adoptando la metodología de teoría 

fundamentada, con un diseño de investigación fenomenológico de tipo básico con nivel 

descriptivo basado en el método de teoría fundamentada. De esta manera, a partir de 

entrevistas y la comparación de respuestas, los conciliadores destacaron los aspectos 

positivos de las audiencias de conciliación por medios electrónicos, al mismo tiempo 

señalaron los desafíos superados durante su desarrollo. Se menciona que este proceso 

cumplió con las regulaciones establecidas, lo que lleva a la conclusión de que las audiencias 

electrónicas resultan eficaces, rápidas y ventajosas, considerando la disposición de las 

partes y su acceso a herramientas tecnológicas, contribuyendo así a lograr acuerdos 

eficaces. 
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ABSTRACT 

 

The present thesis addressed the effectiveness of out-of-court conciliation hearings 

conducted through electronic means related to issues of child support, property possession, 

and visitation rights, with the problem being their implementation in accordance with legal 

situations, social context, and economic circumstances in extrajudicial conciliation centers 

in the Wánchaq district of the Cusco region from January to August of the year 2023. 

Furthermore, with regard to the objectives, the effectiveness was analyzed based on the legal 

situation in line with current regulations, the social context considering the interaction 

between the parties, and the economic situation for both the conciliation center and the 

parties involved. The study follows a qualitative approach, adopting the grounded theory 

methodology, with a basic phenomenological research design and a descriptive level based 

on the grounded theory method. Based on interviews and comparison of responses, 

conciliators highlighted the positive aspects of electronic conciliation hearings, while also 

noting the challenges overcome during their implementation. It is mentioned that this 

process complied with established regulations, leading to the conclusion that electronic 

hearings are effective, fast, and advantageous, considering the willingness of the parties and 

their access to technological tools, thus contributing to achieving effective agreements. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente tesis se centra en el análisis de la eficacia de las audiencias de 

conciliación extrajudiciales desarrolladas por medios electrónicos, vinculadas a los temas de 

alimentos, tenencia y régimen de visitas. Se investigó el desarrollo de estas audiencias en su 

situación jurídica, ámbito social y situación económica de los centros de conciliación 

extrajudicial ubicados en el distrito de Wánchaq, región de Cusco, desde enero hasta agosto 

del 2023. 

A raíz de la pandemia de COVID-19, que ha tenido un impacto significativo en los 

centros de conciliación extrajudicial en el Perú, ya que en el 2020 se establecieron 

restricciones para contener la propagación del virus, como el distanciamiento social y el 

cierre de oficinas y espacios públicos; los mismos que han afectado el desarrollo de las 

audiencias de conciliación de forma presencial en su momento. Por lo que las autoridades 

tuvieron que modificar la Ley N.° 26872 y su reglamento, para permitir la realización de 

audiencias de conciliación a través de medios electrónicos, por lo cual entro en vigencia la 

Ley N.° 31165. Las investigaciones internacionales como en Colombia y España, las mismas 

que hemos tomado en cuenta en nuestros antecedes, ya tenían establecidas las normas para 

las audiencias virtuales antes de la pandemia, sin embargo, en nuestro país la 

implementación de estas fue posterior a ello; por lo que se tenían pocos antecedentes de 

investigación. 

Este estudio tiene relevancia profesional significativa al proporcionar información 

valiosa sobre cómo a través de las audiencias electrónicas pueden mejorar el proceso de 

conciliación y facilitar la resolución de conflictos de manera más eficaz. Por tanto, es crucial 

comprender cómo puede mejorarse y agilizarse el procedimiento para que los centros de 

conciliación comprendan el uso de la tecnología de manera eficiente; adoptando plataformas 

en línea y herramientas tecnológicas adecuadas para facilitar una comunicación más fluida 
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y eficaz entre las partes involucradas lo que aumenta las posibilidades de llegar a acuerdos 

satisfactorios. Sobre la eficacia de las audiencias de conciliación virtuales, estas 

proporcionan información valiosa para enfrentar situaciones de emergencia o crisis futuras, 

permitiendo que los centros de conciliación se adapten rápidamente a circunstancias 

cambiantes, así como las partes. Esto aseguraría que el marco legal esté alineado con las 

necesidades y exigencias de la sociedad moderna y sea capaz de llevar a cabo audiencias de 

manera remota, reduciendo costos y tiempos de desplazamiento para las partes, optimizando 

recursos y mejorando experiencias respecto a sus problemas 

Asimismo, tiene relevancia académica porque proporciona conocimiento y 

perspectivas sobre el uso de medios electrónicos en la conciliación, innovando los métodos 

tradicionales con nuevas herramientas tecnológicas para las practicas jurídicas en los centros 

de conciliación, para lo cual se demostró que las audiencias virtuales son eficaces, 

fomentando su implementación y promoviendo una mayor adopción de la tecnología de la 

resolución de conflictos en la conciliación extrajudicial. 

Por lo mencionado líneas antes se escogió investigar este tema novedoso sobre las 

audiencias virtuales y su eficacia respecto a los temas de alimentos, tenencia y régimen de 

visitas, el mismo que consta de cinco capítulos. El capítulo I tiene como título planteamiento 

del estudio, en el que se detalla la formulación del problema general y tres problemas 

específicos, así como los objetivos, la justificación y las categorías de la presente tesis. 

A su vez, el capítulo II tiene como título marco teórico, el cual contiene seis 

antecedentes internacionales entre ellos de España, Colombia y Canadá, así como, dos 

antecedentes nacionales, los mismos que fueron de gran ayuda para la realización de la 

presente tesis. Asimismo, contiene las bases normativas y teóricas internacionales y 

nacionales sobre el tema en cuestión. 

Por su parte, el capítulo III tiene como título diseño metodológico, el cual señala 
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como metodología de esta investigación a la teoría fundamentada, en un enfoque cualitativo, 

con diseño fenomenológico, tipo básico y nivel descriptivo. Además, se tenía como 

población a treinta y cuatro abogados y conciliadores extrajudiciales, de los cuales se tomó 

en cuenta para la muestra a diez de ellos; asimismo, se aplicó como técnicas e instrumentos 

a la entrevista semiestructurada para ello se realizó una guía de entrevistas que posterior mente 

fueron analizadas y discutidas a relación al tema; todo ello respetando los aspectos éticos en 

la investigación conforme a las normas APA y normas de la Universidad Continental. 

Además, el capítulo IV tiene como título resultados, en el cual se detallaron el análisis 

de las entrevistas a los conciliadores extrajudiciales, dividiéndolos en dos grupos de cinco, 

para observar la similitud y diferencia de sus respuestas de acuerdo con los objetivos. 

Asimismo, el capítulo V tiene como título discusión, en el cual se realizó la discusión 

de los resultados de las entrevistas con los antecedentes, las bases teóricas y normativas, para 

llegar a una conclusión respecto a los problemas planteados; asimismo, contiene las 

fortalezas y debilidades revelados en el transcurso de la investigación de esta tesis. 

Finalmente, en la conclusión se muestra que las audiencias a través de medios 

electrónicos resultaron eficaces y beneficiosas en gran medida para las partes; 

cumpliendo lo establecido en la norma, la aceptación y la adecuada implementación de la 

tecnología, garantizando la seguridad y confidencialidad de la información de las partes, 

teniendo un acceso económico respecto al tiempo y dinero; todo ello es importante para que 

los acuerdos alcanzados a través de audiencias virtuales sean legalmente válidos y 

ejecutables para tener certeza de su eficacia. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO 

1.1. Planteamiento y Formulación del Problema 

La pandemia del COVID-19, la misma que se inició en Wuhan, propagándose 

rápidamente en todo el mundo debido a la facilidad de expansión y dio lugar a la ineficiencia 

de medidas de prevención apropiadas. La Organización Mundial de la Salud (en adelante 

OMS) desde el 2020, un 11 de marzo declaró pandemia a  nivel mundial, por ende, causó 

millones de muertes por contagios en todo el mundo relacionados con el COVID-19. 

Ocasionó un gran impacto en la ejecución de las audiencias de conciliación 

extrajudiciales de forma presencial, especialmente en los temas de alimentos, tenencia y 

régimen de visitas (en adelante TARV). Con las medidas de distanciamiento social, muchos 

tribunales y centros de mediación han cerrado sus puertas al público, lo que ha dificultado 

el acceso a estos servicios. Además, se vio afectada gran parte de la población, 

disminuyendo la economía de las familias debido al COVID-19. 

Como consecuencia de la pandemia muchas personas han perdido sus trabajos o han 

visto disminuidos sus ingresos debido a la crisis económica causada por la pandemia, lo que 

ha hecho que sea más difícil cumplir con las obligaciones alimentarias y de manutención 

establecidas en acuerdos previos. Por otro lado, las restricciones de movilidad y los temores 

relacionados con la propagación del virus han dificultado la realización de encuentros entre 

padres e hijos, lo que genera tensiones y conflictos entre las partes. 
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La conciliación extrajudicial, al ser un medio alternativo de solución de conflictos, 

contribuye al desarrollo de audiencia de conciliación en temas familiares, como son los 

A.T. y R.V. Actualmente, es más beneficioso optar por este tipo de solución de conflictos; 

ya que se busca como la buena relación de los padres en beneficio e interés superior del 

menor. 

En el ámbito legislativo se creó y promulgó la Ley N.° 26872, posteriormente 

reglamentada en enero del 1998, esta fue modificada con el pasar de los años hasta  llegar a 

la actualidad, el 2021, con la Ley N.° 31165, la misma que permite la conciliación por 

medios electrónicos. Aunque los conciliadores ya están poniendo en práctica las nuevas 

modificatorias; sin embargo, muchos de ellos no la quieren o no pueden poner en práctica, 

porque no tienen los elementos necesarios para llevar a cabo las audiencias o los permisos 

necesarios, al ser esta una nueva forma de llevar los procesos conciliatorios les será un tanto 

difícil comenzar con la implementación. Claro que en la misma ley indica que también se 

realizaran audiencias presenciales, pero ha pedido de las partes pueden desarrollarse a 

través de medios electrónicos o si la parte invitada acepta que se desarrolle de la misma 

manera, también si posteriormente las partes solicitan que se desarrolle la audiencia con 

estos medios electrónicos. Los conciliadores extrajudiciales, con la modificación que 

permite que las audiencias de conciliaciones se lleven a cabo a través de medios 

electrónicos y otros, deberán estar capacitados con el manejo de estos. 

Debido a que ahora estos procesos se pueden llevan a cabo de manera virtual, 

pueden existir dudas sobre la autenticidad y veracidad de la información registrada en las 

actas de conciliación. Además, existe la preocupación de que los participantes no tengan 

una comunicación fluida y directa durante estas audiencias, lo que podría afectar el resultado 

de la conciliación y generar conflictos posteriores o no llegar a ningún acuerdo. Por lo 

tanto, se requiere una evaluación cuidadosa para determinar la eficacia y la ejecución de la 
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utilización de estos medios electrónicos o similares en procesos de conciliación 

extrajudicial. 

Actualmente, los medios electrónicos utilizados para procesos de conciliación 

extrajudicial varían considerablemente entre países. Algunas jurisdicciones han 

implementado medidas para permitir y regular el uso de estos medios virtuales, mientras 

que otros aún se encuentran en proceso de consideración o no los permiten en absoluto. En 

general, se espera que la digitalización y la virtualidad en los procedimientos judiciales y 

conciliatorios continúe en aumento, impulsada por la tecnología y la alta demanda de 

soluciones eficientes y accesibles. Sin embargo, se deben abordar adecuadamente los 

desafíos relacionados con la seguridad, la autenticidad y el amparo de los derechos de las 

partes para garantizar su efectividad y legitimidad. 

Algunos países que han implementado medidas para permitir y regular el uso de la 

tecnología en los procesos de conciliación extrajudiciales son EE. UU., Canadá, Colombia, 

México, Nueva Zelanda, Singapur y otros. Sin embargo, la lista no es exhaustiva y otros 

países también podrían haber implementado estas medidas; además, las leyes y regulaciones 

especificas en cada jurisdicción pueden variar en cuanto a la forma y el alcance en que se 

permite la utilización de la tecnología en los procedimientos de conciliación. 

Por tanto, se realizó la investigación para conocer la eficacia de las audiencias de 

conciliación extrajudiciales desarrolladas por medios electrónicos vinculadas a alimentos, 

tenencia y régimen de visitas en el distrito de Wanchaq de la región Cusco desde enero 

hasta agosto del 2023; así como ventajas o desventajas en el desarrollo de las audiencias de 

conciliación. 

En este contexto, resaltaremos la importancia de implementar medidas alternativas 

para llevar a cabo estas audiencias de manera virtual, a través de plataformas digitales que 

permitan la comunicación eficaz entre las partes y los mediadores o conciliadores 
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encargados de resolver los casos en disputa. 

1.1.1. Problema general 

 ¿Son eficaces las audiencias de conciliación extrajudiciales desarrolladas por 

medios electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y régimen de visitas en los centros de 

conciliación extrajudiciales en el distrito de Wánchaq de la región Cusco desde enero 

hasta agosto del 2023? 

1.1.2. Problemas específicos 

 ¿Cuáles son los aspectos jurídicos en las audiencias de conciliación 

desarrolladas por medios electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y 

régimen de visitas que influyen en su eficacia, en los centros de conciliación 

extrajudicial en el distrito de Wanchaq de la región Cusco desde enero hasta 

agosto del 2023? 

 ¿Cuáles son los aspectos socio-tecnológicos en las audiencias de 

conciliación desarrolladas por medios electrónicos vinculadas a alimentos, 

tenencia y régimen de visitas que influyen en su eficacia, en los centros de 

conciliación extrajudicial en el distrito de Wanchaq de la región Cusco 

desde enero hasta agosto del 2023? 

 ¿Cuáles son los aspectos económicos en las audiencias de conciliación 

desarrolladas por medios electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y 

régimen de visitas que influyen en su eficacia, en los centros de conciliación 

extrajudicial en el distrito de Wanchaq de la región Cusco desde enero hasta 

agosto del 2023? 

 

1.2. Objetivos 
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Analizar la eficacia de las audiencias de conciliación desarrolladas por medios 

electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y régimen de visitas en los centros de 

conciliación extrajudicial en el distrito de Wanchaq de la región Cusco desde enero hasta 

agosto del 2023. 

1.2.1. Objetivo especifico 

 Analizar los aspectos jurídicos en las audiencias de conciliación 

desarrolladas por medios electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y 

régimen de visitas que influyen en su eficacia, en los centros de conciliación 

extrajudicial en el distrito de Wanchaq de la región Cusco desde enero hasta 

agosto del 2023. 

 Analizar los aspectos socio-tecnológicos en las audiencias de conciliación 

desarrolladas por medios electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y 

régimen de visitas que influyen en su eficacia, en los centros de 

conciliación extrajudicial en el distrito de Wanchaq de la región Cusco 

desde enero hasta agosto del 2023. 

 Analizar los aspectos económicos en las audiencias de conciliación 

desarrolladas por medios electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y 

régimen de visitas que influyen en su eficacia, en los centros de conciliación 

extrajudicial en el distrito de Wanchaq de la región Cusco desde enero hasta 

agosto del 2023. 

1.3. Justificación 

Esta investigación se enfoca en que para la realización de las audiencias de 

conciliación extrajudiciales de forma presencial respecto a los temas de A.T. y R.V., su 

desarrollo se vio afectado en el 2020 por la declaratoria del virus, más conocido como 



 

24 

 

COVID-19 (coronavirus); en ese entender, en el Perú estaba regulada la conciliación 

mediante le Ley N.° 26872, la misma que no incluía conciliaciones virtuales o por medios 

electrónicos; dilatando la solución de los desacuerdos respecto a los temas de A.T. y R.V. 

Susskind (2022), en su libro sobre la Resolución de conflictos en línea,  señala que las 

sociedades contemporáneas, la creciente interconexión, globalización y el auge de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones han dado lugar a un  aumento en las 

interacciones humanas lo que genera un incremento en las discrepancias entre individuos. 

Es por ello que con la pandemia del COVID-19 se aplicaron los avances tecnológicos para 

ayudar a la falta de medios de conciliación; puesto que estos solo se llevaban a cabo de 

manera presencial. 

Al no poder desarrollar las audiencias de conciliación de forma presencial por 

miedo al contagio, es que se modificaron algunos artículos de la Ley de Conciliación y 

entró en vigencia la Ley N.° 31165, Ley de Conciliación, permitiendo la realización de la 

audiencia de conciliación a través de medios electrónicos y dicta disposiciones para 

optimizar el funcionamiento del sistema conciliatorio”. Para el cumplimiento de esta ley, 

se implementaron las audiencias virtuales de conciliación con la finalidad de dar un bien 

común para las partes conciliantes de forma rápida y efectiva, específicamente en el tema 

de A. T. y R.V., sin la necesidad que las partes tengan que apersonarse presencialmente a 

su audiencia de conciliación, sino asistir a la audiencia desde donde se encontrasen y llegar 

a un acuerdo favorable. Es por ello que en la presente investigación se describirá si las 

audiencias de conciliación concretadas por medios electrónicos fueron eficaces; sin afectar 

el interés superior del menor. 
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1.4 Categorías 

La eficacia de las audiencias de conciliación en materia de alimentos, tenencia 

y régimen de visitas 

Tienen una gran importancia la eficacia de las audiencias extrajudiciales 

desarrolladas por medios electrónicos vinculadas a A.T.R.V. en los centros de conciliación 

extrajudiciales en el distrito de Wanchaq de la región Cusco desde enero hasta agosto del 

2023. Su implementación ha facilitado el acceso a la justicia y ha brindado mayor 

flexibilidad a las partes involucradas, es por ello por lo que se investiga sobre su eficacia 

en varios aspectos. 

Si bien existen desafíos y aspectos a considerar, como la seguridad de la información 

y el uso de tecnologías, en general, se investigará si ha sido positivo y/o ha brindado 

beneficios significativos a la firma de las actas de conciliación extrajudicial a través de 

medios electrónicos, resultando las audiencias de conciliación efectivas para el sistema de 

justicia en su conjunto. 

Implementación de la ley en las audiencias de conciliación extrajudiciales por 

medios electrónicos 

La modificación de la ley de conciliación extrajudicial incluyó cambios y adiciones 

que permiten la realización de audiencias de conciliación mediante medios electrónicos. 

Esta medida tiene como objetivo proteger el derecho a la vida, salud e integridad de las 

personas al evitar la exposición al contagio de COVID-19. Para garantizar la 

implementación de estas modificaciones, los centros de conciliación deben adoptar las 

medidas necesarias y capacitar a los conciliadores en el uso de las nuevas tecnologías. De 

esta manera, se facilita el desarrollo de audiencias virtuales a través de medios electrónicos, 

brindando seguridad tanto a las partes involucradas como a los conciliadores, y asegurando 
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el cumplimiento de las actas de conciliación extrajudiciales. 

1.4.1. Subcategorías 

Respecto a las audiencias de conciliación por medios electrónicos se tiene que 

tomar en cuenta diversos aspectos para identificar su eficacia o no; por lo que para su 

realización se utilizó materiales diferentes a comparación de una audiencia presencial 

identificando las posibles dificultades o ventajas que podrían surgir al emplearlas. En ese 

contexto, se realizó mediante las subcategorías siguientes: 

 Jurídico. Evaluó la validez y conformidad legal de las actas de conciliación 

a través de medios electrónicos en comparación con las presenciales. 

 Social. Se analizó la percepción pública y la participación ciudadana en 

procesos de conciliación virtuales, considerando su impacto en la sociedad. 

 Económico. Se investigaron los costos y beneficios económicos de la 

conciliación por medios electrónicos y su eficacia frente a las audiencias 

presenciales. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes 

Internacionales 

Gaitán y Rodríguez (2020) realizaron el trabajo de investigación: La conciliación 

extrajudicial en tiempos de COVID 19, en la Universidad de Santo Tomas, Primer Claustro 

Universitario de Colombia, con la colaboración de la Unidad Académica Corte Superior 

de Justicia de la libertad y el Instituto de Investigación Iberoamericano Apex Iuris, en el 

país de Colombia.  Este estudio se centra en analizar cómo la administración de justicia ha 

sido afectada por la pandemia de COVID-19, específicamente en lo que respecta a los 

métodos alternativos de resolución de conflictos, como la conciliación extrajudicial. 

Consideran que la justicia digital es una herramienta eficiente, económica y efectiva para 

garantizar el acceso a la justicia en estos tiempos. 

La investigación adoptó un enfoque cualitativo y tuvo un nivel explicativo, 

centrándose en una única variable. Se exploró cómo la pandemia ha transformado el 

proceso de conciliación en Colombia, incluyendo la realización de audiencias no 

presenciales y virtuales, el uso de medios electrónicos para asegurar la integridad del 

proceso conciliatorio, la ampliación de plazos para los trámites conciliatorios y la dinámica 

del conflicto en tiempos de crisis. Por último, este trabajo llegó a la conclusión de que la 

pandemia de COVID-19 ha acelerado el cambio en la conciliación extrajudicial en 

Colombia, permitiendo que este mecanismo se fortalezca como una opción sencilla e 

informal. Ahora es posible llevar a cabo audiencias en cualquier momento y lugar, lo cual 

resulta efectivo, eficiente, económico y rápido. Por lo que se busca reducir la duración del 

proceso en la medida de lo posible. Además, se ha observado que, en tiempos de crisis, la 
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conciliación extrajudicial es altamente efectiva en casos de naturaleza civil, comercial y 

familiar, lo que contribuye a consolidar este enfoque como una herramienta efectiva para 

impulsar la recuperación económica y social en Colombia. 

Por tanto, el trabajo mencionado se relaciona con la investigación, ya que desde que 

la pandemia mundial por el COVID-19 tuvo su inicio, toda actividad se vio afectada y 

limitada a su desarrollo de manera virtual, para evitar los contagios; es por ello que la 

presente investigación se adentró en el desarrollo de la eficacia de las audiencias de 

conciliación extrajudiciales, tomando en cuenta la modificación de la normativa, 

A su vez, Rosario (2020) realizó el trabajo de investigación Ciberjusticia: 

Tecnologías e Internet para el Acceso a La Justicia, por la Universidad de Montreal, 

Canadá. Este estudio se fundamenta en la modernización del sistema de justicia favorable, 

centrándose específicamente en el concepto de ciberjusticia. Esta implica la utilización e 

integración de las Tecnologías de la Información y Comunicación en los procesos de 

resolución de conflictos, tanto en el ámbito judicial como extrajudicial. Y llegó a la 

conclusión de que la incorporación de dispositivos tecnológicos en los tribunales y la 

resolución en línea de conflictos, en su mayoría generados en Internet, ofrecen 

oportunidades significativas para mejorar tanto el sistema judicial como el extrajudicial a 

nivel global. Sin embargo, el uso de la tecnología en el ámbito judicial y extrajudicial 

también conlleva el riesgo de violar el derecho a la protección de datos si no se respetan las 

leyes correspondientes. Para mitigar este riesgo y garantizar de manera efectiva este derecho 

fundamental, es necesario implementar medidas específicas que contribuyan al éxito de las 

aplicaciones de ciberjusticia tanto en el presente como en el futuro.  

Por lo que nuestra investigación se relaciona en el uso de la tecnología en la 

solución de conflictos judiciales o extrajudiciales, en este caso la conciliación extrajudicial; 

sin embargo, advierten sobre la vulneración de los datos personales; así mismo, destaca el 
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desarrollo de las audiencias de conciliación extrajudicial en las que no estará permitido la 

vulneración de algún derecho o actuar omitiendo los principios mencionados en la 

normativa. 

Mientras que Valdés y Márquez (2023) realizaron un artículo de reflexión 

investigativo: Camino hacia una conciliación virtual exitosa: ventajas y desventajas en 

panorama colombiano, en la Universidad Libre Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y 

Sociales, sede Centro, Pereira, Colombia. El estudio concluye que la conciliación ha sido 

una valiosa alternativa en Colombia para resolver conflictos y descongestionar los 

tribunales. A diferencia de los procesos judiciales, su enfoque se centra en encontrar 

soluciones objetivas a través del diálogo, en lugar de determinar responsabilidad legal. 

Durante la pandemia, se ha adoptado la conciliación virtual mediante el uso de 

herramientas tecnológicas, como plataformas de videoconferencia, para evitar 

aglomeraciones y detener la propagación del virus. Es crucial analizar los desafíos, ventajas 

y desventajas de la conciliación virtual en Colombia y ajustar el marco normativo para 

asegurar su adecuado cumplimiento como método de solución de conflictos. Por lo tanto, 

el problema de investigación se enfoca en examinar los avances legales y académicos de la 

conciliación virtual en Colombia y evaluar imparcialmente sus beneficios y limitaciones. 

De igual manera llegó a la conclusión de que la pandemia ha ocasionado la 

interrupción del sistema judicial, lo que ha restringido el acceso a la justicia y evidenciado 

deficiencias en algunas instituciones gubernamentales. Sin embargo, esta crisis ha 

impulsado el uso de la conciliación en Colombia como una herramienta accesible y 

eficiente, especialmente a través de plataformas digitales. Por lo que es esencial actualizar 

los procedimientos educativos en línea para asegurar la eficiencia de las audiencias de 

conciliación. A pesar de la existencia de la Ley N.° 2220 de 2020, aún existen vacíos legales 

que deben ser abordados en relación con la conciliación virtual. Aunque enfrenta desafíos 
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para interpretar emociones y establecer cronogramas, la conciliación virtual ofrece ventajas 

en términos de rapidez, economía y facilidad. El Estado debe afrontar retos en la regulación 

virtual, pero la conciliación virtual ha demostrado ser exitosa en la descongestión del 

sistema judicial (p.  17) 

De esta manera, esta tesis resalta los beneficios del enfoque virtual, brindando 

ventajas tanto sociales como económicas, especialmente en casos relacionados con asuntos 

familiares. De manera similar, la presente tesis también se centra en la eficacia de las 

audiencias de conciliación extrajudiciales por medios electrónicos, lo que muestra una 

similitud en sus objetivos de estudio. 

Por su parte, Villamizar y Romero (2022) realizaron el trabajo de investigación: 

Criterios de valides jurídica de la conciliación virtual extrajudicial, en la Universidad 

Cooperativa de Colombia, Facultad de Derecho, Barrancabermeja. En esta investigación se 

ha aplicado un enfoque cualitativo, acorde a un estudio  de datos acumulados y sometidos a 

un tratamiento de inferencias lógicas, juicios de valor y análisis de la información. La 

conclusión de este estudio indica que, en Colombia, el sistema judicial presenta deficiencias 

y una alta carga de casos pendientes, lo que dificulta el acceso a la justicia. Como solución 

alternativa, se ha propuesto la conciliación para resolver conflictos de manera más expedita. 

Sin embargo, existe escasa conciencia sobre la conciliación extrajudicial y sus beneficios. 

Este enfoque se fundamenta en el diálogo y busca alcanzar acuerdos sin recurrir a 

procedimientos legales formales. A pesar de contar con regulaciones establecidas, la 

conciliación enfrenta desafíos al adaptarse a situaciones de crisis, como la pandemia. En este 

contexto, las tecnologías de la información y la comunicación juegan un papel importante al 

permitir la conciliación virtual.  

Por tanto, es esencial actualizar y aprovechar herramientas electrónicas y digitales 

para fortalecer la conciliación. La conciliación extrajudicial se presenta como una forma 
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eficiente y económica de administrar justicia, pero requiere mayor conocimiento y 

comprensión por parte de la población. Durante la pandemia, la conciliación extrajudicial 

puede ayudar a reducir la acumulación de casos judiciales. Para mejorar la práctica de la 

conciliación en el ámbito jurídico y social, es importante promover una perspectiva de justicia 

que fomente el diálogo y la empatía para superar las crisis. De igual manera llegó a la 

conclusión de que la conciliación extrajudicial es una herramienta fundamental entre los 

mecanismos alternativos de solución de conflictos. 

Su importancia se ha fortalecido y su implementación se ha fundamentado mediante 

el Decreto Presidencial 491 de 2020, reafirmando su fácil acceso y adaptación a la 

prestación de servicios mediante la modalidad virtual o audiencias no presenciales, 

garantizando así el acceso a la Justicia. La crisis provocada por la pandemia ha potenciado 

la conciliación extrajudicial en Colombia, ya que es un mecanismo sencillo, rápido y 

fácilmente accesible, que permite realizar audiencias en cualquier momento y lugar, 

proporcionando resultados útiles, viables y económicamente rentables. Además, agiliza los 

tiempos de duración de los procedimientos y ofrece mayor garantía en situaciones de caos 

en asuntos civiles, comerciales y de familia, lo que lo convierte en el instrumento adecuado 

para contribuir a la reedificación económica y social del Estado Colombiano. Para lograr 

lo mencionado anteriormente, es esencial fomentar sistemas de teoría del conflicto que 

faciliten el desarrollo de conceptos de manera adaptable, ágil y  en el menor tiempo posible. 

Asimismo, se requiere actualizar los métodos de competencia digitales para asegurar la 

efectividad en la realización de audiencias de conciliación.  

Finalmente, es crucial crear una mayor conciencia sobre esta herramienta de 

comunicación, para que la transición de la presencialidad a la virtualidad se realice de 

manera empática hacia la conciliación virtual o no presencial. Es importante reconocer  los 

procedimientos que involucran la tecnología digital y promover un análisis reflexivo para 
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alcanzar la deseada justicia social. Es necesario comprender que la tecnología no solo 

implica la automatización de procesos convencionales, sino que también brinda 

transformación y evolución significativas. 

Esta tesis se enfoca en el diálogo y busca lograr acuerdos sin recurrir a 

procedimientos legales formales, mediante la conciliación virtual. Durante momentos de 

caos en asuntos civiles, comerciales y de familia, ha demostrado un mayor grado de 

garantía, certificando que este mecanismo es el adecuado para contribuir a la reedificación 

económica y social. Existe una similitud con la presente tesis, que se centra en la eficacia 

de las audiencias de conciliación extrajudiciales por medios electrónicos, que son 

beneficiosas para evitar un proceso judicial. 

A su turno, Medina (2019) efectuó el trabajo de grado “Conciliación extrajudicial 

y su modalidad virtual” en la Universidad Miliar Nueva Granada para optar el título de 

abogada. Este estudio consiste en un ensayo que llegó a la conclusión de que la conciliación 

tiene un uso efectivo de la tecnología, la misma que tiene múltiples ventajas para la 

resolución de conflictos, teniendo flexibilidad especialmente por la dificultad de no 

encontrarse en una misma posición geográfica, para que así no sea necesario acudir a la 

justicia ordinaria. Contribuye a la presente investigación por referir argumentos sobre la 

conciliación en su modalidad virtual, argumentando las ventajas y desventajas de esta. 

A su vez, Arboleda y Garcés (2017) ejecutaron la investigación: La conciliación 

extrajudicial en entornos virtuales: reflexiones éticas para la Revista Científica Electrónica 

de Educación y Comunicación en la Sociedad del Conocimiento, en una publicación en línea 

en España. Su objetivo se centró en hacer una reflexión del componente ético en la 

conciliación extrajudicial virtual reconociéndolo como un mecanismo gratuito, rápido, 

eficaz para la solución de conflictos jurídicos. El estudio utilizó el enfoque deductivo-

analítico para examinar la implementación de la conciliación virtual en los centros de 
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conciliación y arbitraje. Además, empleó el método hermenéutico, explorando la 

intertextualidad entre temas relacionados con tecnologías y aspectos clave para el abogado 

conciliador, incluyendo las nuevas tecnologías de la comunicación, con el objetivo de 

identificar y proponer soluciones. Asimismo, llegó a la conclusión de que la idoneidad de 

las cualidades del conciliador debe ser evaluadas en función de su integridad ética al llevar 

a cabo la conciliación en entornos virtuales. Por tanto, es urgente capacitar a los 

profesionales en los aspectos epistemológicos, organizativos y funcionales de la 

conciliación en línea, para que la practiquen con riguroso respeto a la ética, asegurando así 

los derechos de los usuarios y fortaleciendo la reputación de esta nueva modalidad.  

Esta investigación sirve como antecedente para el presente estudio porque 

menciona que los conciliadores deben estar capacitados para poner en práctica la 

conciliación virtual para asegurar un acuerdo eficaz entre las partes, más aún que en Perú 

recién entro en vigencia en el 2021 y los conciliadores y las partes poco a poco se fueron 

adecuando a esta nueva modalidad, es por ello el motivo de nuestro estudio. 

Nacionales 

A partir del 7 de junio de 2021 comenzaron a desarrollarse las audiencias conocidas 

como virtuales, esperando aun los resultados del desarrollo de las mismas; es por ello que 

se realizaron pocas investigaciones en Perú; sin embargo, se encontró tesis relacionadas 

con la conciliación extrajudicial en temas de A.T. y R.V, como es de la siguiente manera: 

Céspedes y Sánchez (2022), quienes realizaron el trabajo de investigación Eficacia 

de la conciliación extrajudicial en la resolución de conflictos civiles, en Calleria, 2020, en 

la Universidad Nacional de Ucayali Facultad de Derecho y Ciencias Políticas para optar el 

título profesional de abogado. En esta investigación se ha aplicado un enfoque cualitativo, 

utilizando el método hipotético deductivo. Para recopilar los datos, se empleó la técnica de 

ficha bibliográfica, encuesta, estadística. La conclusión de este estudio es que la 
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conciliación es una institución de gran relevancia a nivel global para solucionar conflictos 

civiles, que incluyen disputas monetarias, desalojos, otorgamiento de escrituras, 

reclamaciones, indemnizaciones, incumplimiento de contratos, entre otros, que surgen 

entre individuos, ya sean vecinos, amigos, conocidos o incluso familiares. En nuestro país, 

la conciliación extrajudicial se encuentra regulada por la Ley N.° 26872 y su Reglamento, 

junto con el Código Civil y el Código Procesal Civil. Esta aproximación proporciona una 

manera sencilla, rápida y económica de alcanzar soluciones efectivas, mediante la 

presentación de una solicitud escrita de conciliación en un centro especializado, asistiendo 

a una audiencia de conciliación donde se pueden lograr acuerdos y firmar un acta de 

conciliación, evitando así recurrir a un proceso judicial. 

En medio de la pandemia, es de suma importancia descubrir enfoques que fomenten 

una cultura de paz y armonía entre los ciudadanos, y la conciliación extrajudicial emerge 

como una opción valiosa para alcanzar este objetivo. No obstante, resulta crucial promover 

y ampliar el conocimiento acerca de esta institución y sus ventajas. De igual manera, llegó 

a la conclusión de que su hipótesis general se determina que la conciliación extrajudicial 

es altamente eficaz en la resolución de conflictos civiles en el distrito de Callería durante 

el 2020. Esto se evidencia por el resultado  R= 0.974, que indica una correlación muy 

significativa entre las variables. Asimismo, “el valor R cuadrado= 0.950 demuestra que la 

variable independiente explica en un 95% el comportamiento de la variable dependiente, lo 

que confirma su relevancia. Por lo tanto, se confirma la hipótesis de investigación y se 

descarta la nula” (p.  59). 

Por tanto, esta tesis aborda el tema de la eficacia de la conciliación, centrándose 

específicamente en su efectividad para resolver conflictos civiles en general. De manera 

similar, se encuentra una similitud con la presente tesis, que se enfoca en la eficacia de las 

actas de conciliación en audiencias llevadas a cabo por medios electrónicos. 
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Por su parte, Cavero (2022) realizó el trabajo de investigación “Implementación de 

las audiencias virtuales en los procedimientos de conciliación de las DEMUNA, Iquitos- 

2022”, en la Universidad Científica del Perú, en la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas, para optar el título profesional de abogado. En esta investigación se ha aplicado 

un enfoque cuantitativo, de nivel correlacional, es de tipo básico y no experimental. 

Asimismo, para recopilar datos emplearon es la encuesta. Se llegó a tres conclusiones, en 

la primera señala que si es viable la utilización de audiencias virtuales en asuntos familiares, 

lo que podría facilitar la resolución de conflictos sin la necesidad de encuentros físicos. 

Además, resalta la importancia de tener en cuenta aspectos normativos, lo que significa 

que deben existir leyes y regulaciones que respalden y rigen el uso de estas audiencias 

virtuales en procedimientos de conciliación. Así mismo, da importancia a los aspectos 

culturales y tecnológicos para asegurar su eficacia y beneficio. 

En su segunda conclusión se enfocó en tres principios de la conciliación como son 

la celeridad, simplicidad e inmediación; los mismos que no se ven afectados 

negativamente, sino que favorece a la utilización de audiencias virtuales. De acuerdo con 

los párrafos precedente sobre esta tesis, se tomó en cuenta como antecedente para nuestra 

tesis porque hace referencia a la eficacia y beneficio de las audiencias virtuales en temas 

de familia. 

2.2. Bases legales 

2.2.1. Bases normativas internacionales 

Será de gran importancia para la presente investigación, el estudio de legislaciones 

de otros países, para así diferenciar los procedimientos de conciliación extranjeros con la 

ley de conciliación extrajudicial peruana. Gamboa (2005) considera a las siguientes: 

Conciliación colombiana extrajudicial extraprocesal 
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Sobre el tema, se señala que la Ley N.° 23 (1991), la Ley 446 (1998) (Estatuto 

MASC) y la Ley 640 (2001) establecen la obligatoriedad de la conciliación extrajudicial 

previa. Además, esta conciliación se caracteriza por su naturaleza institucional y social, ya 

que la organización y gestión del sistema recaen en instituciones representativas y 

organizaciones locales. 

Respecto a la conciliación en Colombia, Gaitán y Rodríguez (2020) analizan que 

está sujeta a una regulación exhaustiva, lo que nos lleva a cuestionar si las normas actuales 

son útiles para abordar el COVID- 19 desde esta perspectiva. La respuesta apunta hacia la 

necesidad de una desregulación o, en su lugar, proponer una regulación mínima para hacer 

de la conciliación un proceso más ágil y sencillo. En cuanto a la conciliación extrajudicial, 

no es algo nuevo hablar de la conciliación virtual. Sin embargo, esto no resuelve el 

problema fundamental debido al limitado acceso de los ciudadanos a la tecnología de la 

información, como la falta de acceso a Internet o la carencia de computadoras u otros medios 

tecnológicos. Por lo tanto, la virtualización de la conciliación representa una solución 

parcial y un avance, pero no aborda por completo el nivel de conflictividad al que nos 

enfrentamos. 

 

2.2.2. Bases normativas nacionales 

La presente tesis se desarrollará de acuerdo con las siguientes bases normativas 

que rigen en Perú: 

Ley N.° 31165, de fecha 13 de abril del 2021, la que modifica la Ley N.° 26872, la 

misma que modifica e incorpora según su artículo 5° 

La conciliación es un método alternativo para resolver disputas en el que las partes 

involucradas buscan ayuda en un Centro de Conciliación Extrajudicial para encontrar una 
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solución mutuamente aceptable. Este proceso puede llevarse a cabo de forma presencial o 

utilizando medios electrónicos según lo estipulado en el reglamento correspondiente. 

A diferencia de la definición anterior sobre la conciliación, en esta nueva ley se está 

incluyendo el desarrollo de las audiencias de conciliación a través de los medios 

electrónicos, el cual promete que las partes conciliantes dialoguen y lleguen a una solución, 

a pesar de no encontrarse en un mismo lugar, como se venían realizando las audiencias 

presenciales en Centros de Conciliación. 

Decreto Supremo N.° 008-2021-JUS que modifica el Reglamento de la ley N.° 

26872, ley de Conciliación.  

Este se basa en las nuevas incorporaciones a la ley de conciliación, respecto a las 

audiencias a través de los medios electrónicos, tiene como objeto lo siguiente: 

El propósito de este decreto supremo es ajustar el Reglamento de la Ley N.° 26872, 

aprobado mediante el Decreto Supremo N.° 014-2008-JUS, para incluir modificaciones y 

nuevos artículos necesarios para facilitar el desarrollo de los procedimientos de 

conciliación, así como sus audiencias y otros aspectos relacionados, particularmente a 

través del uso de medios electrónicos. 

 

Directiva N.° 001-2016-JUS/DGDP-DCMA 

 Son lineamientos para la correcta prestación del servicio de conciliación 

extrajudicial, donde explican detalladamente las materias conciliables y no conciliables, 

además como el centro de conciliación, el conciliador y hasta el notificador, deberán 

desarrollar sus funciones para un proceso efectivo de conciliación. 

Código de los niños y adolescente, Ley N.° 27337, el mismo que se basa en la 

protección y garantiza los derechos de los niños y adolescentes, materia de la presente 
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investigación. 

Código Civil, en el libro tercero en el capítulo primero se encuentran estipulados 

artículos sobre las materias de alimentos, tenencia y régimen de visitas. 

2.3. Bases teóricas 

Definición de conflicto 

La Rosa (2003) define al conflicto de la siguiente manera:  

Es inevitable que los seres humanos nos relacionemos entre nosotros, lo cual puede 

generar desacuerdos, discrepancias o diferentes perspectivas de la realidad. A 

medida que interactuamos en diversos entornos sociales como la familia, el trabajo, 

la comunidad, las autoridades, las industrias extractivas, entre otros, surgen 

diferencias que pueden manifestarse en forma de conflictos (p.  9). 

El humano es sociable por naturaleza, es decir, necesita tener contacto con otras 

personas y al estas pensar de manera diferente, generan discrepancias, problemas y 

diferencias entre ellos; esto en el derecho es conocido técnicamente como conflicto. 

Así mismo, La Rosa y Rivas (2018) en su libro Teoría del conflicto y mecanismos 

de solución, definen al conflicto como “El conflicto es un fenómeno social en el que dos o 

más partes identifican que tienen intereses opuestos y indicó esta percepción a través de 

comportamientos orientados a obtener una respuesta sobre el tema en cuestión” (p.  18). 

Según Fayad y Rubio (2014), “El conflicto es una situación en la que dos o más 

partes reconocen que tienen metas incompatibles y lo comunican abiertamente” (p. 17). Por 

su parte, para Lederach (2000), los elementos para que un conflicto exista son los 

siguientes: la persona, el proceso y el problema; la primera es elemento esencial para la 

existencia de un conflicto; el segundo es el proceso mediante el cual pasaron ambas personas, 

al haber generado un desacuerdo de opiniones; para así llegar al tercer elemento, siendo este 
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el problema a solucionar, junto con el proceso a seguir. 

Susskind (2004), abogado británico y experto en tecnología, autor de varios libros 

sobre el futuro de la profesión legal y la transformación digital del sector legal, es conocido 

por su trabajo en el campo de la innovación legal y ha sido consultor y asesor de importantes 

firmas legales, empresas y gobiernos, con obras “El fin de los abogados” y “El futuro de 

la ley”. También es miembro honorario de la Society for Computers and Law y fundador 

de la asociación profesional legal Technology Association (UK). 

Ha destacado principalmente por su trabajo en el campo de la innovación digital del 

sector legal y la transformación digital del sector legal. A través de sus obras, ha explorado 

variaciones en la ley y com-1] las nuevas tecnologías pueden ser eficientes para ejercer los 

servicios legales. También, ha sido un defensor del uso de la tecnología para proporcionar 

acceso a la justicia a aquellas personas que tradicionalmente han tenido dificultades para 

obtener asesoramiento legal y asistencia jurídica. 

Por su parte, Rainey (2020), mediador y experto en resolución de conflictos con 

experiencia en la gestión de disputas en una amplia variedad de ámbitos, incluyendo el sector 

legal, los negocios, la educación y la salud, es reconocido por su labor en la implementación 

de las últimas tecnologías para resolver conflictos, y ha abogado por el uso de la mediación 

en línea y otras modalidades de solución de problemas a través de internet. Además, ha 

ocupado el cargo de presidente de la Asociación Internacional de Mediadores y ha escrito 

diversos artículos y libros sobre este tema.  

Se destaca principalmente por su labor en la implementación de las últimas 

tecnologías para resolver conflictos. Es un firme defensor de la mediación en línea y otras 

formas de solución de problemas a través de internet, lo cual ha mejorado considerablemente 

la accesibilidad y eficacia en la resolución de disputas. Asimismo, ha trabajado en el 

desarrollo de estrategias y herramientas para mejorar la gestión de conflictos en diversas 
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áreas, como el ámbito legal, empresarial, educativo y de la salud.  En resumen, Rainey ha 

realizado valiosas contribuciones en la integración de la tecnología y la resolución de 

conflictos. 

Definición de mecanismos alternativos de solución de conflictos 

Para solucionar un conflicto de forma regular, las partes acuden al poder judicial; sin 

embargo, existen otras formas de solucionar un conflicto, las mismas que benefician en 

tiempo y economía de ambas partes; estas son conocidas con mecanismos alternativos de 

solución de conflictos, en adelante MARCS, dentro del cual se encuentra el tema de la presente 

investigación. 

Fayad y Rubio (2014) definen a los mecanismos alternativos de resolución de 

conflictos: “Existen alternativas al proceso judicial que nos permiten resolver nuestros 

conflictos de manera diferente. Estas alternativas reemplazan la decisión de un juez por un 

acuerdo consensuado entre las partes involucradas” (p.  45). 

Por su parte, Fayad y Rubio (2014) desglosan los términos de MARCS, siendo primero 

el mecanismo, es un medio mediante el cual va dirigido a la consecución de un fin específico; 

alternativos, se refieren a la opción que tienen ambas partes para solucionar su conflicto, de 

igual valor que un proceso judicial; resolución, refiriéndose a que una vez encontrada la 

solución, el conflicto va culminar; y por último los conflictos, estos deberán ser resueltos del 

mejor modo posible. 

Según el autor Peña define a los MARCS como que los medios institucionalizados 

son herramientas que facilitan la resolución de conflictos entre dos partes con la intervención 

de un tercero imparcial y neutral. En un sentido amplio, los medios alternativos son 

procedimientos que permiten resolver disputas de naturaleza privada, evitando que las partes 

involucradas tengan que recurrir al sistema oficial o tradicional del Poder Judicial, el cual 
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suele ser más lento y costoso. 

Por lo tanto, los MARCS son importantes para la solución de conflictos, ya que 

buscan dar soluciones para ambas partes en poco tiempo, así mismo el costo es menor; a 

diferencia de un proceso judicial. Los principales mecanismos alternativos para la solución 

de conflictos son los siguientes: 

 Negociación. Según Andalucía Emprende, Fundación Pública Andaluza 

(2016) se refiere a quienes definen a la negociación como “la estrategia que 

implementamos cuando varias partes involucradas en un asunto acuerdan 

ciertas directrices y buscan alcanzar un acuerdo que satisfaga los intereses de 

cada una de ellas” (p.  4). 

 Mediación. Según Torrego: “Es un enfoque para resolver conflictos en el que 

ambas partes en disputa deciden de manera voluntaria acudir a un mediador, 

una tercera persona, con el fin de llegar a un acuerdo mutuamente 

satisfactorio” (p.  11). 

 Conciliación. Romero (2020) define a la conciliación como “Es el 

procedimiento en el cual dos o más partes buscan la ayuda de un tercero 

imparcial para facilitar el diálogo y encontrar una solución a sus disputas. El 

conciliador tiene la capacidad de sugerir posibles soluciones, pero las partes 

mantienen el poder de decisión sobre el acuerdo final” (p.  2). 

 Arbitraje, según Siqueiros (2021) define al arbitraje como un enfoque o una 

técnica utilizada para resolver de manera extrajudicial las diferencias que 

puedan surgir entre dos o más partes. Esto se logra a través de la intervención 

de una o varias personas, cuyas facultades provienen del acuerdo 

consensuado de las partes involucradas en la disputa (p. 3). 
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Conciliación extrajudicial en Perú 

La conciliación extrajudicial en el Perú se regula por la Ley N.° 26872 y su 

reglamento el Decreto Supremo N.° 001-98-JUS, así como su modificatoria con la Ley N.° 

31165, la misma que es importante porque permite a las partes resolver sus disputas de 

manera rápida, eficiente y económica sin acudir a la vía judicial. Esta es aplicada en diversos 

casos, como son conflictos civiles, familiares y contrataciones con el estado. Además, la 

conciliación extrajudicial puede ayudar a preservar las relaciones interpersonales, lo que es 

especialmente importante en casos familiares o de negocios. La conciliación extrajudicial se 

puede describir como un recurso valioso para alcanzar soluciones pacíficas en conflictos, ya 

que brinda a las partes la oportunidad de diseñar sus propios acuerdos con la asistencia de un 

tercero imparcial.  

Dentro de este contexto, el presente estudio abordará la reciente modalidad de 

proceso de conciliación extrajudicial que fue implementada en Perú el 17 de junio de 2021 

mediante la Ley N.° 31165, conocida como Ley de Conciliación. Esta ley permite llevar a cabo 

audiencias de conciliación a través de medios electrónicos u otros similares, además de 

establecer disposiciones adicionales para mejorar el funcionamiento del sistema 

conciliatorio. 

Definición de conciliación extrajudicial por medios electrónicos 

De acuerdo con el artículo 5 del Reglamento de la Conciliación Extrajudicial, la 

conciliación a través de medios electrónicos permite llevar a cabo la audiencia de 

conciliación mediante videoconferencia, utilizando software, aplicaciones web, equipos 

informáticos y tecnológicos que garanticen la integridad, confidencialidad y grabación de 

dichas audiencias, así como otros actos relacionados. Es fundamental garantizar la 

identificación, capacidad y comunicación de las partes, así como la autenticidad del 

contenido del acuerdo conciliatorio, respetando los principios que rigen la conciliación. 
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Según Peña (2021), la conciliación por medios electrónicos se trata de un proceso 

virtual y remoto en el cual el conciliador y las partes se comunican a través de medios 

electrónicos, específicamente mediante videoconferencia. Para ello, se utilizan software, 

aplicaciones web, equipos informáticos y tecnológicos que aseguran la integridad, 

confidencialidad y grabación de las audiencias de conciliación. 

Por tanto, la conciliación es un medio por el cual se entablará un diálogo entre ambas 

personas, en donde una persona imparcial preparada, los ayuda a llegar a un desenlace 

favorable a las partes; así disminuir tiempo y gastos. 

Características de la conciliación extrajudicial 

Las características actuales de la conciliación extrajudicial como lo menciona Gamboa 

(2005), en la publicación de su tesis Las virtudes y vicios de la conciliación extrajudicial, 

son los siguientes: 

 Medio autocompositivo, dentro del cual se desarrolla el procedimiento de 

negociación de manera voluntaria y consensual. 

 Equivalente jurisdiccional, la conciliación se lleva a cabo en un contexto 

social y jurídico, y posee valor ejecutivo, lo que significa que un acuerdo de 

conciliación tiene el mismo peso que una sentencia. Además, es un proceso 

informal y rápido, ya que se realiza en las instalaciones del centro de 

conciliación y puede acelerarse según la voluntad de las partes. Con las 

modificaciones actuales, se han implementado audiencias virtuales que 

contribuyen a agilizar el proceso de conciliación. 

 Alternativo o supremo, es decir que cuando las audiencias de conciliación se 

desarrollen, el dialogo, negociación y demás partes del proceso deberán ser 

privados para las partes y el conciliador; respetando la confidencialidad, uno 
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de los más importantes en el desarrollo de la conciliación; ya que no deberán 

hace uso de celulares, cámaras y otros objetos similares, porque no podrán usarse 

como medios probatorios en un futuro proceso, con excepciones. 

 Según lo establecido en el artículo de la ley de conciliación, la conciliación 

es de carácter obligatorio, lo que implica que es un requisito previo necesario 

para la mayoría de los procesos, a excepción de algunos casos específicos. 

Principios de la conciliación extrajudicial 

Valencia (2017) indicó que el propósito último de los principios es de naturaleza 

cuádruple: “humanizar, promover la justicia, actualizar y racionalizar el derecho” (p. 1). 

Además, señala que el principio tiene un valor fundamental y social, cuya comprensión por 

parte de la comunidad internacional crea la convicción de que ese valor debe ser cumplido 

obligatoriamente y puede ser respaldado por la fuerza coercitiva. 

 

Los principios deberán ser usados en caso de vicios o vacíos legales de una 

normativa, en el presente trabajo la ley de conciliación considera los siguientes principios 

bases para el desarrollo de los procesos de conciliación, según la Ley N.° 26872, la 

Conciliación fomenta una cultura de paz y se lleva a cabo siguiendo los principios éticos de 

equidad, veracidad, buena fe, confidencialidad, imparcialidad, neutralidad, legalidad, 

rapidez y eficiencia económica: 

 Equidad, durante el proceso de conciliación, se asegurará el respeto por el 

sentido de la justicia aplicado al caso específico que está siendo objeto 

de conciliación. El conciliador tiene la responsabilidad de crear un entorno 

equitativo que permita a las partes involucradas alcanzar acuerdos 

mutuamente beneficiosos (Ormachea, 1998). 
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 Veracidad, señala Ormachea (1998) que se refiere a la búsqueda de lo que las 

partes realmente desean. En el proceso de conciliación, el conciliador nunca 

alterará el sentido o significado de los hechos, temas, intereses o acuerdos 

alcanzados por las partes. Los responsables del sistema conciliatorio deben 

proporcionar información veraz y auténtica cuando sea solicitada por el 

MINJUSDH. “Es importante destacar que este principio no se centra en 

encontrar la verdad o determinar quién dice la verdad, sino que es 

principalmente una actitud personal”  (p.  130) 

 Buena fe, se refiere a la expectativa de que las partes actúen de manera honesta 

y leal, confiando en que esa será la conducta para seguir durante el proceso 

de conciliación (Ormachea, 1998). 

 Confidencialidad, el Diccionario de la Real Academia Española de la 

Lengua, por confidencialidad refiere que son acciones o palabras que se 

comparten en un ambiente de confianza mutua entre dos o más personas, este 

concepto relacionado con la conciliación se podría decir que las partes 

compartirán información acerca de su conflicto al conciliador, el mismo que 

les ayudará a llegar a una solución favorable para ambos, misma información 

de no deberán divulgar. 

Según la ley en su artículo 8, se refiere a como las partes deberán actuar de forma 

confidencial, señalando que los participantes en la audiencia de conciliación están 

obligados a mantener la confidencialidad de lo discutido. Todo lo dicho o propuesto durante 

la audiencia no tiene valor como evidencia. Sin embargo, existe una excepción a la regla de 

confidencialidad cuando se trata de hechos que podrían indicar la comisión de un delito o 

una falta. 



 

46 

 

Este principio es uno de los más destacados de la conciliación, siendo este un 

elemento esencial y característico; el mismo que en la presente investigación será analizado 

y estudiado respecto a la mejora de la ley de conciliación, la misma que accede a las 

audiencias de forma virtual, se pone en duda la confidencialidad de las audiencias virtuales; 

al momento que las partes participen desde un lugar ajeno al local del centro de conciliación 

y del mismo modo cabrían suspicacias de grabaciones de la audiencia o difusión del diálogo 

y negociación a personas ajenas al conflicto; para cuidar las información proporcionada por 

las partes en la audiencias de conciliación ya sean presenciales o a través de medios 

electrónicos, la labor de los conciliadores para el manejo de estas, será de gran importancia. 

Si el conciliador infringe el principio de confidencialidad, el Centro de Conciliación 

será responsable según lo establecido en el artículo 1325º del Código Civil. Cualquier 

acuerdo que exima al Centro de Conciliación de responsabilidad en este aspecto se 

considerará inválido (Centro de Estudios en Justicia y Derechos Humanos, 2015). 

 Imparcialidad, el conciliador debe mantenerse imparcial y no identificarse 

con los intereses de las partes, teniendo la responsabilidad de colaborar 

con los participantes sin imponer propuestas de solución. La conciliación se lleva a 

cabo sin discriminación ni diferencias, lo que implica que el conciliador debe actuar 

de manera imparcial, evitando cualquier favoritismo en sus palabras y acciones 

durante su desempeño profesional (Moore, 1995). 

 Neutralidad, el conciliador tiene la obligación inicial de no involucrarse en 

casos en los que estén presentes personas relacionadas a él o a su entorno 

familiar, al personal del Centro de Conciliación, o en los que participen 

conciliantes con los que tenga parentesco, a menos que las partes soliciten 

específicamente su intervención (Centro de Estudios en Justicia y Derechos 

Humanos, 2015). 
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 Legalidad, este principio se fundamenta en la idea de que el proceso de 

conciliación debe ajustarse completamente a la ley, específicamente a la 

legislación y reglamentación de la conciliación extrajudicial. 

 Celeridad, este principio beneficia a ambas partes, ya que ayuda solucionar 

el conflicto de forma rápida y sin trámites engorrosos, aún más porque ambos 

voluntariamente toman la decisión sobre la solución de su conflicto. La 

función de conciliación debe desempeñarse de manera que facilite a las partes 

la resolución oportuna y ágil de su conflicto (Centro de Estudios en Justicia 

y Derechos Humanos, 2015). 

 Economía, los servicios de conciliación extrajudicial pueden ser ofrecidos 

tanto por centros privados como por entidades estatales debidamente 

autorizadas. En algunos casos, puede haber costos asociados, aunque estos 

suelen ser mínimos en comparación con un proceso judicial. Según el Centro 

de Estudios en Justicia y Derechos Humanos (2014), el objetivo del 

procedimiento conciliatorio es permitir que las partes ahorren tiempo y gastos 

que estarían involucrados en un proceso judicial. 

Materias conciliables extrajudiciales en el Perú 

Stein (1999) afirma que en su libro: Preparándose para una negociación asistida. 

Derecho PUCP, se indicó sobre materias conciliables según la Ley N.° de Conciliación 

Extrajudicial (Ley N.° 26872), su artículo 9° establece que las materias que son susceptibles 

de conciliación, considerando conciliables las pretensiones específicas o determinables que 

involucran derechos que las partes pueden disponer. En el ámbito del derecho de familia, 

como es materia de estudio en la investigación, se someten al procedimiento establecido en 

esta ley las pretensiones relacionadas con alimentos, régimen de visitas. Caso contrario no 

se podrán discutir las controversias relacionadas con la comisión de delitos o faltas, excepto 
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en casos donde se discuta la cuantía de la reparación civil derivada de dichos delitos, siempre 

y cuando no haya sido establecida por una resolución judicial firme. 

El mencionado artículo también señala que la conciliación puede iniciarse de dos 

formas siendo las siguientes: 

Por la iniciativa de las partes 

Obligatoria, la conciliación es obligatoria en los casos que involucran derechos 

disponibles. Los derechos disponibles son aquellos que tienen un valor económico, es decir, 

que pueden ser evaluados monetariamente. También se consideran derechos disponibles 

aquellos que aunque no sean necesariamente de naturaleza patrimonial, pueden ser objeto 

de libre disposición. Además, en los asuntos relacionados con alimentos, régimen de visitas, 

violencia familiar y responsabilidad civil derivada de delitos, solo son conciliables los 

derechos que pueden ser libremente dispuestos. En los asuntos laborales, la conciliación 

respeta los derechos intangibles del trabajador y solo opera dentro de los límites de 

disponibilidad que el trabajador tiene. 

Facultativa, la conciliación es opcional, estas situaciones incluyen cuando la parte 

demandada tiene su domicilio en el extranjero, en los procesos cautelares, de ejecución y de 

garantías constitucionales, así como cuando las partes han acordado resolver cualquier 

conflicto a través de arbitraje. 

Por el resultado del trámite 

Total, cuando las partes han llegado a un acuerdo sobre todos los aspectos 

relacionados con su conflicto, tal como se detalla en la solicitud de conciliación y durante todo 

el proceso conciliatorio. 

Parcial, cuando las partes han llegado a un acuerdo sobre uno o varios de los puntos 

en disputa, dejando otros sin resolver, o cuando solo algunos de ellos han alcanzado un 
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acuerdo conciliatorio. 

Existen diversas materias que son conciliables extrajudiciales, es decir, que pueden 

ser resueltas mediante un proceso de conciliación fuera del ámbito judicial. Entre ellas, 

podemos mencionar a las siguientes: 

 Conflictos laborales: despidos, suspensiones, indemnizaciones, según la ley de 

conciliación Ley N.° 26872, que menciona lo siguiente. La realización de 

estas sin comprometer los derechos irrevocables del trabajador 

 Establecidos por la Constitución y la ley. Artículo modificado por el artículo 2 

de la Ley N.° 27398. 

 Disputas familiares: separación, divorcio, patria potestad, tenencia, visitas y 

alimentos, según procedimiento de la ley de conciliación Ley N.° 26872. 

 Asuntos civiles: reclamaciones por deudas, propiedad o posesión de bienes 

inmuebles, pensiones alimenticias, según la ley de conciliación Ley N.° 

26872. 

Alimentos 

De acuerdo con el artículo 42 del Código Civil actual, el concepto de alimentos 

abarca todo lo necesario para el sustento, vivienda, vestimenta, educación, formación 

laboral, atención médica y psicológica, y actividades recreativas, considerando la situación 

y las posibilidades económicas (Código Civil, 1984). 

El artículo 92 del Código de los Niños y Adolescentes (en adelante CNA) establece 

que los alimentos abarcan todo lo necesario para garantizar el sustento, vivienda, vestimenta, 

educación, formación laboral, atención médica y psicológica, y actividades recreativas del 

niño o adolescente. Además, también se incluyen los gastos relacionados con el embarazo de 

la madre, desde la concepción hasta el período posterior al parto (Código de los Niños y 
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Adolescentes, 2000). 

Las dos definiciones anteriores de los ordenamientos jurídicos correspondientes son 

similares; sin embargo es necesario mencionarlos por ser de gran importancia para nuestra 

investigación; ya que según nuestra problemática y objetivos es necesario tener clara la 

definición de alimentos, como un derecho fundamental que tienen los niños, adolescentes 

y demás que por ley tengan la necesidad de percibir alimentos en beneficio de los mismos para 

su desarrollo personal y desenvolvimiento en la sociedad. 

Tenencia 

El CNA define la tenencia como una institución legal que tiene como objetivo el 

cuidado de los hijos por parte de uno de los padres en casos de separación de facto (Código 

de los Niños y Adolescentes, 2000). La definición sobre tenencia también es importante, ya 

que es una materia que se discute y soluciona en los centros de conciliación extrajudicial, 

cuidando el interés superior del menor. 

Régimen de visitas 

El menor de edad está íntimamente relacionado con su madre y padre; es por ello por 

lo que cuando los padres no ejerzan la responsabilidad parental, a pesar de no vivir en el 

mismo ambiente que el menor, tienen como derecho realizar visitas a sus hijos, siempre y 

cuando puedan demostrar de manera adecuada el cumplimiento o la incapacidad de cumplir 

con la obligación de brindar alimentos. En caso de que alguno de los padres haya fallecido, 

esté ausente o su paradero sea desconocido, los familiares hasta el cuarto grado de parentesco 

consanguíneo de dicho padre pueden solicitar el régimen de visitas, según lo que menciona 

el artículo 88 del Código Civil (1984). 

Definición de eficacia 

La Real Academia Española (en adelante la RAE, 2001) menciona que la palabra 
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eficacia proviene del idioma latín de las palabras efficere o facere, que significa “hacer o 

lograr”. Además, menciona que es la capacidad de alcanzar los resultados deseados o 

esperados. La capacidad de una entidad para lograr sus metas, lo cual implica eficiencia y 

consideración de los factores ambientales (Fernández y Sánchez, 1997). 

Eficacia 

 Priorización de los resultados 

 Realizar las acciones correctas 

 Lograr metas y objetivos 

 Optimizar el uso de los recursos disponibles 

Por su parte, Quijano (2006) menciona que se trata de la realización de metas y la 

consecución de objetivos. 

 Diez de Castro et al. (2002) menciona que es la habilidad de gestión para lograr 

las metas o resultados establecidos. 

 ISO 9000: 2008 indica que es el grado en el que se llevan a cabo las 

actividades planificadas y se logran los resultados deseados  

 Gutiérrez (2005) señala que son “logros obtenidos que satisfacen los objetivos o 

estándares de calidad establecidos” (p. 51). 

 Mallo y Merio (1995) menciona que es el “nivel en el que los resultados 

actuales se asemejan a los resultados deseados” (p.  40) 

En este contexto, la eficacia se refiere a la habilidad de alcanzar los resultados.  Esto 

implica que un sistema, proceso, individuo o grupo sea capaz de lograr exitosamente sus 

objetivos y metas. Por ejemplo, en el ámbito empresarial, la eficacia se relaciona con el 

cumplimiento de los objetivos y metas de la organización. A nivel personal, se refiere a la 
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capacidad de una persona para alcanzar sus metas personales o profesionales de manera 

efectiva. La eficacia es un indicador clave de la calidad y el éxito de cualquier actividad o 

proyecto. 

Eficacia en el aspecto social y económico 

En el ámbito social, la eficacia se refiere a la capacidad de las políticas y programas 

públicos para generar mejoras en la calidad de vida de la población, resolver problemas 

sociales y asegurar el bienestar social. Esto significa que una política pública es considerada 

eficaz cuando logra los objetivos establecidos, como la reducción de la pobreza, el 

mejoramiento del acceso a servicios básicos y el fortalecimiento de la educación, entre otros. 

En el contexto económico, la eficacia se relaciona con la capacidad de las empresas y 

organizaciones para alcanzar sus metas financieras y comerciales. Una empresa se considera 

eficaz cuando logra sus objetivos de ingresos, rentabilidad, participación en el mercado, 

productividad, y otros indicadores de éxito empresarial. Además, también se puede 

mencionar a la eficacia en el ámbito económico en relación con las políticas públicas 

económicas, las cuales tienen como objetivo promover el crecimiento y desarrollo económico 

del país, mantener la estabilidad monetaria, fomentar el empleo y lograr una redistribución 

del ingreso de forma efectiva y sostenible. 

En el aspecto social, la conciliación puede permitir una solución más rápida y 

eficiente a los conflictos, evitando largos procesos judiciales que pueden tener un costo 

emocional y de tiempo para las partes involucradas. Además, puede promover la 

restauración de relaciones y la preservación de vínculos sociales, lo que puede ser 

especialmente importante en casos de disputas entre miembros de una misma comunidad o 

familiar. En el aspecto económico, la conciliación puede reducir los costos asociados con los 

procesos judiciales, como los honorarios de abogados y los gastos administrativos. Además, 

puede permitir la recuperación de deudas más rápido que si se recurre a la instancia superior, 



 

53 

 

lo que puede ser especialmente esencial para pequeñas empresas o individuos que dependen 

de los pagos a tiempo para mantener su flujo de efectivo. 

Eficacia jurídica 

Para Kelsen (1958), la eficacia del derecho se refiere a la conformidad del 

comportamiento humano con las normas jurídicas establecidas. Es decir, implica que las 

normas sean efectivamente aplicadas y respetadas, asegurando que las personas actúen de 

acuerdo con lo que exigen dichas normas. La eficacia del derecho se manifiesta cuando las 

personas cumplen con las normas jurídicas y estas son implementadas de manera efectiva, 

garantizando así el orden y la obediencia en la sociedad. 

Para Bobbio (2000), la eficacia implica evaluar si las personas a las que se dirige una 

norma jurídica la cumplen o no. En otras palabras, se trata de “determinar si los destinatarios 

de la norma la acatan y la obedecen en la práctica. La eficacia se utiliza como medida para 

evaluar el grado de cumplimiento y aceptación de una norma por parte de la sociedad, y puede 

revelar la efectividad y la influencia que tiene el derecho en el comportamiento de las 

personas.  

Por tanto, la investigación que se realizará tiene por objeto describir que la normativa 

sobre los medios electrónicos en la conciliación extrajudicial es eficaz y está siendo 

cumplida como sería lo ideal; más que todo enfocada en los temas de A. T. y R.V. 
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CAPÍTULO III 

DISEÑO METODOLÓGICO 

3.1. Métodos y Alcance de la Investigación 

En este estudio se utilizó la metodología de teoría fundamentada, que es un enfoque 

de investigación cualitativa ampliamente utilizado para desarrollar teorías sobre diversos 

fenómenos legales, sociales y otros. A diferencia de otros diseños de investigación, la teoría 

fundamentada no busca probar hipótesis preexistentes, sino que se enfoca en generar 

conceptos originales y hipótesis a partir del propio proceso de investigación. 

Taylor y Bogdan (1984) señala que el propósito de la investigación cualitativa es 

ofrecer un enfoque metodológico que permita comprender el mundo complejo de las 

experiencias vividas desde la perspectiva de las personas que las experimentan. 

Por ello se investigó, analizó y desarrolló la eficacia de las audiencias extrajudiciales 

desarrolladas por medios electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y régimen de visitas 

en los centros de conciliación extrajudiciales en el distrito de Wanchaq de la región Cusco 

desde enero hasta agosto del 2023; ya que es importante si el desarrollo de dichas 

conciliaciones fue efectivo y beneficiaron a las partes conciliantes. 

3.2. Diseño de la Investigación 

Definición de fenomenología 

Soto y Vargas (2017) en su artículo sobre la fenomenología citan a Husserl, el mismo que 

define a  la fenomenología como el “análisis de los fenómenos tal como son experimentados 

por el individuo, enfocándose en la forma precisa en la que un fenómeno se manifiesta a la 

persona que lo está experimentando, en toda su particularidad y especificidad (p.  295). 

También, Husserl (1999) describe una serie de acciones que conforman la realidad y 
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permiten una relación entre el aislamiento y la asimilación de la reflexión, lo que resulta en un 

proceso progresivo impulsado por la intencionalidad, en última instancia, hacia la 

experiencia de fundamentar la búsqueda para obtener evidencia en sí mismo; en una relación 

que va más allá de los prejuicios para fundamentar el objeto de estudio. Por lo tanto, se puede 

afirmar que la regla principal de la fenomenología es “permitir que las cosas se manifiesten 

en su contenido esencial, a través de una mirada intuitiva” (p.  45). 

La investigación fenomenológica es una de las principales metodologías cualitativas 

utilizadas. En este sentido, la fenomenología se basa en la interpretación y comprensión de 

los fenómenos, centrándose en la experiencia subjetiva del ser. 

Tipo de investigación 

La presente investigación es básica, ya que tuvo como finalidad obtener y recopilar la 

información sobre la eficacia de las audiencias extrajudiciales desarrolladas por medios 

electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y régimen de visitas en los centros de 

conciliación extrajudiciales, misma información que se fue construyendo como base de 

conocimiento para la información ya existente. 

Nivel de la investigación 

El nivel de la presente investigación es descriptivo, ya que se describió, investigó y 

analizó la problemática planteada. 

3.3. Población y Muestra de la Investigación 

Población 

La población de investigación se refiere a un grupo específico de casos que está 

definido, limitado y accesible. Esta población sirve como base para la selección de la muestra 

y cumple con ciertos criterios preestablecidos. Es importante destacar que el término 

“población de estudio” no se limita únicamente a seres humanos, sino que puede incluir 
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animales, muestras biológicas, expedientes, hospitales, objetos, familias, organizaciones, 

entre otros (Revista Alergia México, 2016). 

Sobre la base de la presente investigación como población, consideramos a los 

abogados conciliadores de la ciudad del Cusco al 2023 (agosto) para analizar e investigar la 

eficacia de las audiencias extrajudiciales desarrolladas por medios electrónicos vinculadas a 

alimentos, tenencia y régimen de visitas en los centros de conciliación extrajudiciales. Para 

ello se tomó en cuenta la cantidad de abogados conciliadores autorizados por cada Centro 

de Conciliación en el distrito de Wanchaq, de la región del Cusco.  Por lo que se tiene la 

información obtenida de la página web del Directorio de centros de conciliación 

Extrajudicial (SISCONCI) y la lista obtenida del MINJUSDH en  la oficina de la ciudad del 

Cusco. 

Tabla 1 

Población 

Población 

Abogados conciliadores extrajudiciales en el distrito de Wanchaq, región de Cusco. 

34 

Fuente: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (MINJUSDH). 

Muestra 

La muestra refiere a una selección de elementos de manera aleatoria o al azar. En 

este caso, se eligen los elementos de la población de estudio sin un patrón predefinido, lo 

que ayuda a evitar sesgos y proporcionar resultados más representativos de la población en 

general. 

Para la presente investigación se utilizó una muestra por conveniencia, ya que los 10 
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abogados conciliadores fueron entrevistados de manera voluntaria, quienes pertenecieron a 

diferentes centros de conciliación Extrajudicial, como se tiene de la información de la página 

web del Directorio de Centros de Conciliación Extrajudicial (SISCONCI) y la lista obtenida 

del MINJUSDH en la oficina de la ciudad del Cusco; para obtener resultados más 

convincentes, válidos y efectivos para la investigación. Asimismo, se tomó en cuenta que de 

los 34 abogados conciliadores mencionados en la población, se llegó a indagar que solamente 

10 abogados conciliadores realizaban las audiencias por medios electrónicos; es por ello que 

la muestra es la siguiente: 

Tabla 2 

Muestra 

Muestra 

Conciliadores extrajudiciales del distrito de Wanchaq, región de Cusco. 

10 

Fuente: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (MINJUSDH). 

3.4. Técnicas e Instrumentos 

Para la presente investigación se aplicó la técnica de la entrevista semiestructurada, 

cuyo instrumento de recolección de datos es la guía de entrevista con preguntas abiertas; la 

misma que permitió dialogar para obtener información detallada y específica sobre la 

realización de las audiencias de medios electrónicos respecto de temas de alimentos, tenencia 

y régimen de visitas. 

 

3.5. Procedimiento de Guía de Entrevista y Análisis de Datos 

En este estudio, se utilizó la entrevista como técnica de recolección de datos, 
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empleando una guía de preguntas abiertas como herramienta. Esta guía facilitó un diálogo 

para obtener información detallada y específica acerca de la implementación de audiencias 

por medios electrónicos en temas como alimentos, tenencia y régimen de visitas. 

3.6.  Aspectos éticos respecto a la investigación 

A lo largo de la realización de la investigación se respetó a los autores que se fueron 

citando según normas APA; asimismo, se cumplió las normas de la Universidad Continental. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

Este capítulo analiza la investigación realizada de acuerdo con nuestros objetivos 

teniendo como instrumento la entrevista a diez conciliadores extrajudiciales en el distrito de 

Wánchaq-Cusco, a través de nueve preguntas, para verificar la eficacia de las audiencias 

extrajudiciales desarrolladas por medios electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y 

régimen de visitas en los centros de conciliación extrajudiciales en el distrito de Wanchaq de 

la región Cusco desde enero hasta agosto del 2023. Dicho análisis se ha dividido en dos 

grupos 5 entrevistados, observando la similitud y diferencia de las respuestas, los mismos 

que son de la siguiente manera: 

4.1. Objetivo General 

Se analizó la eficacia de las audiencias de conciliación desarrolladas por medios 

electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y régimen de visitas en los centros de 

conciliación extrajudicial en el distrito de Wanchaq de la región Cusco desde enero hasta 

agosto del 2023. 

4.1.1. Pregunta 1 

4.1.1.1. Resultados 

a) Respuestas de la pregunta 1 del E1 al E5 entrevistados 

Tabla 3 

Respuestas de la pregunta 1 del E1 al E5 entrevistados 
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Similitudes 

 

De la tabla 3 se tiene que los entrevistados E1, E2, E4 y E5 coinciden en que las 

audiencias a través de medios electrónicos son un poco conflictivas por la falta de 

conocimiento y resistencia por miedo a la tecnología; ya que los requisitos establecidos por 

norma no todas las familias lo tienen, lo cual imposibilita el procedimiento conciliatorio. 

Diferencias 

De la tabla 3 se tiene que los entrevistados E4 y E5 difieren de los demás 

entrevistados, señalando que la normativa es genérica; sin embargo, ayuda a la eficacia y 

celeridad. 

b) Respuestas de la pregunta 1 del E6 al E10 entrevistados 
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Tabla 4 

Respuestas de la pregunta 1 del E6 al E10 entrevistados 

 

Similitudes 

De la tabla 4 se tiene que los entrevistados E6, E7, E8, E10 coinciden que las 

audiencias de conciliación efectuadas a través de medios electrónicos en el contexto jurídico, 

económico, y social, se efectuaron de manera efectiva y con normalidad para la solución del 

conflicto. 

Diferencias 

De la tabla 4 se tiene que el entrevistado E9 sostiene que la tecnología no es de fácil 

utilización por las partes, que su demanda es ínfima. 

4.1.1.2. Análisis de la pregunta 1 de acuerdo con las tablas 

Respecto a la presente pregunta, teniendo como referencia las respuestas en las 

tablas, se tiene que las audiencias a través de medios electrónico en el contexto jurídico, 

social y económico, algunos conciliadores extrajudiciales señalan que se han desarrollado 

de forma efectiva con normalidad como si se tratase de una audiencia presencial, la misma 

que beneficia a la celeridad del proceso de conciliación; sin embargo, otros conciliadores 

extrajudiciales mencionan que el desarrollo de este tipo de audiencias por el lado de las 

partes conciliantes se tuvo un rechazo y resistencia a utilizar las herramientas tecnológicas; 
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lo cual, ha imposibilitado el procedimiento conciliatorio, en algunos casos incluso no 

llegando a un acuerdo total, que es lo ideal en la conciliación; específicamente en los temas 

de alimentos tenencia y régimen de visitas; que como se sabe los temas familiares tienen 

mayor dificultad para tratar, ya que se involucra a los menores de edad, teniendo en cuenta 

que el conciliador debe proteger los derechos y el interés superior del niño, como lo 

establecido en el Código Civil y Código de Niños y Adolescentes. 

Figura 1 

Objetivo general 

 

 
La figura 1 representa al objetivo general, en referencia a su primera pregunta, ayuda 

a la  eficacia y celeridad. Imposibilitando el procedimiento conciliatorio. Resistencia a la 

tecnología. La figura 1 representa al objetivo general, en referencia a su primera pregunta. 

4.1.2. Pregunta 2 

4.1.2.1. Resultados 

a) Respuestas de la pregunta 2 del E1 al E5 entrevistados 

Tabla 5 

Respuestas de la pregunta 2 del E1 al E5 entrevistados 
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Similitudes 

 

De la tabla 5 se tiene que los entrevistados E1, E2, E3, E4 y E5 coinciden que es 

pertinente que se grabe la introducción y los acuerdos para garantizarlos. 

Diferencias 

 

El entrevistado E4 difiere en que tiene más contras que pros, por el principio de 

confidencialidad. 

b) Respuestas de la pregunta 2 del E6 al E10 entrevistados 
 

Tabla 6 

Respuestas de la pregunta 2 del E6 al E10 entrevistados 

 

 
Similitudes 

 

De la tabla 6 se tiene que los entrevistados E6, E7, E8, E9 coinciden que si es necesario 



 

64 

 

grabar las audiencias a través de medios electrónicos y así mismo informar al MINJUSDH, 

ya que lo exige la ley 

Diferencias 

 

De la tabla 6, el entrevistado E10 difiere en que no es necesario el grabar las 

audiencias. 

4.1.2.2. Análisis de la pregunta 2 de acuerdo con las tablas 

 

Conforme a los resultados antes mencionados, gran parte de los conciliadores 

extrajudiciales están de acuerdo con la grabación de las audiencias a través de medios 

electrónicos, especificando que solo se debe grabar la parte introductoria y la parte del 

acuerdo, mas no la parte de la negociación; ya que en esta fase se realiza una discusión y se 

plantean posible soluciones, para al final llegar una solución de conflicto; por otro lado un 

conciliador difiere sobre este punto, al mencionar que tiene más contras que pros, porque hoy 

en día existen leyes que protegen a las videoconferencias; asimismo la conciliación se basa 

en los principios y uno de ellos es la confidencialidad; el mismo que se utiliza de forma 

beneficiosa en las audiencias presenciales; sin embargo al estar ante medios electrónicos se 

estaría vulnerando dicho principio; lo cual no establece la normativa claramente. 

Figura 2 
Resumen de la pregunta dos 
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La figura 2 representa al objetivo general, en referencia a su segunda pregunta 

de acuerdo con los resultados. 

4.1.3. Pregunta 3 

 
4.1.3.1. Resultados 

 

a) Respuestas de la pregunta 3 del E1 al E5 entrevistados 

 

Tabla 7 

Respuestas de la pregunta 3 del E1 al E5 entrevistados. 

 

 

Similitudes 

 

De la tabla 7 se tiene que los entrevistados E1 y E5 coinciden en que el procedimiento 

y la eficacia es la misma que en las audiencias presenciales y es eficiente en cuestión de 

tiempo. 

Diferencias 

 
De la tabla 7 se tiene que los entrevistados E2 y E3 coinciden que una audiencia 

presencial tiene mejores resultados, respecto a tener contacto e interactuar entre las partes; 

asimismo los entrevistados E3 y E4 coinciden que la conciliación a través de medios 

electrónicos no es eficaz o tienen menor eficacia. 
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b) Respuestas de la pregunta 3 del E6 al E10 entrevistados 

 
Tabla 8 
Respuestas de la pregunta 3 del E6 al E10 entrevistados 

 

 
Similitudes 

 

De la tabla 8 se tiene que los entrevistados E6, E7, E10 coinciden que los centros de 

conciliación son centros de ayuda sin fines de lucro. 

Diferencias 

 
De la tabla 8 se tiene que los entrevistados E8 y E9 indican que hay una ventaja 

comparativa que en otros centros de conciliación y que el beneficio es muy poco ya que en 

lo virtual tiene diferente costo. 

4.1.3.2. Análisis de la pregunta 3 según las tablas 

 

De acuerdo con los resultados antes mencionados en las tablas, sobre la pregunta 

3, se advierte de las respuestas d e  los entrevistados sobre que el procedimiento a través 

de medios electrónicos ha sido eficaz y se desarrolló de manera óptima y ordenada para 

algunos centros de conciliación en beneficio de las partes; sin embargo, otros han tenido 

mejores resultados y les ha sido más eficaz las audiencias presenciales ya que se interactúa 

mejor con las partes. 

Figura 3 
Resumen de la pregunta tres 
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La figura 3 representa al objetivo general, en referencia a su tercera pregunta de 

acuerdo con los resultados de las tablas. 

4.2. Objetivo específico 1 

 

Se analizaron los aspectos jurídicos en las audiencias de conciliación 

desarrolladas por medios electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y régimen de visitas 

que influyen en su eficacia, en los centros de conciliación extrajudicial en el distrito de 

Wanchaq de la región Cusco desde enero hasta agosto del 2023. 

4.2.1. Pregunta 4 

 
4.2.1.1.  Resultados 

 

a) Respuestas de la pregunta 4 del E1 al E5 entrevistados 

 
Tabla 9 
Respuestas de la pregunta 4 del E1 al E5 entrevistados 
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Similitud 

 
Los entrevistados E1, E2, E3, E4 y E5 coinciden que deben cumplir con lo 

establecido en la normativa, asimismo coinciden en que los requisitos más importantes 

establecidos por norma para comprobar la identidad de las partes son el DNI y la ficha 

RENIEC. 

Diferencia 

 

No se encontraron diferencias. 

 
b) Respuestas de la pregunta 4 del E6 al E10 entrevistados 
 

Tabla 10 

Respuesta de la pregunta 4 del E6 al E10 entrevistados. 
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Similitud 

 

Los entrevistados E6, E7, E8, E10 coinciden que su mecanismo legal previo a la 

conciliación es el acreditar a la persona mediante lo siguiente: encender su cámara, mostrar 

el DNI, y realizar la verificación con su ficha RENIEC, de acuerdo con lo establecido en la 

ley. 

Diferencia 

 

No se encontró diferencias. 

 
4.2.1.2. Análisis de la pregunta 4 según las tablas 

 

Según los resultados de las entrevistas mencionadas anteriormente, en relación con 

las tablas, se observa que los mecanismos legales utilizados para asegurar la eficacia de las 

audiencias de conciliación en temas de alimentos, tenencia y régimen de visitas realizadas 

mediante medios electrónicos, los centros de conciliación emplearon el documento nacional 

de identificación (DNI) como método de identificación. Solo algunos centros de conciliación 

verifican también la ficha RENIEC, mientras que otros no lo hacen. Además, se requiere una 

computadora de calidad, una cámara HD y una buena conexión a internet para garantizar la 

autenticidad de la parte involucrada en la audiencia de acta de conciliación. 

Basándonos en términos legales, los centros de conciliación se han regido mediante 

el reglamento de la ley de conciliación, el cual aplicaron los siguientes mecanismos: artículo 

8. Verificación de identidad por medios electrónicos, y el artículo 26. Requisitos para 

participar en audiencias de conciliación a través de medios electrónicos y otros de naturaleza 

similar. 

En ese contexto, los conciliadores extrajudiciales aplicaron de forma correcta los 

mecanismos de acuerdo con norma y su reglamento que la ley otorgó, para la buena eficacia 

de las audiencias de conciliación en temas de alimentos, tenencia y régimen de visitas 

realizadas mediante medios electrónicos. 
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Figura 4 

Resumen de la pregunta cuatro 

 

La figura 4 representa al objetivo específico jurídico, en referencia a su cuarta 

pregunta. 

4.2.2. Pregunta 5 

 
4.2.2.1. Resultados 

 

a) Respuestas de la pregunta 5 del E1 al E5 entrevistados 

 

Tabla 11 

Respuestas de la pregunta 5 del E1 al E5 entrevistados 
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Similitud 

 

Los entrevistados E1, E2, E3, E4 y E5 coinciden que sí están ceñidos y han tratado 

de acoplarse a la normativa para que sea eficaz a pesar de existir vacíos legales que pueden 

mejorar y acoplarse a la realidad. 

Diferencia 

 

No se encontró diferencia 

 

b) Respuestas de la pregunta 5 del E6 al E10 entrevistados 

 
Tabla 12 

Respuestas de la pregunta 5 del E6 al E10 entrevistados 

 
 

Similitud 

 

Los entrevistados E6, E7, E8, E9, E10 coinciden que se ha cumplido lo establecido 

con la ley y el reglamento de acuerdo con ley. 

Diferencia 
 

El entrevistado E7 sostiene que tiene vacíos legales y cosas que mejorar 

4.2.2.2. Análisis de la pregunta 5 según las tablas 

 

Con base en la información recopilada en las entrevistas, se nota un firme compromiso 

por parte de los centros de conciliación para adaptarse a la tecnología y ofrecer soluciones 

innovadoras en la realización de audiencias mediante medios electrónicos. Esta transición 

ha resultado en una mayor eficiencia para resolver conflictos, permitiendo la participación 
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de las partes involucradas, incluso si se encuentran en lugares distantes geográficamente. 

Además, algunos conciliadores mencionaron que aunque han logrado implementar 

exitosamente las audiencias electrónicas, todavía enfrentan ciertos desafíos. Uno de los 

aspectos relevantes es mejorar la infraestructura tecnológica y la conectividad en algunas 

áreas para asegurar una experiencia fluida y sin interrupciones durante las audiencias 

virtuales. 

En cuanto a la precisión de las leyes y normas, se reconoce que siempre hay margen 

para mejorar. Los comentarios de los conciliadores reflejan la importancia de revisar y 

ajustar las regulaciones existentes para abordar las lagunas legales y asegurar una 

interpretación más clara y justa para todas las partes involucradas en los procesos de 

conciliación. 

En resumen, las entrevistas brindan una visión integral sobre cómo los centros de 

conciliación están adoptando nuevas tecnologías para mejorar la eficacia y accesibilidad de 

sus servicios. Al mismo tiempo, subrayan la necesidad de seguir trabajando en la 

optimización de las regulaciones y la infraestructura tecnológica para alcanzar un sistema de 

conciliación más sólido y equitativo en el futuro. 

En ese contexto, los conciliadores extrajudiciales han cumplido con la norma 

respecto a las audiencias efectuadas a través de medios electrónicos sobre los temas de 

alimentos tenencia y régimen de visitas. 

Figura 5 
Resumen de la pregunta cinco 
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La figura 5 representa al objetivo específico jurídico, en referencia a su quinta pregunta. 

4.3. Objetivo específico 2 

 

Se analizaron los aspectos socio-tecnológicos en las audiencias de conciliación 

desarrolladas por medios electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y régimen de visitas 

que influyen en su eficacia, en los centros de conciliación extrajudicial en el distrito de 

Wanchaq de la región Cusco desde enero hasta agosto del 2023. 

4.3.1. Pregunta 6 

 
4.3.1.1. Resultados 

 

a) Respuestas de la pregunta 6 del E1 al E5 entrevistados 

 
Tabla 13 
Respuestas de la pregunta 6 del E1 al E5 entrevistados 

5. ¿Usted ha cumplido con lo 
establecido en la ley y reglamento o 
ha tenido alguna dificultad que no se 
encuentre establecido en la norma, 
respecto a las audiencias realizadas a 
través de medios electrónicos sobre 
los temas de alimentos tenencia y 
régimen de visitas? 

Sí se ha cumplido con lo establecido 
en la normativa sobre sobre los 
temas de alimentos, tenencia y 
régimen de vistas; sin embargo, se 
ha encontrado vacíos legales para 
asegurar la eficacia de las audiencias 
a través de medios electrónicos. 



 

74 

 

 
Similitud 

 

Los entrevistados E1, E2 coinciden que se debe establecer normas de conducta y 

explicarles el manejo a las partes. 

 

Diferencia 

 

Los entrevistados E3, E4 y E5 señalan que las audiencias a través de medios 

electrónicos con un poco complicadas por haber tenido dificultades al realizarlas; sin 

embargo, al final han sido efectivas. 

b) Respuestas de la pregunta 6 del E6 al E10 entrevistados 

 
Tabla 14 

Respuestas de la pregunta 6 del E6 al E10 entrevistados 
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Similitud 

Los entrevistados E6, E7, E8, E9, E10 coinciden que para la intercomunicación entre 

las partes se aplicó el mismo método que en lo presencial y los elementos para la 

comunicación que utilizaron son los siguientes: micrófonos, buena conexión red, cámara HD 

y una computadora. 

Diferencia 

No se encontró diferencia. 

4.3.1.2. Análisis de la pregunta 6 según las tablas 

Según los resultados obtenidos de las entrevistas previamente mencionadas, se ha 

observado que las audiencias llevadas a cabo mediante medios electrónicos han sido 

efectivas en lograr una comunicación eficaz entre los conciliantes y alcanzar acuerdos 

satisfactorios. Durante estas audiencias, se aplicaron métodos similares a los utilizados en 

las audiencias presenciales, aprovechando la tecnología para facilitar una comunicación 

efectiva. 

Los medios tecnológicos utilizados para la comunicación incluyeron micrófonos, una 

buena conexión a internet, cámaras HD y computadoras. Sin embargo, es importante destacar 

que no en todos los centros de conciliación se logró llegar a un acuerdo. Esto se debió, en parte, 

a la falta de un reglamento claro sobre el comportamiento de las partes durante el proceso. 

Algunos conciliadores optaron por realizar audiencias individuales con cada parte por 

separado para establecer un orden y facilitar la discusión de los acuerdos, con el propósito de 

mejorar la eficacia en la redacción de las actas. 

En este contexto, las audiencias realizadas a través de medios electrónicos han 

demostrado ser beneficiosas en términos de facilitar la comunicación y llegar a acuerdos, 

siempre y cuando se implementen ciertas pautas para mantener un ambiente de respeto y 
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orden durante el proceso de conciliación. Esta adaptación tecnológica ha permitido a los 

centros de conciliación seguir ofreciendo un servicio efectivo y oportuno en la resolución de 

conflictos. 

Figura 6 

Resumen de la pregunta seis 

 

 
 

 

La figura 6 representa al objetivo específico social, en referencia a su sexta pregunta. 

 
4.3.2. Pregunta 7 

 
4.3.2.1.  Resultados 

 

a) Respuestas de la pregunta 7 del E1 al E5 entrevistados 

 
Tabla 15 

Respuestas de la pregunta 7 del E1 al E5 entrevistados 
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Similitud 

 

Los entrevistado E1, E2, E3, E4 y E5 concuerdan que no han realizado seguimiento 

posterior, porque es un poco difícil respecto a la neutralidad e imparcialidad. 

Diferencia 

 

No se encontró diferencias. 

 
b) Respuestas de la pregunta 7 del E6 al E10 entrevistados 

 
Tabla 16 

Respuestas de la pregunta 7 del E6 al E10 entrevistados 

 

 
Similitud 

 

Los entrevistados E6, E7, E8, E9, E10 coinciden que las actas ya efectuadas a través 

de medios electrónicos no realizan el seguimiento ya que romperían la parcialidad entre las 

partes. 

Diferencia 
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No se encontró diferencias. 

4.3.2.2. Análisis de la pregunta 7 según las tablas 

Con base en los resultados obtenidos de las entrevistas mencionadas previamente, se 

ha podido observar que los centros de conciliación tienen una política establecida que impide 

investigar o dar seguimiento a las actas de conciliación una vez que estas han sido 

concluidas. Esta política se fundamenta en la importancia de mantener la imparcialidad y 

neutralidad entre las partes involucradas, aspectos cruciales en el proceso de conciliación. 

La principal razón detrás de esta decisión es evitar cualquier intervención adicional 

que pueda crear la percepción de falta de imparcialidad por parte de las partes. Si se llevara 

a cabo un seguimiento, podría dar la impresión de que el centro de conciliación está 

favoreciendo a alguna de las partes, lo que afectaría la confianza y credibilidad del proceso. 

Por tanto, es esencial tener en cuenta que la conciliación se basa en un ambiente de confianza 

mutua y equidad, donde ambas partes tienen la libertad de indicar sus argumentos y llegar a 

acuerdos de manera voluntaria. Si se realizara algún seguimiento posterior a la conciliación, 

existiría el riesgo de alterar los términos acordados y, posiblemente, cuestionar la integridad 

del proceso. 

En este contexto, a pesar de no llevar a cabo un seguimiento formal de las actas, es 

relevante mencionar que los centros de conciliación se esfuerzan por proporcionar un espacio 

adecuado para que las partes puedan indicaron sus preocupaciones, entender sus derechos y 

responsabilidades, y llegar a un consenso en la resolución de sus disputas. De esta manera, 

se busca mantener la transparencia y el cumplimiento de la ley durante todo el proceso de 

conciliación. 

Figura 7 

Resumen de la pregunta siete 
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La figura 7 representa al objetivo específico social, en referencia a su séptima 

pregunta. 

4.4. Objetivo Especifico 3 

 

Se analizó los aspectos económicos en las audiencias de conciliación desarrolladas 

por medios electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y régimen de visitas que influyen 

en su eficacia, en los centros de conciliación extrajudicial en el distrito de Wanchaq de la 

región Cusco desde enero hasta agosto del 2023. 

4.4.1. Pregunta 8 

 
4.4.1.1. Resultados 

 

a) Respuestas de la pregunta 8 del E1 al E5 entrevistados 

 
Tabla 17 

Respuestas de la pregunta 8 del E1 al E5 entrevistados 

 

7. ¿El centro de 
conciliación indaga sobre 
la eficacia de las actas de 
conciliación realizadas a 
través de medios 
electrónicos? 

Posición 
neutral 
imparcial 
conciliador 
para con 
partes. 

e 
del 

las 

No han indagado 
sobre la eficacia 
de las actas de 
conciliación 
efectuadas a 

través de medios 
electrónicos por 

ser difícil. 
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Similitud 

 

Los entrevistados E1, E2, E3 y E5 coinciden que el pago por sus servicios ha tenido 

un tarifario único para audiencias presenciales y a través de medios electrónicos. 

Diferencia 

 

El entrevistado E4 difiere en que se tiene que cobrar un poco más el precio en las 

audiencias a través de medios electrónicos. 

b) Respuestas de la pregunta 8 del E6 al E10 entrevistados 

 
Tabla 18 

Respuestas de la pregunta 8 del E6 al E10 entrevistados 

 

  
 

Similitud 

Los entrevistados E6, E7, E10 coinciden que los centros de conciliación son centros 
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de ayuda sin fines de lucro y que el costo de lo virtual con lo presencial es el mismo. 

Diferencia 

Los entrevistados E8, E9 indican que hay una ventaja comparativa que en otros 

centros de conciliación y que el beneficio es muy poco ya que en lo virtual tiene diferente 

costo. 

4.4.1.2. Análisis de la pregunta 8 según las tablas 

Algunos entrevistados señalan que los fines de sus centros de conciliación no son 

lucrativos; por lo que no tienen un beneficio propio en el desarrollo de sus audiencias de 

conciliación ya sea de manera presencial o virtual; ya que en las presenciales se tienen los 

costos administrativos y los costos de las notificaciones, que se igualan a los costos de las 

audiencias virtuales. Por otro lado, otros conciliadores señalan que deben tener un costo 

adicional las audiencias a través de medios electrónicos, ya que ha demandado mayor costo 

para el centro de conciliación la implementación de la mismas, como son computadoras, 

laptops, cámaras webs, micrófonos, internet estable, disco duro o almacenamiento en la 

nube, páginas web, convenios con RENIEC, entre otros, todo ello ha demandado un gasto 

adicional a diferencia de las audiencias presenciales, por lo que creen conveniente que se 

debería cobrar un adicional por este tipo de audiencias. 

Con relación a las respuestas antes mencionadas, se analizó que los centros de 

conciliación no deberían incrementar los costos por los procesos de conciliación, 

especialmente en los temas de familia, teniendo en cuenta que muchas veces las familias para 

evitar procesos judiciales recurren a esta forma de solución de conflictos, asimismo que el 

nivel socioeconómico en el que se encuentran no siempre se ajusta a pagar los costos de una 

conciliación extrajudicial. 

Además, por la naturaleza de los procesos conciliatorios, los centros no deben 
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beneficiarse económicamente con el desarrollo de audiencias a través de medios electrónicos 

para la solución de conflictos, los mismos que pueden tener implicaciones significativas en 

la viabilidad y accesibilidad de las audiencias de conciliación virtuales, y es importante 

considerarla en el contexto más amplio de la eficacia y equidad; sin embargo, el costo de una 

audiencia de conciliación debe cubrir todos los servicios que se les brinda, en la presencial 

las notificaciones, instalaciones del centro y otros, y la virtual todos los medios tecnológicos 

que se utilicen para poder llegar a un acuerdo favorable para las partes. 

Figura 8 

Resumen de la pregunta ocho 

 
La figura 8 representa al objetivo específico económico, en referencia a su octava 

pregunta. 

4.1.2. Pregunta 9 

 
4.1.2.1. Resultados 

 

a) Respuestas de la pregunta 9 del E1 al E5 entrevistados 

 

 

Tabla 19 

 

Respuestas de la pregunta 9 del E1 al E5 entrevistados 
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Similitud 

Los entrevistados E1, E2, E3, E4 y E5 coinciden que las partes se han beneficiado en 

el tiempo, dinero, traslado, ahorro y celeridad de las audiencias a través de medios 

electrónicos. 

Diferencia 

No se encontró diferencia. 

 
b) Respuestas de la pregunta 9 del E6 al E10 entrevistados 

 
Tabla 20 
Respuestas de la pregunta 9 del E6 al E10 entrevistados 

 

 
Similitud 
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Los entrevistados E6, E7, E8, E10 coinciden que las audiencias virtuales han 

beneficiado a las partes en el aspecto de tiempo y dinero dando una eficacia para las partes. 

Diferencia 

 

El entrevistado E9 indica que el beneficio económico no es relevante, solo la 

disponibilidad de tiempos. 

4.1.1.2. Análisis de la pregunta 9 según las tablas 

 

Todos los entrevistados coinciden que las partes conciliantes sí tienen beneficios con 

el proceso de conciliación a través de medios electrónicos, porque ahorran en tiempo y dinero 

respecto a el desplazamiento de las partes a la oficina del Centro de conciliación, en el que 

podrían dejar de realizar ciertas actividades cotidianas. 

Figura 9 
Resumen de la pregunta nueve

 

 
 

 

La figura 9 representa al objetivo específico económico, en referencia a su 

novena pregunta.
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN 

En este capítulo se presenta la discusión de los resultados de las entrevistas realizadas 

en la investigación sobre la eficacia de las audiencias extrajudiciales desarrolladas por 

medios electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y régimen de visitas en los centros de 

conciliación extrajudiciales en el distrito de Wanchaq de la región Cusco desde enero hasta 

agosto del 2023, con las tesis mencionadas en los antecedentes, las bases teóricas y 

normativas; la misma que se detalla de la siguiente manera: 

5.1. Discusión de los resultados del objetivo general 

a) Referente a la pregunta N.° 1 

En primer lugar, la adopción de tecnologías electrónicas en el ámbito conciliatorio 

puede ser vista como una respuesta a la necesidad de agilizar, facilitar el acceso a la justicia, 

originariamente por la pandemia del COVID-19 en nuestro país y el resto del mundo, 

especialmente en situaciones donde las audiencias presenciales pueden resultar costosas, 

lentas o difíciles de llevar a cabo. De este modo, se busca mejorar la eficiencia del proceso 

conciliatorio y reducir la carga en los sistemas judiciales. 

Ahora bien, respecto Gaitan y Rodriguez (2020) se concluyeron que sí es posible 

llevar a cabo las audiencias de conciliación extrajudicial en Colombia, ya que resultan 

efectivas, eficientes, económicas y rápidas; Asimismo, Valdez y Márquez (2023), en su 

artículo sobre la conciliación virtual, señalan que a raíz de la crisis por pandemia del COVID-

19, se ha impulsado el uso de la conciliación en Colombia como una herramienta accesible 

y eficiente, especialmente a través de plataformas digitales, siendo esencial actualizar los 

procedimientos educativos en línea para asegurar la eficiencia de las audiencias de 

conciliación, a pesar de su normativa existente existe vacíos legales, a pesar de ello la 
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conciliación virtual ofrece ventajas en términos de rapidez, economía y facilidad. 

Además, Villamizar y Romero (2022), en su trabajo de investigación, concuerdan en 

que la conciliación extrajudicial se presentó como una forma eficiente, sencilla, rápida, de 

fácil acceso y económica de administrar justicia, proporcionando resultados útiles y viables; 

pero requiere mayor conocimiento y comprensión por parte de la población. Por otro lado, 

Cavero (2022), concluyó que es factible implementar audiencias virtuales en procesos 

conciliatorios relacionados con asuntos familiares, considerando los aspectos normativos, 

tecnológicos y culturales para facilitar su uso efectivo. La rapidez, la simplicidad y la cercanía 

son beneficios destacados y no presentan obstáculos cuando las audiencias se realizan a 

través de videoconferencias virtuales. 

Los antecedentes mencionados fueron de gran ayuda para la presente tesis, ya que 

relacionado con las respuestas de la pregunta 1 realizada en las entrevistas, se deduce que la 

conciliación extrajudicial a través de medios electrónicos es eficaz, rápida y tiene beneficios 

económicos. La pandemia del COVID-19 impulsó aún más el uso de la conciliación virtual, 

destacando su accesibilidad y eficiencia a través de plataformas digitales. Sin embargo, 

existen algunos vacíos legales que deben ser abordados. 

En general, la conciliación extrajudicial se presenta como una herramienta eficiente 

y de fácil acceso para administrar justicia; por otro lado, los entrevistados mencionaron que 

un grupo de la población conciliante tuvo un rechazo a realizar este tipo de audiencias de 

conciliación por no tener experiencia con el manejo de herramientas tecnológicas, lo que ha 

llevado a dificultades en el procedimiento conciliatorio e incluso ha impedido alcanzar 

acuerdos totales. Es por ello que para la implementación exitosa de las audiencias a través 

de medios electrónicos depende en gran medida de comprensión, aceptación y disposición 

de las partes involucradas, para poder llegar a la solución de sus conflictos ya sea de forma 

presencial o virtual, especialmente en temas familiares como alimentos, tenencia y régimen 
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de visitas. En estos casos, se destaca la importancia de proteger los derechos e intereses de 

los menores de edad involucrados, de acuerdo con lo establecido en el Código Civil y el 

Código de Niños y Adolescentes; ya que al ser asuntos familiares, como los relacionados con 

alimentos, tenencia y régimen de visitas, involucran intereses emocionales, son complejos y 

sensibles pudiendo hacer que las partes sean más reticentes a participar en audiencias a través 

de medios electrónicos. Sin embargo, a pesar de ello, se puede destacar que estas audiencias 

a través de medios electrónicos se han desarrollado de manera efectiva, similar a las 

presenciales, y que han sido beneficiosas para la rapidez y eficacia del proceso de 

conciliación. 

b) Referente a la pregunta N.° 2 

De acuerdo con las respuestas de la entrevista en la pregunta N.° 2 los conciliadores 

extrajudiciales creen pertinente grabar las audiencias mediante medios electrónicos; no 

obstante, se destaca la necesidad de restringir la grabación a la parte introductoria y el 

acuerdo, excluyendo la fase de negociación, en aras de preservar la confidencialidad; sin 

embargo, un conciliador disiente al considerar que el uso de la tecnología puede tener más 

inconvenientes que ventajas, ya que las leyes actuales protegen las  videoconferencias, 

lo que podría vulnerar el principio de confidencialidad que rige la conciliación, especialmente 

al encontrarse en un entorno electrónico sin regulaciones claras al respecto. 

En su trabajo de investigación, Rosario (2020) señala que la incorporación y 

utilización de las tecnologías de la información y comunicación en los procesos de 

resolución de conflictos, tanto en el ámbito judicial como extrajudicial, ofrecen 

oportunidades significativas para mejorar el sistema a nivel global; sin embargo, el uso de la 

tecnología en el ámbito extrajudicial también conlleva el riesgo de violar el derecho a la 

protección de datos si no se respetan las leyes correspondientes; para ello es necesario 

implementar medidas específicas que contribuyan con el éxito de las aplicaciones de 
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ciberjusticia. 

Una cuestión relevante surge debido a que las audiencias que se llevan a cabo 

mediante medios electrónicos no requieren la presencia física de las personas en un centro 

de conciliación, siendo fundamental tener en cuenta el artículo 39 del reglamento de la ley 

de conciliación, que solo se graba la identidad y verificación de las partes, el monólogo de 

apertura, la lectura que hace el conciliador del primer párrafo del artículo 16 del reglamento, 

la descripción de la controversia planteada en la solicitud, los hechos materia de la 

reconvención, si hubiere, los acuerdos totales y parciales arribados por las partes conciliantes 

o el no acuerdo, la lectura del acta de conciliación la manifestación de voluntad de las partes 

a la misma y la firma electrónica o digital que hagan las partes conciliantes en el acta de 

conciliación. Asimismo, tiene un papel importante la labor de los conciliadores respecto a 

la identificación de las partes al momento del ingreso a la sala virtual en la que se realizaría 

las audiencias de conciliación, como son el mostrar el DNI a la cámara y verificar los datos 

de acuerdo con la ficha RENIEC; por lo que al cumplir dichas reglas en una audiencia de 

conciliación a través de medios electrónicos sobre las grabaciones se estaría garantizando el 

acuerdo eficaz. 

c) Referente a la pregunta N.° 3 

Los conciliadores consideran que el uso de procedimientos electrónicos resulta eficaz 

y beneficioso para las partes involucradas, mientras que otros han obtenido mejores 

resultados mediante la realización de audiencias presenciales, destacando una mayor 

interacción con las partes. 

Medina (2019), en su tesis sobre la conciliación virtual, menciona que las ventajas de 

las audiencias a través de medios son acortar distancia, es una opción económica viable, de 

fácil acceso a través de medios electrónicos, es flexible por la virtualidad, amplia y rápida. 

Por ello, se encuentra eficaz el  desarrollo de estas audiencias, en la normativa peruana se ha 
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especificado y previsto con detalle ciertos aspectos de la misma, sin embargo, el uso de la 

tecnología en nuestro país puede variar significativamente dependiendo de varios factores, 

como la infraestructura de tecnología disponible, el nivel de desarrollo económico y 

educativo; ya que se puede enfrentar desafíos en términos de infraestructura tecnológica, 

como redes de comunicación deficientes, acceso limitado a internet de alta velocidad y 

escasez de infraestructura de centros de datos. Estos factores pueden limitar el acceso y la 

adopción de tecnologías digitales y perjudicar la buena fe con la que las partes desean llegar 

a un acuerdo respecto a su conflicto a diferencia de una audiencia presencial. 

En este contexto se resalta las ventajas de las audiencias virtuales, como la reducción 

de distancias geográficas, su viabilidad económica y el fácil acceso mediante plataformas 

electrónicas. En consecuencia, el desarrollo de este tipo de audiencias se considera efectivo, 

y en la normativa peruana se han especificado y previsto aspectos relacionados con su 

implementación. 

En particular, la infraestructura tecnológica deficiente, como redes de comunicación 

poco confiables y acceso limitado a internet de alta velocidad, puede representar un 

obstáculo para la implementación efectiva de la conciliación virtual. Asimismo, la escasez 

de infraestructura de centros de datos también puede contribuir a dificultades en el proceso. 

Estos desafíos subrayan la necesidad de abordar las limitaciones tecnológicas en la 

implementación de la conciliación virtual en el país. Si no se abordan adecuadamente, 

pueden afectar negativamente la confianza y buena fe de las partes involucradas en el proceso 

de resolución de conflictos. Es crucial buscar soluciones que permitan superar estos 

obstáculos para asegurar un acceso más equitativo y efectivo a la justicia mediante el uso de 

tecnologías digitales en la conciliación. 
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5.2. Discusión del Objetivo Especifico 1 

a) Referente a la pregunta N.° 4 

El análisis revela la importancia vital de emplear medios electrónicos en el proceso de 

conciliación, especialmente en garantizar la eficacia y fiabilidad de las actas de conciliación 

sobre alimentos, tenencia y régimen de visitas durante audiencias virtuales. 

Por tanto, se destaca el uso generalizado del Documento Nacional de Identificación 

(DNI) como principal método de identificación en los centros de conciliación durante estas 

audiencias. Sin embargo, surgen discusiones acerca de aspectos a mejorar, como la necesidad 

de verificar la ficha RENIEC en todos los centros para asegurar la autenticidad y seguridad 

de las partes involucradas. 

Además, se enfatiza que una infraestructura tecnológica adecuada, que incluya 

computadoras de calidad, cámaras de alta definición y una conexión a internet confiable, es 

esencial para asegurar una comunicación clara y sin interrupciones durante las audiencias 

virtuales. En este sentido, es fundamental invertir en recursos tecnológicos para facilitar el 

éxito de las audiencias de conciliación electrónicas. 

Desde el punto de vista legal, los centros de conciliación se guían por el reglamento 

de la ley de conciliación, lo que demuestra un compromiso con el cumplimiento de las 

disposiciones legales en las audiencias virtuales. Específicamente, los artículos 8 y 26, que 

se enfocan en la verificación de identidad por medios electrónicos y los requisitos para 

participar en audiencias virtuales de conciliación, desempeñan un papel clave en asegurar la 

integridad y validez de los procesos conciliatorios. 

Se destaca que los conciliadores extrajudiciales han aplicado correctamente estos 

mecanismos, lo que indica un esfuerzo por seguir las pautas legales y asegurar la eficacia de 

las actas de conciliación sobre alimentos, tenencia y régimen de visitas durante las audiencias 
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electrónicas. 

A pesar de los logros, se identifican desafíos que requieren atención, como la 

verificación de identidad en todos los centros y el acceso equitativo a equipos y conectividad 

de alta calidad para asegurar la participación de todas las partes en las audiencias virtuales. 

Por lo tanto, es esencial considerar la equidad y accesibilidad en la implementación de 

tecnologías para asegurar que todos tengan igualdad de oportunidades para participar. 

b) Referente a la pregunta N.° 5 

Según la información recopilada en las entrevistas, los centros de conciliación 

muestran un fuerte compromiso para adaptarse a la tecnología y ofrecer soluciones 

innovadoras mediante audiencias electrónicas. Esta transición ha resultado en una mayor 

eficiencia para resolver conflictos y permite la participación de las partes involucradas, 

incluso si se encuentran en lugares distantes. 

A pesar de los logros en la implementación exitosa de audiencias electrónicas, los 

conciliadores también enfrentan desafíos relacionados con la mejora de la infraestructura 

tecnológica y la conectividad en ciertas áreas. Estos aspectos son esenciales para asegurar 

una experiencia fluida y sin interrupciones durante las audiencias virtuales, lo que garantiza 

la efectividad del proceso de conciliación. 

En la tesis de Villamizar y Romero (2022), se plantea un enfoque que aboga por la 

actualización de los métodos de competencia digitales en las audiencias de conciliación. A 

pesar de enfrentar ciertos vacíos legales, esta propuesta se aplica de manera coherente y se 

considera fundamental para mejorar la eficacia del proceso. 

Ambos textos hacen hincapié en la importancia de revisar y ajustar las regulaciones 

legales vigentes. Las entrevistas reflejan la necesidad de abordar las lagunas legales para 

asegurar una interpretación clara y justa para todas las partes involucradas en los procesos de 
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conciliación. Asimismo, la tesis de Villamizar y Romero enfatiza la necesidad de realizar 

ajustes legales y normativos para garantizar una implementación adecuada y equitativa de 

su enfoque. 

En relación con la tesis de Céspedes y Sánchez (2022), se resalta la relevancia de 

contar con un marco legal sólido que respalde la conciliación extrajudicial y promueva su 

utilización como un medio alternativo para resolver disputas. Las regulaciones mencionadas 

en esta tesis, como la Ley N.° 26872 y otras disposiciones legales, permiten alcanzar acuerdos 

y firmar actas de conciliación, evitando así recurrir a un proceso judicial. 

En síntesis, los textos comparten una similitud al enfatizar la importancia 

fundamental de la tecnología y las regulaciones legales en el ámbito de las audiencias de 

conciliación. Ambos señalan la necesidad de adoptar nuevas tecnologías para mejorar la 

eficiencia del proceso, así como de revisar y ajustar las regulaciones existentes para garantizar 

una implementación adecuada y justa de los enfoques propuestos. Estos elementos son 

esenciales para lograr una resolución efectiva y equitativa de conflictos a través de la 

conciliación. 

5.3.  Discusión del Objetivo Especifico 2 

a) Referente a la pregunta N.° 6 

Los resultados obtenidos de las entrevistas proporcionan un panorama esclarecedor 

al respecto. Se destaca cómo las audiencias llevadas a cabo mediante medios electrónicos 

han demostrado ser altamente efectivas en lograr una comunicación eficaz entre los 

conciliantes y, en consecuencia, han sido propicias para alcanzar acuerdos satisfactorios. La 

incorporación de tecnologías como micrófonos, cámaras HD y computadoras ha sido 

fundamental para facilitar esta comunicación efectiva, brindando la posibilidad de que las 

partes involucradas participen de manera activa y significativa, independientemente de su 
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ubicación geográfica. Este enfoque tecnológico ha proporcionado una solución eficiente a 

los desafíos que surgen debido a la distancia física entre las partes, permitiendo una 

comunicación fluida y accesible. 

No obstante, durante las investigaciones también se identificó un aspecto crítico que 

merece ser atendido. La falta de un reglamento claro sobre el comportamiento de las partes 

durante el proceso de conciliación electrónica se convierte en un obstáculo en algunos centros 

de conciliación. Esta carencia puede limitar la efectividad de las audiencias y, en algunos 

casos, dificultar el logro de acuerdos satisfactorios. Para superar este desafío, algunos 

conciliadores optaron por realizar audiencias individuales con cada parte por separado, lo 

que contribuyó a establecer un orden adecuado y facilitar la discusión de los acuerdos. La 

implementación de pautas y directrices claras para mantener un ambiente de respeto y orden 

en las audiencias electrónicas se presenta como una solución efectiva para optimizar la 

eficacia en la redacción de las actas y garantizar que todas las partes involucradas sean 

escuchadas de manera equitativa. 

Paralelamente, los enfoques propuestos por Rosario (2020) y Valdés y Márquez 

(2023) arrojan información importante sobre el impacto positivo que la tecnología tiene en 

el sistema judicial y extrajudicial a nivel global. La interacción entre las partes involucradas 

en un conflicto se ha visto notablemente favorecida por el uso de dispositivos tecnológicos y 

plataformas en línea. Estas herramientas tecnológicas han transformado la manera en que se 

presentan argumentos y pruebas, permitiendo una mayor agilidad y celeridad en el proceso 

de resolución de conflictos. Además, proporcionan un entorno más neutral y objetivo, 

reduciendo la influencia de factores externos que podrían afectar la equidad del proceso. 

 

El uso de plataformas de videoconferencia y herramientas tecnológicas también ha 

mostrado beneficios significativos en casos relacionados con asuntos familiares y otros 
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conflictos legales. Al enfocarse en el diálogo y evitar la determinación de responsabilidad 

legal, se crea un ambiente propicio para que las partes expresen sus preocupaciones y puntos 

de vista de manera clara y abierta. Esto resulta esencial en la búsqueda de soluciones 

mutuamente satisfactorias y la prevención de conflictos prolongados. 

En el contexto de la entrevista, se enfatiza la importancia de la interacción directa y 

efectiva entre las partes involucradas en un conflicto, gracias al uso de dispositivos 

tecnológicos y plataformas de videoconferencia. Esta interacción fluida y transparente ha 

demostrado ser clave para mejorar la eficacia en la búsqueda de soluciones objetivas y 

mutuamente satisfactorias. Sin embargo, también se enfatiza la necesidad de garantizar la 

protección de datos para preservar la privacidad y seguridad de la información durante estas 

interacciones digitales. 

b) Referente a la pregunta N.° 7 

Se ha observado de manera concluyente que los centros de conciliación tienen una 

política establecida que se opone a llevar a cabo investigaciones o seguimientos de las actas 

de conciliación una vez que estas han sido concluidas. Esta política se basa en la fundamental 

premisa de mantener una estricta imparcialidad y neutralidad entre las partes involucradas en 

el proceso de conciliación, aspectos que se consideran cruciales para asegurar la integridad y 

eficacia de este mecanismo alternativo de resolución de conflictos. 

La principal razón detrás de esta decisión es evitar cualquier intervención adicional 

que pueda crear la percepción de falta de imparcialidad por parte del centro de conciliación. 

De esta manera, se busca salvaguardar la confianza y credibilidad de todo el proceso, 

preservando la neutralidad y la objetividad que son esenciales en la función del conciliador. 

Es esencial tener en cuenta que el proceso de conciliación se sustenta en un ambiente 

de confianza mutua y equidad, donde ambas partes tienen la libertad de indicar sus 
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argumentos y llegar a acuerdos de forma voluntaria. Si se llevara a cabo algún tipo de 

seguimiento posterior a la conciliación, se corre el riesgo de alterar los términos acordados, 

lo que potencialmente podría cuestionar la integridad del proceso y comprometer la confianza 

que se ha depositado en el mismo. 

En este contexto, es importante destacar que a pesar de la ausencia de seguimiento 

formal, los centros de conciliación continúan esforzándose por proporcionar un espacio 

adecuado para que las partes puedan mencionar sus preocupaciones, comprender plenamente 

sus derechos y responsabilidades, y llegar a un consenso en la resolución de sus disputas. De 

esta manera, se busca mantener la transparencia y el cumplimiento de la ley durante todo el 

proceso de conciliación, manteniendo siempre en el centro de atención el bienestar y la 

equidad para ambas partes involucradas. 

En relación con el marco legal y normativo que rige el proceso de conciliación, la 

Ley N.° 26872, también conocida como Ley N.° de Conciliación del Perú, destaca el 

principio de imparcialidad como un pilar fundamental en la conducción de la conciliación 

extrajudicial. Este principio establece que el conciliador, en su rol como tercero neutral, debe 

actuar con objetividad, equidad e imparcialidad al facilitar el diálogo y la comunicación entre 

las partes involucradas en un conflicto. 

De este modo, la Ley N.° de Conciliación establece que el conciliador debe abstenerse 

de tener intereses personales o sesgos que puedan afectar el proceso de conciliación. Su 

función esencial es facilitar un espacio propicio para la comunicación fluida y abierta entre 

las partes, ayudándolas a comprender sus perspectivas y necesidades, y guiándolas hacia una 

solución mutuamente satisfactoria. 

 

Por tanto, la imparcialidad del conciliador se convierte así en un pilar fundamental para 
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fomentar la confianza y credibilidad en el proceso de conciliación. Si las partes perciben 

algún indicio de favoritismo o sesgo por parte del conciliador, esto podría afectar 

significativamente su disposición a llegar a un acuerdo y, en consecuencia, poner en riesgo 

la efectividad de la conciliación. 

La Ley N.° de Conciliación establece claramente que el conciliador debe cumplir con 

los principios de imparcialidad, neutralidad, confidencialidad y celeridad en su labor. Estos 

principios garantizan que el proceso de conciliación sea justo, confidencial y resuelto de 

manera oportuna. 

5.4. Discusión del Objetivo Especifico 3 

a) Referente a la pregunta N.° 8 

Algunos entrevistados consideran que no debería haber un costo adicional por las 

audiencias virtuales, ya que los costos administrativos y de notificaciones son similares en 

ambos tipos de audiencias. Por otro lado, otros conciliadores argumentaron que debido a los 

gastos adicionales que implican las audiencias virtuales, es necesario cobrar un adicional por 

este tipo de servicio. 

La Ley de Conciliación establece, en su artículo 68, un tarifario aprobado por el 

MINJUSDH para los servicios conciliatorios, este comprende los honorarios del conciliador 

y gastos administrativos como documentos internos, confirmación de identidad de las partes, 

las notificaciones y copias certificadas; por lo mismo que los centros de conciliación ni el con 

conciliador deben cobrar costos adicionales al tarifario establecido; sin embargo se advierte 

que en la normativa no especifica los gastos de la implementación de las audiencias de 

conciliación, como son el internet, laptop, cámaras web y otros. 
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Entonces, hay que tener en cuenta este detalle para el cobro por concepto de la 

conciliación de acuerdo con ley y a lo establecido por la institución correspondiente, sin 

dejar de lado que también se debe incrementar el costo por dicha implementación, sin ánimo 

de que el centro de conciliación o el conciliador se beneficien, simplemente se cobra el costo 

por los servicios brindados y material utilizado, tanto en audiencias presenciales como en las 

virtuales. 

Se destaca la relevancia de garantizar la equidad en el acceso a la conciliación, 

especialmente en temas de familia, donde las familias pueden recurrir a este método para 

evitar procesos judiciales. Los centros de conciliación no deberían incrementar los costos, 

considerando el nivel socioeconómico de las partes involucradas. Además, se enfatiza que 

los centros no deben beneficiarse económicamente con el desarrollo de audiencias virtuales, ya 

que esto podría afectar la viabilidad y accesibilidad de estas. 

b) Referente a la pregunta N.° 9 

Esta pregunta se vincula con el principio de economía procesal, destacando que este 

principio busca optimizar recursos y tiempo al realizar la audiencia de conciliación de manera 

virtual, lo que conlleva a beneficios significativos para las partes involucradas en el proceso. 

Este principio enfatiza la importancia de buscar una resolución eficiente y efectiva de 

conflictos a través de la conciliación presencial o virtual. Al optar por este método, las partes 

pueden evitar la prolongación y complejidad que suele acompañar a los procesos legales 

formales. En lugar de involucrarse en largas disputas legales o arbitrajes, la conciliación 

brinda una vía más ágil y menos onerosa para resolver sus diferencias, evitando los gastos 

asociados con abogados, honorarios legales y otros costos relacionados con los procesos 

judiciales; asimismo, es relevante ya que los conflictos pueden resolverse de manera más 

rápida y directa mediante la conciliación, especialmente en las audiencias a través de medios 

electrónicos. 
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La tesis de Cavero (2022) concluyó que la realización de audiencias a través de video 

conferencias tiene tres beneficios que son la rapidez en comparación con las audiencias 

presenciales, ya que se evitan los tiempos de desplazamiento y los costos asociados; esto 

puede agilizar el proceso conciliatorio y permitir un uso más eficiente del tiempo tanto para 

las partes involucradas como para los conciliadores; por otro lado, la simplicidad en muchos 

aspectos del proceso coordinación de horarios, la organización de la sala de audiencias y la 

preparación de documentos, haciendo que la experiencia sea más conveniente y menos 

complicada para todas las partes, lo que a su vez podría mejorar la colaboración y la 

resolución de conflictos; por último, la cercanía incluso cuando las partes están ubicadas en 

lugares geográficamente distantes, permitiendo una mayor accesibilidad a la justicia, 

especialmente para aquellos que de otra manera podrían tener dificultades para asistir a 

audiencias presenciales debido a la distancia o a otras restricciones logísticas. 

Así como, Medina (2019) mencionó en su ensayo que la conciliación utiliza de 

manera efectiva la tecnología, lo que ofrece ventajas para resolver conflictos, especialmente 

cuando las partes no se encuentran en la misma ubicación geográfica y no es necesario 

recurrir a la justicia ordinaria. 

Entonces, la conciliación a través de medios electrónicos permite el ahorro de tiempo 

y dinero para las partes, ya que evita el desplazamiento a la oficina del centro de conciliación 

y, por ende, ciertas actividades cotidianas pueden continuar sin interrupciones, siendo una 

vía más ágil y menos onerosa de resolución de conflictos a través de la conciliación virtual, 

contribuyendo a evitar los costos asociados con abogados, honorarios legales y otros gastos 

relacionados con los procesos judiciales o arbitrajes, lo que refuerza aún más la relevancia 

del principio de economía procesal. 

 

Es importante resaltar que aunque la conciliación a través de medios electrónicos 
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ofrece numerosos beneficios, se menciona la necesidad de asegurar que todas las partes 

tengan acceso adecuado a la tecnología y se cumplan las normas para garantizar una 

conciliación justa y equitativa. La ley de conciliación también respalda, esta idea al establecer 

en su parte preliminar que el procedimiento de conciliación está diseñado para ahorrar tiempo 

y dinero a las partes involucradas. De esta manera, se enfatiza la importancia de buscar una 

resolución eficiente y efectiva de conflictos a través de la conciliación, ya sea de manera 

presencial o virtual. 

Además, la simplicidad en varios aspectos del proceso, como la coordinación de 

horarios y la preparación de documentos, mejora la colaboración y resolución de conflictos. 

Asimismo, la cercanía virtual permite que las partes ubicadas en lugares geográficamente 

distantes tengan mayor accesibilidad a la justicia. 

5.5. Fortalezas y Debilidades 

En la presente investigación, al momento de indagar sobre los conciliadores a los que 

se realizarían las entrevistas, se advirtió que algunos centros de conciliación optaron por no 

realizar audiencias virtuales de conciliación extrajudicial debido a diversas razones, como 

son las siguientes: 

 Limitaciones tecnológicas. Algunos centros señalaron no tener los recursos 

tecnológicos necesarios para llevar a cabo audiencias virtuales de manera 

eficiente, como son la falta de acceso a computadoras de calidad, cámaras de 

alta definición, micrófonos o una conexión a internet estable; lo que dificulta 

la implementación de este tipo de audiencias. 

 Falta de capacitación. Los conciliadores y personal de los centros 

mencionaron no estar adecuadamente capacitados para realizar audiencias 

virtuales; pues la transición a un entorno digital puede requerir habilidades y 
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conocimientos técnicos específicos. 

 Preferencia por lo presencial. Algunos centros de conciliación prefirieron el 

formato presencial tradicional, considerándolo más efectivo para facilitar la 

comunicación y el entendimiento entre las partes; por la falta de familiaridad 

o confianza con el formato virtual. 

En última instancia, la decisión de realizar audiencias virtuales de conciliación 

extrajudicial dependerá de la disposición y capacidad de cada centro para adaptarse a la 

tecnología y las necesidades específicas de los casos que atienden. A medida que la 

tecnología y las prácticas legales continúen evolucionando, es posible que más centros de 

conciliación opten por incorporar audiencias virtuales como una herramienta adicional para 

mejorar la eficacia y accesibilidad del proceso de conciliación. 
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CONCLUSIONES 

Primera conclusión 

Las audiencias por medios electrónicos en sus aspectos social, jurídico y económico, 

en materia de alimentos, tenencia y régimen de visitas son eficaces y accesibles, también 

presentan desafíos debido a la resistencia y limitaciones tecnológicas. Por lo que para tener 

éxito, es importante abordar estos problemas, promoviendo la aceptación y adecuada 

implementación de la tecnología, contando con una infraestructura tecnológica adecuada en 

las audiencias por medios electrónicos. 

Segunda conclusión 

El cumplimiento de la normativa actual, respecto a este tipo de audiencias, ha sido 

eficaz; ya que para su cumplimiento los conciliadores aplicaron aspectos relevantes como la 

autorización respectiva del MINJUSDH a los Centros de Conciliación, verificación de la 

identidad de las partes, grabación de las audiencias garantizando la seguridad y 

confidencialidad de la información personal; así como las demás especificaciones 

establecidas en la ley para asegurar un acuerdo justo, equitativo y ejecutable. 

Tercera conclusión 

Las audiencias de conciliación electrónicas han demostrado ser altamente efectivas 

al incorporar tecnología, lo que ha mejorado significativamente la comunicación social 

entre las partes involucradas. Además, se destaca la importancia de mantener la 

imparcialidad y neutralidad social en el proceso, por parte del conciliador como tercero 

neutral, teniendo en cuenta la política de cada centro sobre la realización de seguimientos 

posteriores a las actas ya que algunos tienen reservas sociales acerca de esta política, 

asimismo, otros centros de conciliación consideran que realizar indagaciones posteriores es 

necesario para garantizar la eficacia de las actas de conciliación. 
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Cuarta conclusión 

La conciliación electrónica economiza tiempo y dinero, pero se necesita acceso 

equitativo a la tecnología. Sobre el debate de tarifas es complejo; algunos defienden cobros 

para costos tecnológicos, otros no para evitar beneficios económicos para el centro de 

conciliación o el conciliador y así encontrar un equilibrio esencial para la accesibilidad a la 

justicia para las partes, tomando en cuenta los costos sin imponer una carga excesiva. 
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RECOMENDACIONES 

1. Esta tesis sirve como punto de partida para profundizar aspectos específicos o 

realizar estudios comparativos inspirando futuras investigaciones relacionadas 

con la conciliación por medios electrónicos en materia de tenencia, alimentos y 

régimen de visitas, hasta incluso en temas civiles y contrataciones con el Estado. 

2. Se recomienda la abrogación de la Ley N.° 26872, Ley de la Conciliación 

Extrajudicial, sus modificatorias y del reglamento, para la creación de una nueva ley 

en la que se unifique todas modificatorias tomando en cuenta la opinión de 

abogados especializados, conciliadores y autoridades correspondientes para el 

mejoramiento y modernización de esta nueva ley. 

3. De acuerdo con la creación de la nueva ley, se recomienda que se establezca en 

un artículo, el tema de las indagaciones o el seguimiento posterior a la 

suscripción de las actas de conciliación celebradas presencialmente y/o a través 

de medios electrónicos, sin vulnerar el principio de imparcialidad y neutralidad 

de la conciliación, ello también para que los centros de conciliación tengan la 

certeza de que sus actas de conciliación han sido eficaces o no, y puedan ver la 

forma de mejorar los servicios o estrategias brindados en sus procesos de 

conciliación. 

4. Se recomienda que los centros de conciliación extrajudiciales y el MINJUSDH 

implementen capacitaciones a los conciliadores para el mejoramiento de sus 

servicios y la eficacia de las audiencias a través de medios electrónicos; 

asimismo, se pueda implementar de mejor manera equipos electrónicos y el 

manejo de ellos, para beneficio suyo y de las partes. 

5. Es recomendable que el MINJUSDH establezca una plataforma de fácil acceso 
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para conciliadores y conciliantes, para la realización de las audiencias virtuales 

y el seguimiento de las actas de conciliación suscritas; puesto que se daría la 

facilidad que las partes solicitantes pueda realizar este seguimiento y ahorrar el 

tiempo de desplazamiento al centro de conciliación; teniendo en cuenta que la 

virtualidad ya está incorporada actualmente y seguirá en un futuro. 

6. Es recomendable que para cumplir con lo establecido en la norma respecto a la 

identificación de las partes en las audiencias a través de medios electrónicos, 

todos los centros de conciliación suscriban convenios con la RENIEC para 

obtener los datos de los participante en las audiencias virtual, para verificar su 

identidad y no correr riesgos de suplantación que podría alterar el acuerdo del 

acta del acta de conciliación, el cual consecuentemente puede recaer en nulidad y 

sanción para los Centros de Conciliación. 

7. Se sugiere también para mayor facilidad de las partes, se implemente en la 

normativa audiencias de conciliación mixtas, en los casos que una de las partes 

esté presente en el centro de conciliación; asimismo respecto a las notificaciones 

se especifique que en el caso de negación de alguna de las partes a ser notificadas 

virtualmente, se pueda notificar en su domicilio físico. 
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ANEXO N.° 1: MATRIZ DE 

CONSISTENCIA 
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Problemas Objetivos Supuesto Categorías Metodología 

Problema General Objetivo General Es importante analizar el Categoría Enfoque: Cualitativo. 

¿ Qué tan eficaces son las audiencias de 

conciliación 

Analizar la eficacia de las audiencias de conciliación 

desarrolladas 

desarrollo de la eficacia de La eficacia de las Tipo: Básico. 

extrajudiciales desarrolladas por medios 

electrónicos 

por medios electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y 

régimen 

las audiencias 

extrajudiciales 

audiencias de 

conciliación 

Diseño: 

vinculadas a alimentos, tenencia y régimen de 

visitas en 

de visitas en los centros de conciliación extrajudicial en el 

distrito 

desarrolladas por medios en materia de 

alimentos, 

Fenomenológico. 

los centros de conciliación extrajudiciales en el 

distrito 

de Wanchaq de la región Cusco desde enero hasta agosto 

del año 

electrónicos vinculadas a tenencia y régimen de Método: Teoría 

de Wánchaq de la región Cusco desde enero hasta 

agosto 

2023. alimentos, tenencia y 

régimen 

visitas. Fundamentada 

del 2023?  de visitas en los Centros 

de 

Implementación de la 

ley 

Nivel: Descriptivo. 

  Conciliación 

extrajudiciales 

sobre las audiencias de Población: 34 

  en el distrito de Wanchaq 

de 

conciliación 

extrajudiciales 

Abogados 

  la región Cusco desde 

enero 

por medios electrónicos. Conciliadores 

Problemas Específicos Objetivos Específicos hasta agosto del 2023. Subcategorías Extrajudiciales de 

¿Cuáles son los aspectos jurídicos en las 

audiencias de 

-Analizar los aspectos jurídicos en las audiencias de 

conciliación 

 -Contexto Jurídico Cusco. 

conciliación desarrolladas por medios electrónicos desarrolladas por medios electrónicos vinculadas a 

alimentos, 

 -Contexto Social Muestra: 10 

Abogados 

vinculadas a alimentos, tenencia y régimen de visitas 

que 

tenencia y régimen de visitas que influyen en su eficacia, 

en los 

 -Contexto Económico Conciliadores 

influyen en su eficacia, en los Centros de 

Conciliación 

centros de conciliación extrajudicial en el distrito de 

Wanchaq de 

  Extrajudiciales. 

extrajudicial en el distrito de Wanchaq de la 

región 

la región Cusco desde enero hasta agosto del 2023.   Técnica: Entrevista. 

Cusco desde enero hasta agosto del 2023? -Analizar los aspectos socio-tecnológicos en las 

audiencias de 

  Instrumento: Guía 

de 

¿Cuáles son los aspectos socio-tecnológicos en 

las 

conciliación desarrolladas por medios electrónicos 

vinculadas a 

  Preguntas abiertas. 

audiencias de conciliación desarrolladas por 

medios 

alimentos, tenencia y régimen de visitas que influyen en su 

eficacia, 

   

electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y 

régimen 

en los centros de conciliación extrajudicial en el distrito 

de 

   

de visitas que influyen en su eficacia, en los 

Centros de 

Wanchaq de la región Cusco desde enero hasta agosto del 

2023. 
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Conciliación extrajudicial en el distrito de 

Wanchaq de 

-Analizar los aspectos económicos en las audiencias de 

conciliación 

   

la región Cusco desde enero hasta agosto del 2023? desarrolladas por medios electrónicos vinculadas a 

alimentos, 

   

¿Cuáles son los aspectos económicos en las 

audiencias 

tenencia y régimen de visitas que influyen en su eficacia, 

en los 

   

de conciliación desarrolladas por medios 

electrónicos 

centros de conciliación extrajudicial en el distrito de 

Wanchaq de 

   

vinculadas a alimentos, tenencia y régimen de visitas 

que 

la región Cusco desde enero hasta agosto del 2023.    

influyen en su eficacia, en los Centros de 

Conciliación 

    

extrajudicial en el distrito de Wanchaq de la 

región 

    

Cusco desde enero hasta agosto del 2023?     
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ANEXO N.° 2: 

GUÍA DE 

ENTREVISTA 

 

Título: La eficacia de las actas de conciliación respecto a las 

audiencias por medios electrónicos en Wanchaq-Cusco 2023. 

 
 

 
 

1. ¿De forma general cómo se desarrollaron el 

contexto jurídico, social y económico de las 

audiencias de conciliación realizadas a través de 

medios electrónicos? 

2. ¿Usted considera que es pertinente grabar los 

acuerdos en las audiencias realizadas a través de 

medios electrónicos en materia de alimentos, 

tenencia y régimen de visitas, para asegurar la 

eficacia de las mismas? 

3. ¿Considera usted que las audiencias a través de 

medios electrónicos tienen mayor o menor eficacia 

que las audiencias presenciales? ¿Cómo es la 

interacción entre las partes para llegar a un acuerdo 

 
Objetivo General 

 
Analizar la eficacia de las audiencias de conciliación desarrolladas por medios electrónicos 

vinculadas a alimentos, tenencia y régimen de visitas en los Centros de Conciliación 

extrajudicial en el distrito de Wanchaq de la región Cusco desde enero hasta agosto del año 

2023. 
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en ambos casos? 

 
 

 
 

4. ¿Qué mecanismos legales previos utilizó para la 

eficacia de las audiencias de conciliación en materia 

de alimentos, tenencia y régimen de visitas respecto 

a las actas efectuadas a través de medios 

electrónicos? 

5. ¿Usted ha cumplido con lo establecido en la ley y 

reglamento o ha tenido alguna dificultad que no se 

encuentre establecido en la norma, respecto a las 

audiencias realizadas a través de medios 

electrónicos sobre los temas de alimentos tenencia y 

régimen de visitas? 

 
 

 

 
Objetivo Específico 1 

 
Analizar los aspectos jurídicos en las audiencias de conciliación desarrolladas por 

medios electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y régimen de visitas que 

influyen en su eficacia, en los Centros de Conciliación extrajudicial en el distrito de 

Wanchaq de la región Cusco desde enero hasta agosto del año 2023. 

Objetivo Específico 2 

 
Analizar los aspectos socio-tecnológicos en las audiencias de conciliación 

desarrolladas por medios electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y régimen 

de visitas que influyen en su eficacia, en los Centros de Conciliación extrajudicial 

en el distrito de Wanchaq de la región Cusco desde enero hasta agosto del año 2023. 
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6. ¿Cómo desarrolló la audiencia a través de 

medios electrónicos, para que la 

intercomunicación entre los conciliantes llegue a 

un acuerdo eficaz? 

7. ¿El centro de conciliación indaga sobre la eficacia 

de las actas de conciliación realizadas a través de 

medios electrónicos? 

 
 

 
 

 

 

 

   

8. ¿Considera usted que el centro de conciliación se ha 

beneficiado respecto a las audiencias efectuadas a 

través de medios electrónicos? 

9. ¿Cómo se han beneficiado las partes respecto a los 

costos y costas de las audiencias a través de medios 

electrónicos a diferencia de las audiencias de forma 

presencial?

 
Objetivo Específico 3 

 
Analizar los aspectos económicos en las audiencias de conciliación desarrolladas 

por medios electrónicos vinculadas a alimentos, tenencia y régimen de visitas que 

influyen en su eficacia, en los Centros de Conciliación extrajudicial en el distrito de 

Wanchaq de la región Cusco desde enero hasta agosto del año 2023. 
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ANEXO N.° 3 - CONSENTIMIENTO 

INFORMADO PARA 

ABOGADOS- CONCILIADORES 

EXTRAJUDICIALES 

Propósito del estudio: 

 
Lo estamos invitando a participar en un estudio para 

evaluar el desarrollo del contexto jurídico, social y económico 

en el marco de la eficacia de las audiencias extrajudiciales 

desarrolladas por medios electrónicos vinculadas a alimentos, 

tenencia y régimen de visitas en los centros de conciliación 

extrajudiciales, este es un estudio que será desarrollado por la 

Facultad de Derecho de la Universidad Continental. 

La entrevista se realizará a través de preguntas que 

usted responderá con la mayor honestidad, usted podrá tomar el 

tiempo que sea necesario para responder, también puede parar 

con la entrevista en el momento que lo necesite. 

Riesgos: 

 
La aplicación del instrumento no demandará ningún riesgo a su 

persona. 

 
Beneficios: 

 
Su participación no involucra ningún beneficio 

directo para su persona; sin embargo, su entrevista aportará 

conocimiento sobre la eficacia de la conciliación 
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extrajudicial a través de medios electrónicos, para mejorar las 

estrategias para la misma y estructurar de mejor manera nuestra 

normativa actual. Si usted desea un informe de los resultados 

de la investigación se le puede hacer llegar cuando la 

investigación haya concluido y usted lo solicite, para ello 

usted nos brindará el medio de comunicación más 

conveniente para hacerle llegar la información 

Costos y compensación 

 
No deberá pagar nada por participar en el estudio. 

Igualmente, no recibirá ningún incentivo económico ni de otra 

índole. 

 
Confidencialidad: 

 
Nosotros guardaremos su información con códigos y 

no con nombres. Si los resultados de este seguimiento son 

publicados, no se mostrará ninguna información que permita 

la identificación de las personas que participaron en este 

estudio. 

Derechos del participante: 

 
Si decide participar en el estudio, puede retirarse de este 

en cualquier momento, o no participar en una parte del estudio 

sin que ello ocasiones ningún perjuicio para usted. 

Una copia de este consentimiento informado le será entregada. 

 
DECLARACIÓN Y/O CONSENTIMIENTO 
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Acepto voluntariamente participar en este estudio, 

comprendo las actividades en las que participaré si decido 

ingresar al estudio, también entiendo que puedo decidir no 

participar y que puedo retirarme del estudio en cualquier 

momento. 

 

Nombres y Apellidos: 

 

 

Participante 

Fecha y Hora 

Firma 

Nombres y Apellidos: 

 

 

 
 

Investigador 1 

Firma 

 

Fecha y hora  

Nombres y apellidos: 

 

 

Investigador 2 

Fecha y hora 

Firma 
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ANEXO 4- ANEXO 4 – CUADRO DE 

ENTREVISTAS 

 

N.º Preguntas 
Grabación de Entrevista: 

Participante Nº1 
Entrevista Codificada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿De forma general cómo se 

desarrollaron el contexto 

jurídico, social y económico 

de las audiencias de 

conciliación efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

Inicialmente un poco conflictivo por la falta de 

conocimiento dentro de la población por una 

falta de capacitación entre los conciliadores, 

ya que, hay ciertos vacíos porque es genérica 

la normativa, en qué sentido, muy bien hay que 

seguir un protocolo para las audiencias de 

conciliación, el cual hay que seguir paso a 

paso, que es a través del MINJUSDH o al 

SMNSA, no es claro por ejemplo al momento 

de precisamente en la emisión de las actas de 

conciliación, ya que al público se le da una 

copia certificada, entonces en cada centro de 

conciliación incluyendo hemos ido 

adaptándonos de una forma de trabajo para 

hacer propiamente la emisión, en qué sentido, 

en dos vertientes, uno que es la entrega de una 

copia certificada de manera físico, que eso ha 

sido más fácil ya que ha sido suscrita el acta de 

conciliación digitalmente y se entrega también 

físicamente con sus sellos y firmas 

correspondientes; sin embargo, las emisiones 

de forma digital, las copia certificadas 

digitalmente si ha sido un poco más trabajoso, 

el asegurarnos que el documento tenga este 

valor de copia certificada para su respectiva 

emisión, entonces por el momento no se ha 

presentado ninguna complicación de las actas 

que hemos emitido y conversando con otros 

colegas que también están haciendo 

virtualmente tampoco no han tenido problemas 

de momento, yo imagino que más adelante 

seguramente si habrá una ley que observe esta 

emisión porque no hay todavía que 

precisamente observe esta ley, diferentes 

centros de conciliación están adaptando de 

diferentes maneras estas copias certificadas, 

no las actas sino las copias 
certificadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Un poco conflictivo por la 

falta de conocimiento de la 

población, hay vacíos 

porque es genérica la 

normativa. Ha sido un más 

trabajoso que tenga valor 

de copia certificada. Por el 

momento no se ha 

presentado ninguna 

complicación. 

 

 

 
2 

¿Usted considera que es 

pertinente grabar los 

acuerdos en las audiencias 

efectuadas a través de 

medios electrónicos en 

materias de alimentos, 

tenencia y régimen de 

Los acuerdo se graban actualmente, la 

normativa declara que se debe de realizar las 

grabaciones de los centros de conciliación, no 

de la audiencia propiamente celebrada, pero si 

del acta, a esta altura del acta de conciliación, 

en el cuerpo del acta tenemos los datos de las 

partes, del conciliador, datos del centro de 

conciliación, igualmente tenemos los hechos, 

 

la normativa declara que se 

debe de realizar las 

grabaciones, es oportuno 

que se haga esta grabación 

y quede en el archivo, 

precisamente los acuerdos. 
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 visitas, para asegurar la la materia de controversia y finalmente los  
eficacia de las mismas?  acuerdos y la verificación, ya sea total o 

  parcial, entonces en ese sentido si se graba y 
  es oportuno que se haga esta grabación y 
  quede en el archivo, precisamente al 
  cuestionamiento de lo que era la anterior 
  pregunta justamente en la precisión de esta 
  acta y adicionalmente de la suscripción a 
  través de medios electrónicos, ya que la 
  normativa deja en la salvedad la suscripción 
  de un acta conciliatorio a través de medios 
  electrónicos o similares, puede ser para el 
  público con firma electrónico o firma digital, 
  cual es la diferencia de ambos, la firma 
  electrónica es una firma que no cuenta con 
  parámetros de seguridad digitales mientras 
  que la firma digital cuenta con todos los 
  parámetros, entonces que conlleva hacer una 
  firma electrónica para el ciudadano de pie, la 
  fotografía de su firma, firmar en un dispositivo 
  o en una Tablet, para analizar su firma y 
  calificaría como una firma electrónica, 
  entonces al momento de hacer lectura de este 
  acta conciliatoria, personalmente se ha 
  trabajado, se precisado es ratificar la decisión 
  de las partes porque está siendo grabado antes 
  la cámara y se hace la ratificación, en qué 
  sentido, sale primero el acuerdo en el cual se 
  pregunta a las partes si están conforme y se 
  hace el cierre, entonces se le pide insertar su 
  huella electrónica y así tenemos la 
  conformidad del acta de conciliación, que a 
  veces es nuestra forma de trabajar, como le 
  dije anteriormente cada centro de conciliación 
  ha optado de una forma de trabajo por el cual 
  hay una normativa que precise por del como 
  se debe hacer la suscripción de esta acta de 
  conciliación por a través de medios 
  electrónicos y la emisión de esta copia 
  certificada. 

  Respecto a la eficacia no, el procedimiento es 
El procedimiento es el 

mismo por comodidad y 

economía, es eficiente en 

cuestión de tiempo, como 

complemento es ideal y ha 

facilitado bastante el poder 

realizar la audiencia a 

través de medios 

electrónicos. 

 ¿Considera usted que   las el mismo; sin embargo por un tema de 
 audiencias a través de comodidad y economía resulta ser un buen 
 medios electrónicos tienen complemento, resulta ser eficiente respecto a 

3 
mayor o menor eficacia que 
las audiencias presenciales? 

las partes que están fuera de la ciudad, las 
partes que por una cuestión de tiempo, de 

 ¿Cómo es la interacción trabajo les es complicado trasladase al centro 
 entre las partes para llegar a de conciliaicón, entonces ya hemos tenido 
 un acuerdo en ambos casos? audiencias, en las cuales se han conectado 
  estando en su trabajo y han participado en esa 
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  voluntad de resolver el conflicto, entonces 

como complemento es ideal. 

Es exactamente lo mismo como se llevaría una 

audiencia presencial, el protocolo de apertura 

de la audiencia es el mismo solo que hay dice 

unos pasos respecto de la grabación, al tema 

de la confidencialidad, obviamente como en 

todo proceso hay ciertos traspies en el camino, 

por ejemplo la conectividad, porque hay 

situaciones que la normativa exige que deben 

estar con la cámara prendida, pero por un tema 

de conectividad muchas veces el mismo 

operador de la misma plataforma desactiva las 

cámaras para mantener el hilo del audio, 

entonces ahí no hay mucho que podamos 

hacer por mucho que se le pida a la parte que 

encienda su cámara, enciende, apaga, 

entonces no hay mucho que pasar el respecto, 

pero por lo demás es muy eficiente, ya hemos 

resuelto muchos conflictos a través de medios 

electrónicos o en su defecto mixtos, hay partes 

quienes si vienen aquí al centro de 

conciliación, se les facilita para que puedan 

conectarse y la otra parte participa a través de 

medios electrónicos desde donde estén. 

Sobre tenencia, alimentos y régimen de visitas, 

la resolución de las controversias depende de 

la actitud o de las habilidades de cada 

conciliador para ahondar y facilitar y 

proponer las opciones de solución, pero fuera 

de eso, dentro del mismo procedimiento es lo 

mismo; definitivamente da las facilidades 

porque reiteramos la distancia, por ejemplo 

hay papas que están trabajando fuera, ha 

permitido que se conecten inclusive como 

caso especial hemos tenido un caso que se 

celebró a través de medios electrónicos y el 

papá estaba detenido en el Centro 

penitenciario, entonces ha facilitado bastante 

el poder realizar la audiencia a través de 

medios electrónicos porque ha podido 

participar el papá en este caso. 

 

 

 

 
4 

¿Qué mecanismos legales 

previos utilizó para la 

eficacia de las audiencias de 

conciliación en materias de 

alimentos, tenencia y 

régimen de visitas respecto a 

las actas efectuadas a través 

de medios electrónicos? 

.Bueno la normativa te exige que debes tener 

conexión a internet de alta velocidad, que 

debes tener cámara, micrófono, un ambiente 

adecuado, restringe a los Centros de 

conciliación que a pesar de ser medios 

electrónicos la audiencia debe ser celebrada, 

el conciliador de estar en el centro de 

conciliación, conectarse desde el centro de 

La normativa exige 

conexión a internet de alta 

velocidad, cámara, 

micrófono, un ambiente 

adecuado, una plataforma, 

acreditación de las partes, 

10 minutos de tolerancia. 
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  conciliación, asimismo con esto se debe 

contar con el sistema en la plataforma para las 

audiencias virtuales en este caso nosotros 

trabajamos en una plataforma, en su mayoría 

de los caso trabajamos en la plataforma 

genesis o por el Google meet, nosotros 

certificamos las actas firmadas digitalmente, 

nosotros firmamos digitalmente a través re 

firma una plataforma de RENIEC, para ello 

dentro del tema técnico, incorporar un portal 

de tarjeta o un DNI electrónico, sin embargo 

hay otros programas que solo con la clave 

desde la plataforma hay unos servicios 

prestadores o firmas digitales. Ha habido un 

poco de conflicto ante la norma, minutos antes 

para la acreditación de las partes, lo cual entra 

en contravía o es incongruente para las partes, 

el cual se da 10 minutos de tolerancia para 

entrar en audiencia, o así se pretenda o se 

quiera reaseñir para que se acrediten a las 

partes, en el cual minutos antes, la audiencia 

ha sido programada digamos a las 10 de la 

mañana, las partes tienen 10 minutos de 

tolerancia y adicionalmente tienen 5 minutos 

más por un tema de problemas de 

conectividad, entonces es un poco 

incongruente en la norma que se acrediten las 

partes 5 o 10 minutos antes o para que no se 

puedan dar estos problemas en el tiempo o un 

retraso en la conectividad, entonces ya nos ha 

pasado que en el tiempo exacto de tolerancia 

que es 9 minutos o 10 minutos se comunican 

al centro de conciliación, el cual mencionan 

que no pueden conectarse, que no funciona el 

enlace o que no funciona la red, entonces se 

les adiciona, entonces el procedimiento es 

similar a los procesos judiciales, el cual 

encienden la cámara, su nombre completo y su 

DNI, el cual deben enseñar a la cámara, ahora 

muchas veces ha pasado que las partes no 

tenían el DNI a la mano, entonces eso retrasa 

la acreditación, ahora en los requisitos de 

conciliación el requisito es el DNI del 

solicitante más no del invitado, entonces 

termina siendo un poco conflictivo para la 

acreditación respecto a que los conciliadores 

no tenemos el acceso a lo que es la RENIEC, 

deberías facilitarnos, el cual ayudaría mucho 

en la acreditación de las partes porque eso nos 

permitiría hacer preguntas de validación por 
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  ejemplo el lugar de nacimiento, el nombre del 

papá, de la mamá y otros, el cual daría más 

facilidad y seguridad al caso, pero lo que 

hemos optado nosotros para compensar este 

vacío es el tema del reconocimiento de la otra 

parte del cual se tiene el conflicto y reconoce 

que la otra parte si tiene el conflicto y el cual 

se puede interactuar la audiencia con 

normalidad. 

Con respecto a la acreditación de las personas 

jurídicas si pedimos que se acrediten 

debidamente y que pongan su poder y demás 

previamente a la audiencia de conciliación, 

porque al momento de la apertura hacemos 

una pausa para que puedan hacer llegar su 

poder y su copia de DNI en formato PDF para 

poder revisarlo, para poder llevar la audiencia 
de conciliación. 

 

 

 

 

 

5 

¿Usted ha cumplido con lo 

establecido en la ley y 

reglamento o ha tenido 

alguna dificultad que no se 

encuentre establecido en la 

norma, respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios electrónicos 

sobre los temas de alimentos 

tenencia y 
régimen de visitas? 

 
 

Si es que no cumplimos con la normativa 

podemos recaer en un acta nula o caer en acta 

que no pueda ser ejecutable, estamos muy 

ceñidos con la normativa para poder cumplir o 

se requiera tener un acta conciliatoria para que 

conlleve a ser un título ejecutivo ya sea con el 

acuerdo total o parcial. 

 

 

 
Si estamos muy ceñidos 

con la normativa para 

cumplir el acta y sea título 

ejecutivo. 
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¿Cómo desarrolló la 

audiencia a través de medios 

electrónicos, para que la 

intercomunicación entre los 

conciliantes llegue a un 

acuerdo eficaz? 

Tal cual como si hubiera sido una audiencia 

previa esencial es importante establecer 

primordialmente en la apertura las audiencias 

en las normas de conducta, entonces estas 

normas de conducta permiten advertirles a las 

partes, cuál debe ser su comportamiento en el 

desarrollo de la audiencias, el cual debe haber 

respeto, no debe haber adjetivos o 

comentarios y también a través de estos 

medios electrónicos respecto al específico 

facilita las cosas porque permite al moderador 

silenciar a las partes o a una de las partes, 

entonces eso permite una mejor forma en el 

día diario, en el cual limita el cuestionamiento 

o algún comentario que de alguna forma va 

alterar a la otra parte. En la apertura se les 

habla de los beneficios y los contras de los 

procesos judiciales, también hay alguna 

salvedad, nonos corresponde lo que emite el 

juzgado, pero se les hace mención a las partes 

que   pueden   ser   multados   entorpecer   un 

 

 

 

 

 

 
Es importante establecer 

normas de conducta a las 

partes, los medios 

electrónicos facilitan 

moderar, se les habla de 

los beneficios y los contras 

de los procesos judiciales. 
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  procedimiento conciliatorio el cual esta 

normado en la norma de conciliación, es cierto 

que no se ha hecho efectivo por el momento, 

en cual el juez haya impuesto esta multa, pero 

ya las partes nos ayudan de que haya esa 

opción y eso también nos ayuda de llevar la 

audiencia conciliatoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿El centro de conciliación 

indaga sobre la eficacia de 

las actas de conciliación 

efectuadas a través de 

medios electrónicos? 

Eso debería de hacerse, de hacer el 

seguimiento de las actas de conciliaicón, pero 

es complicado en el sentido de que no todas 

las partes están dispuestas a dar su número 

telefónico, en el cual no todos se sienten 

cómodos de estar hablando de su vida privada; 

sin embargo, hemos tenido caso de los mismo 

clientes en el cual han llamado al mes o al 

primer acuerdo de la fecha o el primer 

acuerdo, en el cual mencionan que ya llego la 

fecha o que falta un día, que pasaba si se 

retrasaba, entonces de momento no hay ningún 

problema porque es como un acto presencial, 

en el cual el acta tiene el mismo valor y 

depende de que la otra parte debe cumplir, 

en el cual se les indica a las partes que esto 

tiene como título ejecutivo que conlleva que 

soliciten ante el juez a que cumpla con sus 

aportes, al obligado o pensionista. 

Personalmente en el centro de conciliación no 

hemos optado, por un tema de política, 

precisamente por la normativa, se sabe que es 

bien cierto que las normativa señala que debe 

realizarse ese seguimiento y que también tiene 

que haber esa neutralidad d los conciliadores, 

en un principio se trató, no de esa misma 

forma pero si hacer el seguimiento de los casos 

y lo que es cierto, en el cual una de las partes 

debe cumplir y que note que hay un 

parcialismo en el cual estás obligando a que 

cumpla y de seguro haya hablado con las otra 

parte, en el cual ya habían acordado ustedes, 

el cual me ha llevado a tu centro de 

conciliación, entonces es incoherente en el 

cual hay esos vacíos en la normativa y es por 

eso que lo mejor es permanecer en la posición 

neutral en el cual ellos nos llaman y nosotros 

indicamos que no se puede hacer, en el cual 

nos indican que si podemos llamarlos o 

indicar que ya se acerca la fecha y que deban 

de pagar, en el cual nosotros le decimos que 
nosotros no podemos hacerlo porque tenemos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es complicado, el centro 

de conciliación no ha 

optado, política que precisa 

la normativa, tiene que 

haber neutralidad. 
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  que permanecer neutrales, en el cual 

correspondería el hacerlo ese requerimiento 

ellos, a diferencia de que si van a una 

DEMUNA ahí ellos si les ayudan que se dan 

este tiempo de ir con la otra parte y decirles en 

el cual tienes una acta, un acuerdo y que sus 

hijos necesitan comer, entonces también les 

recomendamos de que disponen de otras 

herramientas que van a complementar su acta 

para que puedan disponer específicamente en 

los caso de familia. 
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¿Considera usted que el 

centro de conciliación se ha 

beneficiado respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

Varía de acuerdo al desarrollo de cada 

audiencia; es decir , si la audiencia es muy 

larga definitivamente el uso de los equipos y 

demás, en el tema de electricidad va generar 

más costos, entonces los implementos que se 

van a implicar, para dar facilidad a otras 

partes, para dar una computadora al 

conciliador, hablamos de dos o tres 

computadoras, cámaras, micrófonos, en el 

caso de la suspensión; lo mismo sucede en el 

caso de las audiencias presenciales tenemos el 

tema de la luz igual y de los ambientes, los 

servicios, costo de agua, limpieza; en los 

temas económicos es variado, los costos 

administrativos, acá en lo personal en el 

Centro de Conciliación llevamos un tarifario 

único, es un solo pago, que cubre los gastos 

del honorario, del conciliador y los gastos 

administrativos, la normativa te da la facilidad 

de que puede estar dividido, los gastos 
administrativos y los gastos del conciliador. 

 

 

 

 

 

 
Varía en la virtualidad por 

el uso de los equipos y 

demás, de las audiencias 

presenciales tenemos el 

tema de los servicios, pero 

llevamos un tarifario 

único. 
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¿Cómo se han beneficiado 

las partes respecto a los 

costos y costas de las 

audiencias a través de 

medios electrónicos a 

diferencia de las audiencias 

de forma presencial? 

En el Centro de conciliación hemos puesto el 

mismo tarifario o el mismo costo, no 

diferenciamos si es presencial o virtual, 

entonces en lo que es en materia civil, familia 

o contrataciones con el estado, tienen cada uno 

su tarifa y no diferenciamos, tengo entendido 

que hay centros de conciliación que cobran 

diferenciado lo que es medios electrónicos, 

por el cual cobran un poco más; sin embargo, 

un tema de ahorro para el solicitante seria el 

tema de las diligencias cuando son fuera de la 

ciudad; es decir, ya no tienen que pagar el 

adicionar del currier, pero esto esta sujeto a 

 

 

Hemos puesto el mismo 

tarifario, sea presencial o 

virtual. Les facilita el tema 

de trasladarse, cubrir los 

costos de la notificación, 

abogado, tasas judiciales y 

demás. 
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  que dispongan de la información completa, es 

decir que sepan la certeza de que tiene un 

correo electrónico y que tiene número 

telefónico en el cual se les va hacer la 

notificación a través de medios electrónicos, 

caso contrario prima la notificación física 

presencial, se tiene que enviar a su domicilio 

la notificación, efectivamente si se les indica 

que va ser la audiencia a través de medios 

electrónicos. 

Nosotros lo que hemos optado cuando era 

electrónico por enviar virtualmente, pero 

hubo un caso que nos llamaron y dijeron yo no 

tengo una computadora para conectarme 

entonces viene al centro de conciliación, el 

cual vamos ayudar acá; ahora lo que hacemos 

a un principio a través de medios electrónicos 

para la audiencia les ponemos que también 

pueden asistir presencialmente al centro de 

conciliación, en ese sentido se optimizaría un 

costo para la parte solicitante, en que en el 

caso en los costos del Centro de conciliación, 

en el tema de las notificaciones, más allá otro 

tema no, salvo no venga al centro de 

conciliación, también el traslado, ha habido 

caso que viven en provincia y no pueden venir 

al centro de conciliación de su provincia, 

entonces les facilita el tema del pasaje de 

trasladarse y cubrir los costos del currier o de 

la notificación, más allá otro ahorro no; lo que, 

procuramos es tratar de llegar a un acuerdo 

que genere un ahorro respecto a al abogado, 

tasas judiciales y demás, procurador también 

indicarles a las partes que es bueno arribar a 

un acuerdo, así sea parcial porque va permitir 

avanzar en su proceso y someterse a toda una 

demanda y quedar puntos sin resolver. 
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1 

¿De forma general cómo se 

desarrollaron el contexto 

jurídico, social y económico 

de las audiencias de 

conciliación efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

La conciliación virtual nace propiamente por 

una necesidad y por una situación que se ha 

presentado a nivel mundial, entonces 

propiamente cuando hay una conciliación no 

habían limitaciones de poder haber 

acercamientos entre las partes porque hay 

disposiciones que tenías que estar a tres 

metros, pero el código procesal civil establece 

de que si tu querías demandar tienes que 

La propia conciliación 

virtual te pide requisitos, 

como conciliador puedo 

llegar a esa inmediación; 

sin embargo ha habido 

muchas aristas del que no 

se ha podido desarrollar 

propiamente, por el propio 
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  agotar todas la vías y te piden como requisito 

algunos procesos ve a conciliar y después 

vienes, desalojo, concilia y vienes o dar suma 

de dinero, concilia y después vienes, es un 

prerrequisito, en un caso hipotético de que no 

haya un acercamiento entonces se restringe el 

contacto persona, ahí nace la conciliación 

virtual, pero también la propia conciliación 

virtual te pide requisitos para que se pueda 

llevar a cabo, es decir, que ambas partes estén 

de acuerdo para que se pueda llevar a cabo la 

conciliación virtual, que exista los equipos, 

internet de banda ancha, que no interrumpa y 

que exista los medios electrónicos para ambas 

partes para que se puedan conciliar y que de 

las dos partes estén dentro de la jurisdicción, 

entonces eso debe ser una viabilidad para que 

puedas llegar a una instancia judicial, para que 

tengas tu acta, igual de la misma manera 

realizar las justificaciones para que surtan 

efecto, m andar un enlace, en el zoom en este 

caso el centro de conciliación contrató la 

plataforma zoom, entonces enviamos los 

enlaces para ver, el cual propiamente no ha 

sido tan eficaz, la gente mayormente no 

concilia, la gente mayormente tiene una 

confusión de la conciliación, piensan que es 

un tema de proceso judicial, entonces existe 

ese desconocimiento que desnaturaliza la 

propia función de la conciliación y un tema 

muy importante respecto a eso es que la 

inmediación es el medio para poder alcanzar a 

esta persona, yo como conciliador hago todo 

para poder hacer llegar por este medio de 

conciliación virtual, como puedo llegar a esa 

inmediación, donde digamos que fluyen 

sentimientos para que pueda convencer y le 

pueda decir vamos hacer un espacio, vamos a 

conversar, para que el centro de conciliación 

vea si conviene o no te conviene, si es viable 

o no viable, entonces en el tema en que me 

dices ha habido muchas aristas del que no se 

ha podido desarrollar propiamente o sea 

digamos que no ha sido exitoso, por el propio 

rechazo del poder conciliar y mayormente lo 

que hacen es presentar una demanda. 

rechazo del poder 

conciliar. 

 

2 

¿Usted considera que es 

pertinente grabar los 

acuerdos en las audiencias 

efectuadas a través de 

Uno de los principios de la conciliación es la 

confidencialidad, principio básico, entonces 

cuando la conciliación era de manera 

presencial, es mejor dicho lo que te indican 

Es necesario la grabación 

porque de esa manera va 

garantizar los acuerdos ya 

adoptados. 
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 medios electrónicos en 

materias de alimentos, 

tenencia y régimen de 

visitas, para asegurar la 

eficacia de las mismas? 

que no pueden grabarse o prohibido grabarse, 

pero que hacemos en la esfera de un 

mecanismo virtual que también establecieron 

y dijeron prohibido la grabación, pero ahí hubo 

una discusión, primero cómo sé que la otra 

parte está grabando porque estamos detrás de 

una plataforma virtual como sé que lo va hacer 

público esa persona, segundo como puedo 

garantizar la eficacia de la conciliación si la 

otra persona lo desconoce es decir en la 

plataforma yo acepto pasar los 500 soles, 

entonces los llamas para suscribir el acta de 

conciliación todo de manera virtual, firma 

digital y eso es otra complicación porque no 

todos tienen firmas digitales o firmas 

escaneadas y buscar alguna alternativa y que 

tal si en ese tránsito lo desconocen y ya no 

quieren, es una discusión que se plateaba del 

por qué no puedes grabar porque es 

confidencial, no porque también necesito 

grabar para tener una base de datos mandarlo 

a la nube porque si él desconoce esa 

conciliación, esos acuerdos pues muestro el 

video, pero el acta al realizarlo va demorar, 

porque al enviarse por WhatsApp puede 

tratarse de una demora y la parte se puede 

retractar, yo siento que es necesario la 

grabación porque de esa manera va garantizar 

los acuerdos ya adoptados o sino otra 

situación ya no solo acuerdo, como 

situaciones ofensivas el cual muestren el 

comportamiento de la persona que no estén 

apegadas a la ley. 
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¿Considera usted que las 

audiencias a través de 

medios electrónicos tienen 

mayor o menor eficacia que 

las audiencias presenciales? 

¿Cómo es la interacción 

entre las partes para llegar a 

un acuerdo en ambos casos? 

Como decía al inicio el principio de 

inmediación es necesario, el detalle es 

digamos en una mesa del centro de 

conciliación pones boul de agua transparente, 

he visto eso también en Lima, de hecho yo lo 

he replicado, porque el agua absorbe las 

energías, ha fluido porque necesariamente en 

la sala interactúan y se muestran tal como son 

y nos encontramos en un espacio el cual 

nosotros, porque no sabemos en el otro 

espacio si va haber otra persona observándola, 

dirigiéndola, intimidándola, en todo caso el 

tratar de no conciliar, para el cual no acepte o 

aumente mediante la conciliación, esa es la 

gran complicación que se ha advertido, de 

hecho cuando establecimos una audiencia de 
conciliación virtual al principio se conectó y 

 

 

 
La inmediación es 

necesario, necesitas tener 

contacto físico, en la 

conciliación tiene que 

haber una situación donde 

fluya a diferencia de la 

conciliación virtual, 

porque no hay un acceso 

universal en estas medidas 

tecnológicas en Cusco. 
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  después se desconectó y lo cerró inclusive, y 

se empezó a llamar por celular para poder 

enviar el enlace para conectarse nuevamente y 

la parte no quiso conectarse, en ese momento 

se levanta el acta porque el cual se frustró la 

conciliación, yo como conciliador me paro por 

el cual le digo quédese y regáleme 5 minutos 

de su tiempo y si usted dispone se retira o se 

queda, por el cual solo regáleme 5 minutos, no 

hay ese espacio en la virtualidad, el cual se 

salió de la sala, entonces de ese fracaso, la 

conciliación virtual, como negocias por 

celular, tú necesitas tener contacto para poder 

estrechar la mano, el contacto físico, mano- 

energía, entonces cuando haces una 

conciliación tiene que haber una situación 

donde fluya por el cual donde hay personas 

que ponen sahumerio o aromatizante, 

entonces se busca un ambiente agradable, 

amplio, que no te sientas apretado donde te 

sientes y donde todo fluya. 

Ese nuevo Decreto legislativo fue un total 

fracaso, si ha fracaso necesitas nueva 

legislación. 

Si vives muy lejos, como conciliarías con unas 

personas que viven en comunidades campesinas, 

que esto ya son políticas públicas, porque no 

hay un acceso universal en estas medidas 

tecnológicas y Cusco que es tan 

amplio, llega solo hasta Quiteni, Echarati, esas 

zonas que están alejadas. 
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¿Qué mecanismos legales 

previos utilizó para la 

eficacia de las audiencias de 

conciliación en materias de 

alimentos, tenencia y 

régimen de visitas respecto a 

las actas efectuadas a través 

de medios electrónicos? 

El tema de la conciliación netamente en el 

aspecto familiar nos tenemos que remitir al 

código propiamente que lo establece 

netamente dentro del derecho de familia, al 

código del niño y adolescente, porque 

tenemos que ver el interés superior del niño, 

eso lo escogemos como base a ahí falta 

todavía tenencia compartida, claramente que 

ahora dice tenencia compartida, el detalle es 

que se toma como marco los instrumentos 

legales que componen o que contienen 

propiamente sus derechos en lo que es 

alimentos, tenencia y régimen de visitas, que 

obviamente sea por el interés del niño, pero 

dentro de una conciliación virtual a lo que se 

ve el conciliador propiamente a referencia de 

estos alcances, es velar por la negociación de 

que se cubra los alimentos propiamente del 

menor, yo como conciliador tengo que hacer 

 

 

 

 

 

Nos tenemos que remitir al 

código del niño y 

adolescente, ver el interés 

superior del niño, dentro de 

una conciliación virtual el 

conciliador vela por la 

negociación 
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  entrar en razón a los padres de que aquí el tema 

fundamental es el menor y que necesita sus 

alimentos para subsistir para tener una calidad 

de vida que tenga educación, cobijo, salud, 

vestimenta y recreación, a eso lo llamamos 

calidad de vida, no al estatus sino a la calidad 

e vida que pueda gozar todos los derechos que 

todos los niños tienen y que la propia 

constitución establece, entonces si este niño 

tiene todos los derechos, yo dentro de la 

conciliación tengo que garantizarlos y hacer 

entender propiamente a los padres tomando 

como referencia el tema del derecho de familia 

y el código del niño y adolescente, porque 

propiamente cuando nosotros hacemos la 

especialización del tema de familia para poder 

conciliar, ojo para conciliar estos temas tiene 

que tener especialización, entonces una vez al 

tener la especialidad tú ya completamente 

tienes ya el conocimiento del cómo se va 

realizar y bajo esos alcances tienes que 

empezar la negociación, la conciliación 

propiamente a los padres para que puedan 

entender de que 50 soles 100 soles o 150 no 

cubren y cuando son menores de 3 años peor, 

porque recuerden que el Tribunal 

Constitucional ha señalado de que si la madre 

se dedica a la crianza del menor es como un 

trabajo, eso en si ya está realizando el 50 % y 

el otro 50 % si yo me dedico a la crianza de mi 

hijo completamente que ya es como un 

trabajo, la otra parte ya tiene el derecho de 

asistir económicamente porque los roles se 

dividen, esto se tiene que manifestar entonces 

sino señalamos o no se pone en conocimiento 

o hacemos propiamente los alcances de 

servicio de internet para el menor si es que 

necesita realizar su trabajo virtual, entonces 

necesita una computadora, en la pandemia era 

necesario negociar el tema de familia por 

computadora, porque el menor necesitaba una 

computadora y no por capricho, era una 

necesidad y era necesario que el menor tenga 

un celular, porque en los campos las maestras 

dirigían las clase y te ponían el celular y 

escuchabas las clases por radio y no había las 

limitaciones de acceso, todo eso tienes que 

poner en conocimiento a los padres y decirles 

que aquí no interesa que tú tengas una relación 

y otra relación porque aquí lo que interesa es 
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  el menor, en ese aspecto tomando como 

referencia los ordenamientos del derecho de 

familia, el código del niño y adolescente, es 

importante no perder lo del Tribunal 

Constitucional, la convención, los tratados del 

niño y adolescente, los tratados de Viena, 

porque propiamente todo eso no va hacer 

sentar como son los derechos que deben gozar. 
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¿Usted ha cumplido con lo 

establecido en la ley y 

reglamento o ha tenido 

alguna dificultad que no se 

encuentre establecido en la 

norma, respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios electrónicos 

sobre los temas de alimentos 

tenencia y régimen de 

visitas? 

Si de hecho que si se ha hecho el conocimiento 

de todo esto para ambas partes de que 

componen lo del tema de alimentos, la 

necesidad también el trabajo del padre, la 

proporcionalidad en los temas económicos, se 

tiene que hacer una ponderación, entonces ya 

no sacamos un porcentaje sino hablamos de 

una ponderación, en mi caso siempre tengo 

que poner mi justificante y mi motivación en 

mi acta de conciliación, para tener los alcances 

de cuanto es lo necesario en todo ello, hemos 

tenido la oportunidad de hacer una 

conciliación virtual por la que hemos tenido 

muchas, en la cual una se frustró pero en una 

si se alcanzó lograr el objetivo propiamente en 

el tema familiar, lo que es tenencia, régimen 

de visitas de lo que es más saludable y en el 

tema de alimentos era muy complicado, pero en 

el cual el papá se comprometió a entregar 500 

soles, pero a partir del segundo mes y porque 

no recién por qué va sacar una computadora 

nueva y le va dar a la madre, entonces se 

reduce por el cual la computadora era 

necesario, en el cual el padre sacó de una 

financiera el 50%, por lo cual la madre tuvo 

que pagar el 50% restante en diferentes cuotas 

que se dividía por lo menos unos 80 soles 

mensuales, por el cual ambas partes cumplían; 

desde un principio se pudo ver vacíos legales 

en el reglamento y en la misma jurisprudencia, 

en la cual las partes tenían la obligación de 

entra juntos y no por separado, en la cual 

también se debía por un desconocimiento por 

las partes en la que pensaban que era un 

proceso judicial; desde ahí hemos tratado de 

cumplir lo que dice el reglamento, hemos 

criticado anteriormente que como el 

reglamento nos indicaba y nos hemos tenido 

que acoplar prácticamente para que sea eficaz 

y cuando enviemos nuestros informes al 

MINJUSDH, para que no nos sancionen o una 

llamada de atención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sí, pero se pudo ver vacíos 

legales en el reglamento y 

en la misma 

jurisprudencia, nos hemos 

tenido que acoplar para 

que sea eficaz. 
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¿Cómo desarrolló la 

audiencia a través de medios 

electrónicos, para que la 

intercomunicación entre los 

conciliantes llegue a un 

acuerdo eficaz? 

En ese tema de familia lo más importante era 

hablar con el solicitante, proponerle al 

solicitante de cómo era la escala virtual, que 

parte de la pandemia una parte cuidadosa y ahí 

se le menciona que entró en vigencia la 

conciliación virtual, tratar de explicarle al 

solicitante de cómo va ser el manejo de todo, 

de cómo le va llegar el acta al WhatsApp y 

aprovechar al máximo los temas de la 

virtualidad y ahí al momento de notificar, el 

quien habla tenido que notificar a las partes y 

con el poder judicial fiscalía poder notificarle 

de manera virtual, sea notificación presencial, 

notificarle en la puerta del cual se va basa en 

las características, no obstante, notificarle por 

WhatsApp porque propiamente, porque se 

remite por el celular y entregarle la 

notificación por el celular, posterior a ello en 

esta oportunidad si nos llamó la madre. En este 

caso se le ha tratado de explicar de porque el 

padre quiere llegar a una conciliación y así 

propiamente ahorrárseme un proceso judicial 

y contratar un abogado y ahorrarse tiempo y 

llegar a una conciliación de alimentos y 

propiamente usted señalarle al padre que es lo 

que requiera su hijo. La primera audiencia 

virtual entró y se desconectó y fue un a los y 

en la segunda ya surgió recién efecto, pero el 

tema es comunicado y no estamos en juicio, 

estamos en una conciliación, en el cual lo 

podemos solucionar ahora y pagar el tema de 

alimentos, con todas las fichas y cronogramas 

establecido, porque si no lo hacen ahí recién el 

juez podrá ejecutar y hacer el apercibimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En ese tema de familia lo 

más importante era hablar 

con el solicitante e 

invitado, explicarles cómo 

va ser el manejo de todo, y 

aprovechar al máximo los 

temas de la virtualidad. 
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¿El centro de conciliación 

indaga sobre la eficacia de 

las actas de conciliación 

efectuadas a través de 

medios electrónicos? 

Si nosotros hemos tenído que grabar ,los 

acuerdo, obviamente lo guardábamos e una 

nave, esto implica que el centro de 

conciliación deba adaptarse a los medios de la 

modalidad tecnológica, en el cual se debe 

contratar una plataforma zoom, una nube, con 

la finalidad de en algún momento el padre 

desconozca lo que ha suscrito o la madre 

desconozca los acuerdos escritos previamente 

o ambos desconozcan los acuerdos, se le hará 

de conocimiento al juez, y el juez realizará las 

verificaciones de se acuerdo que se ha 

celebrado y de esta manera darle seguridad 

jurídica porque si no también habrá una 

responsabilidad en el Centro de Conciliación 

y una de esa sanción puede ser el cierre de ese 

 

 

 

No hemos realizado un 

seguimiento a las partes, 

el centro no debe 

parcializarse con una parte 

sino ser neutral, por los 

principios de neutralidad e 

imparcialidad. 
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  Centro de Conciliación, peor no nos 

preocupamos de eso, lo que nos preocupamos 

es que el acta se cumplan el acta y las partes 

se vayan felices; siempre dentro de los 

acuerdos donde dice en que las partes pueden 

tratar los temas en otras conciliación, algunas 

no lo realizan y se van a la vía judicial. Hay un 

principio de neutralidad o imparcialidad en el 

cual nosotros hemos suscrito un acta de 

conciliación, tiene que hacer cumplir los 

acuerdos, porque el acta de conciliación tiene 

como carácter de cosa juzgada y tiene el valor 

de una sentencia y si no cumplen, la otra parte 

lo va ejecutar y se pone de conocimiento esto, 

porque propiamente se ha constituido en un 

centro de conciliación. 

En este contexto no hemos realizado un 

seguimiento a las partes, porque si hay un 

seguimiento se realizaría por la vía judicial, 

así que es difícil que un centro de conciliación 

pueda realizar un seguimiento y el centro no 

debe parcializarse con una parte sino ser 

neutral; ya sea en el tema de alimentos, 

tenencia, régimen de visitas o en todo lo 

general. 
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¿Considera usted que el 

centro de conciliación se ha 

beneficiado respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

Este Centro de conciliación no es lucrativo, no 

lo hacemos con fin de lucrar, de hecho le 

hemos visto como una búsqueda de la paz 

social en el departamento de Cusco, es decir 

en el cual hacemos campañas de conciliación, 

en el cual hay personas que tienen escasos 

recursos, con las justas contratan un abogado; 

se les informa que nos es necesario tener un 

abogado en el tema de alimentos, tenencia y 

régimen de visitas para llegar  a  una 

conciliación, es  por   eso  que  hay  un 

desconocimiento y  tratamos de  hacer 

campañas de conciliación, tratar de solicitar a 

las municipalidades para llegar a una manera 

gratuita en el tema de familia, es por ello que 

el centro de conciliación no está para lucrar. 

Los procedimientos virtuales y presenciales 

en este Centro de conciliación son los mismos 

respecto al costo, en el cual no ha variado, es 

más tenemos un tarifario ya establecido en el 

cual se ha mantenido antes de la pandemia y 

la virtualidad. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Este Centro de 

conciliación no es 

lucrativo, tenemos un 

tarifario ya establecido en 

presencial y virtual. 
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¿Cómo se han beneficiado 

las partes respecto a los 

costos y costas de las 

audiencias a través de 

medios electrónicos a 

diferencia de las audiencias 

de forma presencial? 

En principio el tema de transporte, recuerden 

que el trasladarse al centro de conciliación 

para el que vienen es un gasto, el otro tema es 

el tiempo, dejar de trabajar o dejas de hacer tus 

obligaciones para ir a conciliar, estamos 

hablando de un factor tiempo y factor dinero, 

entonces mediante la virtualidad es que se ha 

podido manejar porque en ellos casos que 

hemos manejado ha sido de manera fructífera 

porque la otra parte ha podido seguir 

trabajando remotamente y poder conectarse en 

el lugar de su trabajo o donde disponga; en el 

cual te da la facilidad de no dejar tu trabajo, 

por esta parte si es viable, es más beneficioso; 

para nosotros, tenemos que estar si o si en el 

centro de conciliación y para ellos estupendo 

y para las notificaciones se hacen mediante 

WhatsApp, por esa parte es muy viable y en el 

cual las actas se imprimen se sellan y todo ello 

se manda por WhatsApp para que ellos lo 

firmen y asimismo, poder reenviarlo en el cual 

se ahorra de tiempo y dinero; por el cual no 

hay excusas de que no ha podido venir o se ha 

retrasado o cualquier excusa que involucre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Es más beneficioso en el 

factor tiempo y factor 

dinero, mediante la 

virtualidad es muy viable. 
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1 

 
¿De forma general cómo se 

desarrollaron el contexto 

jurídico, social y económico 

de las audiencias de 

conciliación efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

Nosotros ni bien salió la norma, por tratar de 

dar un servicio completo a nuestros 

usuarios/clientes, hemos implementado el 

tema de audiencias virtuales, con la finalidad 

de lograr que las personas puedan llegar a 

acuerdos y así evitar conflictos para el Poder 

Judicial, que sabemos que se encuentra 

totalmente recargado. Los Medios 

Alternativos de Solución de Conflictos, en 

este caso la conciliación, ayuda bastante a que 

este más libre el Poder Judicial. 

 

 

Hemos implementado el 

tema de audiencias 

virtuales, con la finalidad 

que las personas puedan 

llegar a acuerdos. 

 

 

 

 

2 

¿Usted considera que es 

pertinente grabar los 

acuerdos en las audiencias 

efectuadas a través de 

medios electrónicos en 

materias de alimentos, 

tenencia y régimen de 

visitas, para asegurar la 

eficacia de las mismas? 

Me parece completamente pertinente grabar, 

porque alguna vez hemos tenido personas que 

en su incomodidad o con la finalidad de no 

cumplir las actas de conciliación hasta han 

querido negar su firma y huella digital; en un 

tema virtual es mucho más complicado este 

hecho, porque podrían decir que no han dado 

su consentimiento, no he aceptado este 

acuerdo, me parece coherente si o si grabar los 

acuerdos, no tanto el tema de la negociación, 
pero los acuerdos tienen que estar establecidos 

 

 
Completamente pertinente 

grabar, no el tema de la 

negociación, pero los 

acuerdos tienen que estar 

establecidos, guardarlo en 

un disco. 
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  de alguna manera y es la mejor forma de 

realizarlo, tener y guardarlo en un disco, 

porque a cualquier tema de evidencia, 

solicitado sea por las partes, el juzgado o la 

fiscalía, nosotros tengamos con que avalarnos 

como Centro de Conciliación. 
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¿Considera usted que las 

audiencias a través de 

medios electrónicos tienen 

mayor o menor eficacia que 

las audiencias presenciales? 

¿Cómo es la interacción 

entre las partes para llegar a 

un acuerdo en ambos casos? 

Como medio de que ayuden en una audiencia 

virtual, ayuda con las personas que se 

encuentran lejos o delicadas de salud que no 

puedan asistir a un Centro de Conciliación, les 

damos esa facilidad. Ahora si me preguntas 

entre un tema virtual y un tema presencial, por 

los años de experiencia, soy conciliadora casi 

15 años, yo estoy segura de que una audiencia 

presencial da mejores resultados que una 

audiencia virtual, porque el interactuar que 

nosotros tenemos con las personas es 

diferente, cuando tu miras a una persona, 

nosotros manejamos bastante el tema de leer 

la forma de cómo se comporta una persona, las 

emociones, el control de emociones y eso los 

vamos aprendiendo con el tiempo, bajo ese 

criterio se nos hace más sencillo poder hacer 

que también sedan y puedan llegar a un 

acuerdo las partes estando presentes, situación 

que se nos complica estando detrás de una 

pantalla porque las personas ya vienen 

parametradas, casi siempre si una persona que 

esta con intenciones de no llegar a un acuerdo, 

si es mediante a una pantalla te va decir no hay 

acuerdo y punto y no hay forma que se dé, 

pero de manera presencial todavía entre 

comillas hay un tema de convencimiento, hay 

un tema de conversar y poder decirle talvez 

cuales son la ventajas y desventajas y según 

sea el caso utilizar las diferentes herramientas 

de conciliación, audiencias privadas, 

negociaciones conjuntas, un montón de 

herramientas que si bien es cierto se pueden 

utilizar de manera virtual pero no son 
efectivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Una audiencia virtual, 

ayuda con las personas que 

se encuentran lejos o 

delicadas de salud; una 

audiencia presencial da 

mejores resultados, porque 

el interactuar con las 

personas es diferente, 

vienen parametradas, las 

diferentes herramientas de 

conciliación, se pueden 

utilizar de manera virtual 

pero no son efectivas. 

 

 

 

4 

¿Qué mecanismos legales 

previos utilizó para la 

eficacia de las audiencias de 

conciliación en materias de 

alimentos, tenencia y 

régimen de visitas respecto a 

las actas efectuadas a través 

de medios electrónicos? 

En medidas técnicas, el instrumento que 

nosotros necesitamos es la Ficha RENIEC y 

eso está establecido por norma, en realidad 

todos los Centros de Conciliación debemos 

tener un convenio con la RENIEC en la cual 

hacemos un pago de S/. 4.50, si no me 

equivoco, por el cual nos emiten una ficha 

RENIEC y en esa ficha identificamos a las 
personas como debe ser y la forma de trabajo 

 
Necesitamos la Ficha 

RENIEC, establecido por 

norma, para poder 

identificar que esa persona 

es la correcta; el trámite es 

un poco complicado. 
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  es de que nosotros les consultamos preguntas, 

digamos entre comillas, personales, que solo 

tenemos lectura en la ficha RENIEC, como 

cuál es el nombre del papá de la mamá o su 

dirección exacta y cosas así, para poder 

identificar de que esa persona es la correcta, 

porque nosotros y con el tema de la pandemia 

se sabe, mucha gente podría entrar “Si yo soy 

Anani” talvez con un barbijo y no poder 

identificar a esa persona porque igual la copia 

de DNI o el DNI pueden presentarse o 

cualquier otra, no hay una exactitud de 

verificar la identidad de cada persona, la Ficha 

RENIEC nos ayuda a este tema, es un tema 

legal que si nos ayuda, pero también el trámite 

es un poco complicado, no nos ha hechos tan 

sencillo en el Centro, hemos demorado 3 o 4 

meses. 
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¿Usted ha cumplido con lo 

establecido en la ley y 

reglamento o ha tenido 

alguna dificultad que no se 

encuentre establecido en la 

norma, respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios electrónicos 

sobre los temas de alimentos 

tenencia y régimen de 

visitas? 

La norma ha tratado de cubrir todos los 

aspectos pero si se encuentran vacíos dentro 

de la norma, por ejemplo al momento de las 

notificaciones, de que si bien es cierto nos 

indica que sea mediante teléfono y correo, 

tiene que haber también la posibilidad de que 

podría ser presencial, porque hay personas que 

te aceptan y otras que no, entonces existe 

ambigüedad en algunas formas que te solicita; 

ahora en el tema de vacíos por ejemplo, a 

nosotros antes nos decían que las firmas tenían 

que ser digitales por parte de cada usuario o 

cliente y en este caso tú no puedes obligar que 

todos los usuarios por ejemplo que tengan su 

DNI electrónico porque la mayoría maneja su 

DNI azul y al final como que la norma se ha 

tenido que acoplar a la realidad y decir 

mándanos tu firma y tu huella digital porque 
no nos quedaba de otra. 

 

 

 

 

 

 
La norma ha tratado de 

cubrir todos los aspectos, 

se encuentran vacíos; se ha 

tenido que acoplar a la 

realidad. 
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¿Cómo desarrolló la 

audiencia a través de medios 

electrónicos, para que la 

intercomunicación entre los 

conciliantes llegue a un 

acuerdo eficaz? 

Pese a que es un poco complicado, he utilizado 

también el tema de audiencias privadas y en 

estas audiencias no me tocaba otra que sacar a 

cada uno de la plataforma virtual y tratar de 

conversar y hacerles entrar en razón un poco, 

porque tú sabes que cada persona que viene, 

viene con su propuesta y para tratar de que 

ellos negocien hay veces que tienes que 

conversar uno por uno, por eso te decía que el 

tema presencial nos ayuda un montón porque 

puedes estudiar un poco ósea dar lectura al 

tema de sus sentimiento y ver cómo puedes 

llegar a ellas, en el tema virtual es más 

 

 
Poco complicado, he 

utilizado audiencias 

privadas, querer 

ayudarlos, tampoco se 

sientan obligados a firmar 

un acta, suspensiones de 

audiencia, explicaba el 

tema de la norma. 
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  complicado, pero no imposible , entonces 

parte de ello también es lo que hemos utilizado 

audiencias privadas y talvez dar algunos casos 

anteriores, explicar algunos temas de como las 

personas, pese a ser virtual pueden llegar a un 

acuerdo, entonces tener siempre ese tema de 

querer ayudarlos y que tampoco ellos se 

sientan obligados a firmar un acta en el que no 

estén de acuerdo; he hecho también 

suspensiones de audiencia en muchas 

ocasiones que algunos decían que si es virtual 

es acuerdo o no acuerdo, mentira, yo les decía, 

explicaba el tema de la norma, ponían sus 

propuestas y yo les daba algunas otras como 

conciliadora y que está dentro de vuestras 

facultades, piénsenlo y nos juntamos talvez 

mañana, de una semana, el tiempo que ellos 

querían para que puedan ellos también 

preguntar a sus abogados, familiares y darnos 

una respuesta talvez positiva y poder llegar a 

un acuerdo de manera posterior. 
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¿El centro de conciliación 

indaga sobre la eficacia de 

las actas de conciliación 

efectuadas a través de 

medios electrónicos? 

Nosotros tenemos una practicante que trabaja 

con nosotros, no lo hacemos en todos los 

casos, pero sí en la mayoría de los casos 

llamamos para ver si se está dando 

cumplimiento. Ahora, por otra parte como 

nosotros somos Centro de Conciliación 

privado, muchas de las personas, son ellos 

quienes nos ubican cuando hay 

incumplimiento al mes o a los dos meses de 

incumplimiento porque hay veces todavía 

existe ese desconocimiento de quien ejecuta el 

acta, entonces a veces por ese tema nos 

vuelven a llamar diciendo que no está 

cumpliendo y ejecuten el acta; es en ese 

momento que, nosotros hacemos llegar antes 

era un documento físico, ahora como todo es 

virtual mandamos un WhatsApp y decir en 

tema de alimentos por ejemplo Sr. Carlos 

Rodríguez, la señora indica que no está 

cumpliendo y le damos un plazo de tres días 

porque la señora va proceder a realizar una 

ejecución de acta, obviamente las ejecuciones 

de acta, nosotros sabemos por norma que 

nosotros no podemos llevarlo, el Centro se 

dedica netamente a conciliar en todos los 

rubros, materia civil, familia y contrataciones, 

pero igual se les avisa para darles un soporte, 

obviamente esto no se les cobra porque está 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No lo hacemos en todos los 

casos, en la mayoría de los 

casos llamamos para ver si 

se está dando 

cumplimiento. 
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  dentro del pago que hayan hecho de manera 

inicial, pero si se les da ese apoyo. 
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¿Considera usted que el 

centro de conciliación se ha 

beneficiado respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

Con la norma de la virtualidad nos han puesto 

cierto requisitos mínimos que debemos de 

tener un Centro de Conciliación como es una 

plataforma que se encuentra en el internet para 

la mesa de partes, tener un disco en el que 

tengamos que guardar las audiencias y cosas 

similares a ello, como que las notificaciones 

también tienen que hacerse de un celular 

especifico que sea del Centro de Conciliación, 

tener acceso a las fichas RENIEC y otras 

cosas; entonces, todo eso ha demandado un 

gasto, obviamente para implementar y ahora 

el tema de mantener la página web, porque es 

una página la que te pide, ese es un pago anual 

que se tiene que hacer, entonces en costos 

debería incrementar el costo de una audiencia 

de manera virtual, pero nosotros cobramos el 

mismo costo de la presencial, porque también 

entendemos por la situación que está pasando 

el país y hay personas que no pueden acceder 

a un costo mayor, pero de que si para el centro 

implique un gasto tener el tema de la 
virtualidad, por supuesto que sí. 

 

 

 

 

 

 
Cobramos el mismo costo 

de la presencial, a pesar 

que la norma de la 

virtualidad, ha puesto 

requisitos mínimos, 

plataforma, un disco, 

guardar las audiencias, 

fichas RENIEC, ha 

demandado un gasto, para 

implementar. 
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¿Cómo se han beneficiado 

las partes respecto a los 

costos y costas de las 

audiencias a través de 

medios electrónicos a 

diferencia de las audiencias 

de forma presencial? 

En tema de costos para las partes conciliantes, 

yo creo que hay un beneficio enorme porque 

antes nosotros notificábamos digamos a un 

persona en alimentos, a un apersona que 

estaba en Lima, en Tumbes y está persona no 

te aseguraba que iba haber un acuerdo y tenía 

que llegar desde ese lugar al Centro de 

Conciliación, pese a que todavía nosotros 

esperamos los 10 minutos de tolerancia, se 

pedía por ahí en el camino y no llegaba porque 

había llegado del terminal o del aeropuerto, 

pero ahora el tema de la virtual le ayuda un 

montón porque tiene que ingresar solo a un 

link y ahí nos hace saber si quiere o no quiere 

llegar, entonces en temas económicos para el 

conciliante es súper beneficioso, estos medios 

virtuales en realidad justo ayudan a estas 

personas que viven lejos entre si, a las 

personas que nos encontramos en Cusco es 

mucho mejor tratar de forzar todavía una 
audiencia física, presencial, pero una persona 

 

 

 

 

 

 
 

Para las partes conciliantes 

hay un beneficio enorme 

porque tiene que ingresar 

solo a un link, ayudan a 

estas personas que viven 

lejos entre si. 
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  que está lejos, no hay de otra, es excelente que 

exista la conciliación, yo tengo muchas 

conciliaciones en las que uno digamos ha 

llegado un señor de puno, de pasa estaba en 

Cusco, se dio cuenta que tenemos virtual y 

hemos invitado a alguien de Puno, ósea de 

extremo a extremos o hay personas que 

estaban de pasada, se vieron y vinieron de 

Lima ambos y las ley permite que así no sea 

sus distritos conciliatorios donde viven, la ley 

determina que cuando es audiencia conjunta 

pueden conciliar en cualquier parte, entonces 

también hemos tenido esas personas. En el 

tema económico yo creo que favorece 

bastante, ahora en el tema de acuerdos, 

mientras que este establecido, grabado como 

te decía, creo que el Centro de Conciliación 

también se libera de responsabilidades 

posteriores porque al tú hacer este tipo de 

acuerdos, o sea no hay que te digan no he 

firmado yo , porque por ejemplo mi persona 

cuando le decimos léalo el acta y si está 

conforme mándenos su firma y su DNI, 

entonces ellos te dan su conformidad antes de 

mandarte su firma y su huella, le tomamos un 

screem, una captura y eso es lo que ponemos 

al expediente, tratamos de avalarnos de toda la 

manera para que esto no sea inválido y que 

más adelante nos puede decir ha sido una 

situación del conciliador; ahora en el tema 

virtual al ser grabado también te quitas el tema 

de que indiquen que nosotros estamos 

presionando porque todos está siendo 

grabado, eso si yo creo que ha disminuido de 

quejas en el ministerio. 

 

 

 

N.º Preguntas 
Grabación de Entrevista: 

Participante Nº4 
Entrevista Codificada 

 

 

 

 

1 

 
¿De forma general cómo se 

desarrollaron el contexto 

jurídico, social y económico 

de las audiencias de 

conciliación efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

Definitivamente los procesos conciliatorios de 

manera electrónica han ayudado en la eficacia 

y celeridad de todos los procedimientos, pero 

siendo sinceros más se ven procedimientos en 

temas civiles, en temas de familia, los Centros 

de Conciliación protegemos definitivamente 

los que es al menor, porque hay familias que 

no tienen posibilidades económicas para ir a 

centros de conciliación; el temas de 

conciliación virtual netamente en familia 

requiere ciertos requisitos como son DNI 

Los procesos 
conciliatorios de manera 

electrónica han ayudado 

en la eficacia y celeridad 

requiere ciertos requisitos 

lamentablemente muchas 

familias no los tienen, 

imposibilita  esto el 

procedimiento 

conciliatorio más en temas 

de familia. 
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  electrónicos que lamentablemente muchas 

familias no los tienen, necesitan plataformas 

virtuales páginas webs, como zoom, etc., que 

muchas familias tampoco las tienen. Entonces 

imposibilita esto el procedimiento 

conciliatorio más en temas de familia, más 

permite las audiencias presenciales, en 

definitiva, de las audiencias de familia casi el 

90% de los que hemos llevado han sido de 

manera presencial. 

Uno de los principios de la conciliación 

extrajudicial de familia es la claridad digital, 

esto quiere decir que, si o si se tiene que llevar 

con internet claro, tiene que ser la audiencia 

continua, no puede haber cortes, porque 

digamos se te vaya el internet o se le vaya el 

internet a la parte invitada o solicitante, se 

tiene que cortar la audiencia de conciliación, 

volver a programar, de repente en el mismo 

día, una fecha y hora. 

Déficit de que puede que quieran seguir 

conciliando o puede que simplemente se 

retiren y lamentablemente el principio superior 

del niño, no se pudo acudir a ello. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

¿Usted considera que es 

pertinente grabar los 

acuerdos en las audiencias 

efectuadas a través de 

medios electrónicos en 

materias de alimentos, 

tenencia y régimen de 

visitas, para asegurar la 

eficacia de las mismas? 

Tiene sus pros y contras, unos de los principios 

de la conciliación es la confidencialidad, 

nosotros no sabemos si es que la audiencia 

puede estar grabada por una o por otra de las 

partes y que pueda ser utilizada, 

definitivamente hay leyes que protegen a las 

videoconferencias o videollamadas de la 

audiencia de conciliación, pero 

definitivamente yo creo que tiene más contras 

que pros, no sabemos cómo le digo que puede 

hacer la otra parte con esa grabación. En las 

audiencias de conciliación el conciliador graba 

el intro, las generales de ley, posteriormente la 

materia explica, quienes son los solicitantes y 

cancela la audiencia de conciliación, la pausa 

hasta que se lleve la audiencia, posterior a ello 

cuando tenemos los acuerdos recién volvemos 

a grabar, pero las otras partes pueden estar 

haciendo las grabaciones en la totalidad de la 

audiencia y nos sabemos el uso que puedan 

darle, en 
definitiva, yo creo que hay un gran vacío. 

 

 

 

 

 
Tiene más contras que 

pros, un principio de la 

conciliación es la 

confidencialidad, hay 

leyes que protegen a las 

videoconferencias. El 

conciliador graba el intro, 

las generales de ley, 

posteriormente los 

acuerdos. Hay un gran 

vacío. 
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3 

 

 

 

¿Considera usted que las 

audiencias a través de 

medios electrónicos tienen 

mayor o menor eficacia que 

las audiencias presenciales? 

¿Cómo es la interacción 

entre las partes para llegar a 

un acuerdo en ambos casos? 

En definitiva tiene menor eficacia, en una 

audiencia presencial se puede hasta sacar las 

posiciones, porque cada uno en una audiencia 

tiene una posición y los que tenemos que hacer 

es retirar las posiciones y poder saber cuál es 

la pretensión principal, porque si es que nos 

cerramos en posiciones no vamos a poder 

llegar a ningún acuerdo, lamentablemente en 

una audiencia virtual, muchas veces 

justamente por la claridad digital no nos 

permite conversar con la otra parte de manera 

continua porque pueden pasar muchas cosas 

en una audiencia de conciliación virtual, 

entonces yo creo que definitivamente ha 

entorpecido mucho el tema de las audiencias 

de conciliación. 

 

 

 

 

 
Menor eficacia, por la 

claridad digital no nos 

permite conversar con la 

otra parte de manera 

continua, ha entorpecido. 

 

 

 

 

 

 

 
 

4 

 

 

 

 

¿Qué mecanismos legales 

previos utilizó para la 

eficacia de las audiencias de 

conciliación en materias de 

alimentos, tenencia y 

régimen de visitas respecto a 

las actas efectuadas a través 

de medios electrónicos? 

La ley de conciliación nos indica que nosotros 

tenemos que hacer una averiguación antes de 

poder llevar la audiencia de conciliación, esto 

quiere decir que unos diez o quince minutos 

antes de iniciada la audiencia de conciliación 

virtual nosotros tenemos que comunicarnos, 

en la solicitud de conciliación la ley nos indica 

que tenemos que comunicarnos vía telefónica 

con ambas partes en video llamada, para que 

podamos hacer la identificación de las 

personas que van actuar, tanto de los 

invitados, de los solicitantes como de los 

asesores si es que los hubieses, de esa manera 

nosotros corroboramos de que la persona que 

actuar en la audiencia de conciliación es la 

persona invitada, tiene que mostrar tanto su 

cara como su DNI antes de iniciada la 

audiencia de conciliación. 

 

 

 

 

Una averiguación antes de 

la audiencia de 

conciliación, vía 

telefónica, video llamada, 

para la identificación de 

las personas que van 

actuar, mostrar tanto su 

cara como su DNI antes. 

 

 

 

 

 

 
5 

 
 

¿Usted ha cumplido con lo 

establecido en la ley y 

reglamento o ha tenido 

alguna dificultad que no se 

encuentre establecido en la 

norma, respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios electrónicos 

sobre los temas de alimentos 

tenencia y régimen de 

visitas? 

Nosotros como centro de conciliación tenemos 

que buscar la rapidez y sobre todo la eficacia 

de los actos conciliatorios, la ley como le digo 

tiene muchos vacíos, cosas que por ejemplo 

interpretamos mal entonces tenemos que 

buscar primero la celeridad del acto, la 

confidencialidad y tenemos que basarnos a 

todos los medios idóneos que podamos para 

poder llevar las audiencias virtuales, cosas que 

fallan o faltan dentro de la ley de conciliación 

entonces nosotros tenemos que buscar la 

manera de poder llegar al solicitante o al 

invitado para poder cumplir de 

totalidad las pretensiones que tienen, cosas 

que la ley no nos permite. 

 

 

Tenemos que buscar la 

rapidez, la eficacia, la ley 

tiene muchos vacíos, 

interpretamos mal. 

Tenemos que buscar 

primero la celeridad del 

acto, la confidencialidad, 

la manera de poder llegar 

al solicitante o al invitado. 
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6 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cómo desarrolló la 

audiencia a través de medios 

electrónicos, para que la 

intercomunicación entre los 

conciliantes llegue a un 

acuerdo eficaz? 

De la misma manera que cuando llevas una 

audiencia presencial lo que tenemos que 

hacer, lo principal en una audiencia de 

conciliación es sacar las posiciones de las 

partes, si es que nos cerramos en las 

posiciones o si los solicitantes o invitados se 

cierran en posiciones es muy difícil llegar a un 

acuerdo porque es lo que ellos piensan que es 

correcto, en una audiencia virtual es mucho 

más difícil con eso de que no estás en persona 

y puedas hasta calmar a la persona porque 

sabemos que en las audiencias como en 

cualquier procedimiento judicial, las personas 

se alteran justo por el hecho de que están en 

un proceso piensan que es judicial, entonces 

de manera virtual es un poco más difícil llegar 

a calmar a esta persona, hay un gran vacío en 

esta ley puesto que, hay personas que se 

aprovechan de ello, agarran y se empiezan a 

exaltar y en definitiva termina la audiencia 

virtual cancelando la video llamada o 

simplemente saliendo de la audiencia y 

posterior a ello ya no podemos retomar y 

lamentablemente tenemos que concluir con 

decisiones motivadas o falta de acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 
Lo principal, es sacar las 

posiciones de las partes, en 

una audiencia virtual es 

mucho más difícil llegar a 

la persona, se aprovecha y 

termina la audiencia virtual 

cancelando la video 

llamada o simplemente 

saliendo de la audiencia. 

 

 

 

 

 

 

 
7 

 

 

 

 

 

¿El centro de conciliación 

indaga sobre la eficacia de 

las actas de conciliación 

efectuadas a través de 

medios electrónicos? 

Es algo que si deberíamos hacer, 

definitivamente son muy pocos Centros de 

Conciliación los que tratan de hacer este 

indagamiento posterior, puesto de que, el 

mismo acta de conciliación al emitirse un acta 

ya tendría un valor de ejecución, se le explica 

antes de darles la copia certificada y al inicio 

de la audiencia cual es el valor de este 

documento de conciliación, posterior a ello yo 

creo que es un poco difícil hacer el 

seguimiento y saber si es que se ha cumplido 

o no se ha cumplido porque tengamos 

entendido que por ejemplo en un mes en un 

Centro de Conciliación se pueden llevar 70 u 

80 actos conciliatorios, entonces hacer el 

seguimiento por ejemplo a cada uno de ellos 

es un poco complicado la verdad. 

 

 

 

 

 

 
Si deberíamos, posterior a 

ello yo creo que es un poco 

difícil. 

 

 

 
8 

 

¿Considera usted que el 

centro de conciliación se ha 

beneficiado respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

Al ser un acto fuera de lo normal, la normativa 

y en las capacitaciones que tenemos de los 

centros de audiencias electrónicas, que 

tenemos que adquirir equipos para poder hacer 

la lectura por ejemplo de los DNI ´s que es un 

requisito principal para llevar a una audiencia 

de conciliación tenemos que cobrar un poco 

más el precio para poder llevar audiencias de 

Al que adquirir equipos, 

pagar las plataformas, 

grabar, etc., tenemos que 

cobrar un poco más el 

precio, la labor del Centro 

de Conciliación es mucho 

más ardua. 
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  conciliación virtuales, tenemos que pagar la 

plataformas como zoom para que nos dejen 

grabar, entonces esto es un pago mensual que 

se realiza, los equipos, los lectores de chip, 

etc. Yo creo que tiene sus pros y sus contras, 

definitivamente el centro de conciliación va 

ser beneficiado porque si va cobrar un precio 

un poco m{as elevado porque la labor del 

Centro de Conciliación es mucho más ardua 

para poder llevar la audiencia de conciliación, 

se necesita estar llamando a los clientes, hacer 

videollamadas, estar al pendiente de que se 

conecten o no se conecten, de que tengan los 

lectores de chip, que no se vaya el internet en 

el centro de conciliación, entonces si 

hablamos del centro de conciliación, si se 

beneficia un poco más. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
9 

 

 

 

 

 

 
¿Cómo se han beneficiado 

las partes respecto a los 

costos y costas de las 

audiencias a través de 

medios electrónicos a 

diferencia de las audiencias 

de forma presencial? 

Yo creo que más que beneficiarse de manera 

económica es por la celeridad del acto, por le 

eficacia que en cualquier parte en la que te 

encuentres pueden conectarte a una 

computadora para poder llevar audiencia 

virtuales, es dependiendo a quien se lo 

pregunten, si es que realmente es beneficioso 

económicamente para esa persona que va 

solicitar la audiencia de conciliación, las 

audiencias de conciliación tienen un precio 

más elevado, entonces es depende de a quien 

iría la conciliación, para ver si es que 

realmente es beneficioso para esa persona o no 

porque muchas veces en tema de familia, las 

personas que más acuden a un centro de 

conciliación, son a veces las personas que 

tienen menos recursos porque saben lo tedioso 

que es un procedimiento judicial y de repente 

lo caro de un procedimiento en temas de 

familia, depende de la persona que lleve la 
conciliación. 

 

 

 

 
Por la celeridad del acto, 

por la eficacia. Las 

audiencias de conciliación 

tienen un precio más 

elevado, 

las personas que más 

acuden a un centro de 

conciliación, son a veces 

las personas que tienen 

menos recursos porque 

saben lo tedioso que es un 

procedimiento judicial. 

 

 

N.º Preguntas 
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Entrevista Codificada 

 

 

 
1 

¿De forma general cómo se 

desarrollaron el contexto 

jurídico, social y económico 

de las audiencias de 

conciliación efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

Va depender los instrumentos, nosotros 

tenemos los equipos como la norma dice, pero 

algunas partes a veces tiene los equipos 

deficientes, el internet también, hemos tenido 

dificultades al inicio por parte de los 

conciliantes, por nuestra parte no; pero las 

partes todavía tiene resistencia y miedo a la 

tecnología, talvez las edades entre 40 y 45 

 
Depende de los 

instrumentos, los equipos; 

las partes todavía tienen 

resistencia y miedo a la 

tecnología. 
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  años todavía tienen miedo, pero el resto 

normal. Al principio no se adecuan, pero 

después normal. La primera audiencia ha 

durado más tiempo porque no se adecuaban a 

la tecnología los conciliantes, después hemos 

practicado, esa es la única dificultad. 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 
¿Usted considera que es 

pertinente grabar los 

acuerdos en las audiencias 

efectuadas a través de 

medios electrónicos en 

materias de alimentos, 

tenencia y régimen de 

visitas, para asegurar la 

eficacia de las mismas? 

Particularmente si tenemos un acta de 

conciliación, todo lo que se acuerda se 

transcribe en el acta de conciliación y a la otra 

parte se le envío, lo lee, da su consentimiento 

y lo firma, entonces puede ser valido, si lo 

tenemos en el acta, puede ser opcional grabar, 

porque al final en momento de grabar no sale 

todo, audiencia también hablan otras cosas; 

Podría haber una contradicción, en el video 

podría ponerse, pero en el acta de conciliación 

tiene que ser más específico. A mi parecer 

debe ser opcional. L norma dice que hay que 

grabarlas. Imagínese que los equipos son 

susceptible de sustraer la información, pero lo 
que queda el acta, porque ambos firman. 

 

 

 

 

 
Puede ser valido y ser 

opcional grabar, pero en el 

acta de conciliación tiene 

que ser más específico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 

 

 

 

 

 

 
 

¿Considera usted que las 

audiencias a través de 

medios electrónicos tienen 

mayor o menor eficacia que 

las audiencias presenciales? 

¿Cómo es la interacción 

entre las partes para llegar a 

un acuerdo en ambos casos? 

Hay que tener en cuenta que una conciliación, 

hay dos formas cuando solicitan las dos partes, 

por mutuo acuerdo, pero la conciliación de 

una sola parte, la otra persona se sorprende y 

vienen con su abogado, y este es litigioso, ahí 

perjudica. Nosotros nos hemos chocado con 

abogados muy litigiosos; somos conciliadores 

y nosotros no podemos tomar decisión, a 

veces los que solicitan piensan que tomamos 

decisión, pero esa no es nuestra función, solo 

damos fórmulas para que lleguen a un acuerdo. 

Creo que la eficacia va ser lo mismo, porque al 

final firmar. Las audiencias presenciales son 

lo mismo que las audiencias virtuales, algunas 

cosas muy singulares por fuera, pero al final 

importa el acuerdo, porque el conciliador es un 

puente para que no lleguen al poder judicial y 

les damos la mejor fórmula. En la conciliación 

virtual se ha llegado a bueno acuerdos. En 

algunos casos es requisito, y también hemos 

tenido caso en la audiencia de conciliación en 

que el invitado no se 
presentó. 

 

 

 

 

 

 

 
 

La eficacia va ser lo 

mismo, audiencias 

presenciales son lo mismo 

que las audiencias 

virtuales, al final importa 

el acuerdo. 

 

 
4 

¿Qué mecanismos legales 

previos utilizó para la 

eficacia de las audiencias de 

conciliación en materias de 

alimentos, tenencia y 

régimen de visitas respecto a 

Para la conciliación necesitamos la 

identificación con el DNI, siempre va estar en 

las copias, entonces programamos con esto del 

virtual podemos ver a la persona y podemos 

ver la fisionomía de la persona y coincide al 

momento de identificarnos al conciliador y a 

Necesitamos la 

identificación con el DNI, 

comprobamos al ver 

nombres y donde vive, 

control de identificación. 
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 las actas efectuadas a través 

de medios electrónicos? 

la otra parte; ahí comprobamos al simple ver 

nombres y donde vive, le hacemos una previa 

de control de identificación para que no nos 

sorprendan. 

No tenemos el Convenio con la RENIEC, aun 

somos recientes y el año pasado recién nos han 

autorizado, en el transcurso estaremos 

implementando. 

En otros temas o cuestiones el control de 

identificación debe ser mejor, pero la 

estrategia les funciona y nos han tenido 

ningún problema, ni observación. 

Por ejemplo, los descuentos por planilla, 

aseguran la eficacia de las actas de 

conciliación, porque al enviar al Banco de la 

Nación para que se haga el descuento directo 

en temas de Alimentos. 

 

 

 

 

 

 

 
5 

 
 

¿Usted ha cumplido con lo 

establecido en la ley y 

reglamento o ha tenido 

alguna dificultad que no se 

encuentre establecido en la 

norma, respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios electrónicos 

sobre los temas de alimentos 

tenencia y régimen de 

visitas? 

El contexto que se ha dado, estas audiencias se 

van a quedar, que se ha tratado de establecer 

por la pandemia. Hasta ahora todo está bien, 

la normativa está bien, lo único es de que 

cuando los conciliantes no están adaptados, 

pero con los jóvenes va ser más fácil. La 

normativa ha previsto, aunque se puede 

mejorar la norma. 

Como centro de conciliación no tenemos 

facultades, no tenemos iniciativa legislativa a 

diferencia de los colegios profesionales, talvez 

más adelante podríamos hacer los centros de 

conciliación con el colegio de abogados 

realizar iniciativas. 

 

 

 

 

 
Estas audiencias se van a 

quedar, la normativa ha 

previsto, aunque se puede 

mejorar. 

 

 

 

 

 

 
6 

 

 

 

¿Cómo desarrolló la 

audiencia a través de medios 

electrónicos, para que la 

intercomunicación entre los 

conciliantes llegue a un 

acuerdo eficaz? 

Como le digo más antes por vía telefónica 

hemos conversado, coordinado la iniciativa y 

todo ello, también hemos dicho si tienen algún 

pariente que sabe manejar todo ello, que los 

ayude para entrar, eso ha sido la previa, 

después de eso cuando hemos entrado a 

conciliar, un poco si el audio a veces falla, lo 

que murmuran se escucha, son sucesos que 

pasan, pero al final ha sido efectiva la 

audiencia, pero si hemos tenido dificultades. 

Es cierto que esto se va quedar así como en las 

casilla electrónicas, la misma forma seguro va 

ser en los centros de conciliación y va ser 

necesario. 

 

 

 

 
Por vía telefónica hemos 

conversado antes, hemos 

tenido dificultades, pero al 

final ha sido efectiva la 

audiencia. 
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7 

¿El centro de conciliación 

indaga sobre la eficacia de 

las actas de conciliación 

efectuadas a través de 

medios electrónicos? 

La norma no nos faculta hacer seguimiento, el 

acuerdo se ha dado y la norma dice claro que 

si no se cumple la parte acciona, entonces 

emitimos, pero si les avisamos que eso es un 

título ejecutivo y que es una ejecutiva y que 

tienen el derecho que pueden acudir. 

 

La norma no nos faculta 

hacer seguimiento, les 

avisamos que eso es un 

título ejecutivo. 

 

 

 
8 

 

¿Considera usted que el 

centro de conciliación se ha 

beneficiado respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

Nosotros incluso a veces cobramos menos de 

los que está en nuestra tarifa, como una labor 

social al ver que las señoras no tienen 

recursos. 

Para nosotros no hay ninguna diferencia, los 

equipos son los que tenemos y no hemos 

diferenciado la audiencia presencial y virtual; 
con los socios acordamos el precio. 

 

 
No hemos diferenciado la 

audiencia presencial y 

virtual, en nuestra tarifa. 

 

 

9 

¿Cómo se han beneficiado 

las partes respecto a los 

costos y costas de las 

audiencias a través de 

medios electrónicos a 

diferencia de las audiencias 

de forma presencial? 

Es lo mismo, porque no hemos subido costos, 

la otra parte se beneficia porque no han venido 

hasta acá cuando viven en Lima, Arequipa, se 

han ahorrado, y se ha realizado el protocolo 

enviando las actas, lo firman y lo vuelven a 

enviar. 

 

 
La otra parte se beneficia, 

ahorrado. 

 

 

N.º Preguntas 
Grabación de Entrevista: 

Participante Nº6 
Entrevista Codificada 

 

 

 

 

 

1 

 

 
¿De forma general cómo se 

desarrollaron el contexto 

jurídico, social y económico 

de las audiencias de 

conciliación efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

Se efectuaron de manera adecuada, ya que los 

medios electrónicos que ahora se emplean a 

diferencia de antes son más efectivos y más 

directos a la persona, porque se pueden 

notificar por el aplicativo de WhatsApp o 

diferentes medios y esa es una información 

directa, a diferencia de antes que se notificaba 

a cada domicilio de manera presencial y a 

veces no se encontraba a la persona para la 

notificación, en cambio a la notificación 

virtual se hace más rápido y más efectiva, en 

el centro de conciliación está siendo muy 

eficaz el método virtual. 

 

 

Se efectuaron de manera 

adecuada, son más 

efectivos y más directos a 

la persona, en el centro de 

conciliación está siendo 

muy eficaz el método 

virtual. 

 

 

 

 
2 

¿Usted considera que es 

pertinente grabar los 

acuerdos en las audiencias 

efectuadas a través de 

medios electrónicos en 

materias de alimentos, 

tenencia y régimen de 

visitas, para asegurar la 

eficacia de las mismas? 

 

 
Claro, los acuerdos si son necesarios grabar, 

porque existe un registro y ese registro se debe 

informar al MINJUSDH, ahora grabar las 

conferencias privadas no, solo los acuerdos 

finales que se toman debe ser grabado. 

 

 
Si es necesario grabar, 

existe un registro en el 

cual se debe informar al 

MINJUSDH, los acuerdos 

finales deben ser grabados. 
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3 

 

 

¿Considera usted que las 

audiencias a través de 

medios electrónicos tienen 

mayor o menor eficacia que 

las audiencias presenciales? 

¿Cómo es la interacción 

entre las partes para llegar a 

un acuerdo en ambos casos? 

Ahora con la tecnología que se ha desarrollado 

con las plataformas virtuales que existe para 

las conferencias se da de una manera más 

óptima, a diferencia de la manera presencial 

hay inconvenientes de la personas que 

trabajan y cuando se programa una hora no 

puede asistir, entonces se tiene que realizar el 

acta de inasistencia, pero a diferencia de ahora 

el cual se puede realizar de manera virtual ya 

no hay la excusa del poder faltar a la reunión 

por el simple hecho de que solo se realiza la 

conexión en donde él se ubica y realizar el 

procedimiento adecuado y es más beneficio 
para ambos. 

 

 

 
Las plataformas virtuales 

se da de manera más 

óptima, solo se realiza la 

conexión y el 

procedimiento adecuado, 

es más beneficioso para 

ambos 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 

 

 

 

 

 
¿Qué mecanismos legales 

previos utilizó para la 

eficacia de las audiencias de 

conciliación en materias de 

alimentos, tenencia y 

régimen de visitas respecto a 

las actas efectuadas a través 

de medios electrónicos? 

Primero se advierte al cliente que la audiencia 

será grabada solamente las partes de acuerdos, 

en cambio las conferencias que son las 

conversaciones privadas no se graban, hoy en 

día la tecnología ha innovado por el cual hay 

aplicaciones que permiten grabar y pausar y 

eso nos ayuda que las audiencias sean más 

eficaz, a diferencia de las audiencias 

presenciales en el cual se vuelve un poco más 

informal y hace que las audiencia se 

prolonguen en más tiempo, por el cual no se 

llegue a ningún acuerdo y asimismo 

previamente antes de realizar la audiencia se 

le pide a la persona que prenda cámara y se 

identifique mostrando el DNI a la cámara y así 

tomar los datos para dar las formalidades del 

caso y así poder acreditar de la misma manera 

que se dan en los juzgados obviamente de 
acuerdo lo que establece en la ley. 

 

 

 

 

Antes de realizar la 

audiencia, se prosigue con 

lo siguiente, la persona 

debe prender cámara, 

identificarse mostrando el 

DNI a la cámara, para 

poder acreditar a la 

persona, de acuerdo a lo 

establecido en la ley. 

 

 

 

 

5 

¿Usted ha cumplido con lo 

establecido en la ley y 

reglamento o ha tenido 

alguna dificultad que no se 

encuentre establecido en la 

norma, respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios electrónicos 

sobre los temas de alimentos 

tenencia y 
régimen de visitas? 

 

 

 

 
De acuerdo al reglamento, se cumplió con 

todo lo establecido de acuerdo a norma. 

 

 

 
De acuerdo al reglamento, 

se cumplió con todo lo 

establecido de acuerdo a 

norma. 

 

 
6 

¿Cómo desarrolló la 

audiencia a través de medios 

electrónicos, para que la 

intercomunicación entre los 

conciliantes llegue a un 

acuerdo eficaz? 

Bueno al tratarse de audiencias virtuales y 

emplear un medio electrónico siempre se tiene 

la dificultad ya sea por problemas de 

conexión, lo que se realiza son las conferencia 

independientes por el cual se crea una 

plataforma nueva y en esta audiencia no se 

Se empleó un medio 

electrónico, el cual se crea 

una plataforma nueva, 

sirve para poder hablar con 

cada parte y llegar a un 

punto, el cual aplica para 
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  graba, estas audiencias sirve más para poder 

hablar con la persona y llegar a un punto el 

cual aplica para ambas partes del caso, eso 

ayuda que haya un mejor acuerdo y mayor 

comunicación, en cambio sí se realizara en el 

mismo acto no llevaría un orden y no se 

entendería a ambas partes, y más por lo que se 

trata de una audiencia virtual, no es adecuado 

porque se necesita un orden para que a ambas 

partes se pueda escuchar claramente a 

diferencia de la manera presencial. 

ambas partes, ayuda a un 

mejor acuerdo y mayor 

comunicación, establece 

un orden para ambos. 

 

 

7 

 

¿El centro de conciliación 

indaga sobre la eficacia de 

las actas de conciliación 

efectuadas a través de 

medios electrónicos? 

El centro de conciliación no realiza un 

seguimiento porque se mantiene imparcial al 

proceso porque de acuerdo a norma no 

podemos hacer seguimiento a estos procesos 

porque sería ya involucrarse con una parte el 

cual no habría una neutralidad por parte 
nuestra. 

 
No realiza un seguimiento, 

se mantiene imparcial al 

proceso, de acuerdo a 

norma. 

 

 

 

 

 
8 

 

 

¿Considera usted que el 

centro de conciliación se ha 

beneficiado respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

Bueno en lo general los centros de conciliación 

son un centro de ayuda para que las partes no 

tengan ese inconveniente de entrar a un 

proceso judicial y que el proceso sea largo y 

costoso, el centro de conciliación ayuda en 

manera general para que los procesos no sean 

costosos y sean más económicos y se 

resuelvan los más rápido y de mejor manera, el 

centro de conciliación al efectuarse las 

conciliaciones virtuales no ha 

tenido ni un gasto fuerte es el mismo costo el 

cual se da en lo presencial. 

 

 
Los centros de 

conciliación son un centro 

de ayuda, al efectuarse las 

conciliaciones virtuales no 

ha tenido un gasto fuerte, 

es el mismo costo que se 

da en lo presencial. 

 

 

 

9 

 

¿Cómo se han beneficiado 

las partes respecto a los 

costos y costas de las 

audiencias a través de 

medios electrónicos a 

diferencia de las audiencias 

de forma presencial? 

Claro en todo centro de conciliación los 

procesos van a ser más baratos hablando 

económicamente que un proceso judicial, y 

sea virtual o presencial el gasto es el mismo 

pero tengamos en cuenta que las audiencias 

virtuales se han vuelto más fáciles para las 

partes y conectarse en los lugares en donde 

ellos se encuentren y así ahorrarse de tiempo 
y dinero a diferencia de la manera presencial. 

 
 

Las audiencias virtuales se 

han vuelto más fáciles para 

las partes, ahorran tiempo 

y dinero a diferencia de la 

manera presencial. 

 

 

N.º Preguntas 
Grabación de Entrevista: 

Participante Nº7 
Entrevista Codificada 

 

 

1 

¿De forma general cómo se 

desarrollaron el contexto 

jurídico, social y económico 

de las audiencias de 

conciliación efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

En un principio fue un poco complicado 

porque se tiene el principio de mediación 

procesal por un tema de virtualidad e 

incomodaba mucho a las partes ya que no 

podías determinar cuál de las partes decía la 

verdad o estaba mintiendo y no había ese 

proceso de inmediación, después del contexto 

Al principio fue 

complicado luego se dio 

una adaptación entre un 

proceso de inmediación, se 

adaptó a las conciliaciones 

extrajudiciales, si se puede 
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  del covid 19 se estaba normalizando esto y se 

vio que ya estaba dándose una cierta 

adaptación entre un proceso de inmediación 

sea en el tipo penal o civil y también se ha 

adaptado a las conciliaciones extrajudiciales 

por lo tanto si se puede realizar una 

conciliación de una forma virtual que se pueda 

llevar a cabo a una conciliación parcial total. 

realizar una conciliación 

de forma virtual. 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 
¿Usted considera que es 

pertinente grabar los 

acuerdos en las audiencias 

efectuadas a través de 

medios electrónicos en 

materias de alimentos, 

tenencia y régimen de 

visitas, para asegurar la 

eficacia de las mismas? 

Bueno según el artículo 11 se debe de grabar 

obligatoria mente, dentro de la ley está el 

articulo 16 la cual se le debe informar a las 

partes de igual manera se graba las 

introducciones se les explica todo el monologo 

exacto y de ahí cuando se entra en el tema 

concreto se para la grabación tal cual indica el 

reglamento para luego iniciar nuevamente la 

grabación cuando ya se ha llegado a un 

acuerdo y se realiza un acta de conciliación y 

esto beneficia a las dos partes, porque con el 

tema de la virtualidad nosotros mandamos un 

acta de conciliación y no lo firma en ese 

mismo rato y se vuelve un poco más 

complicado, entonces de esa manera el centro 

de conciliación y ambas partes ya tienen de 

cómo garantizar que realmente se ha llegado a 

un acuerdo y esto se sube a la 
plataforma del MINJUSDH. 

 

 

 

 

Según el artículo 11 se 

debe grabar 

obligatoriamente, dentro 

de la ley está el articulo 16 

la cual se le debe informar 

a las partes de igual 

manera, y esto se sube a la 

plataforma del 

MINJUSDH. 

 

 

 

 

3 

 
¿Considera usted que las 

audiencias a través de 

medios electrónicos tienen 

mayor o menor eficacia que 

las audiencias presenciales? 

¿Cómo es la interacción 

entre las partes para llegar a 

un acuerdo en ambos casos? 

En el tema de conciliación al principio era un 

poco confuso, pero en el tema de la 

conciliación virtual te ayuda de repente a lo 

que son los tiempos o llevar de manera más 

ordenada un proceso de conciliación teniendo 

en cuenta en el tema de alimentos o tenencia 

las mismas personas no se sienten a gusto estar 

en un mismo espacio con la otra persona 

entonces con el tema de virtualidad la persona 

puede realizar la conciliación en su casa y así 

volverse más cómodo para ambas partes. 

 
 

La conciliación virtual te 

ayuda, a llevar de manera 

más ordenada un proceso 

de conciliación en el tema 

de alimentos o tenencia, y 

así volverse más cómodo 

para ambas partes. 

 

 

 

 

4 

 
¿Qué mecanismos legales 

previos utilizó para la 

eficacia de las audiencias de 

conciliación en materias de 

alimentos, tenencia y 

régimen de visitas respecto a 

las actas efectuadas a través 

de medios electrónicos? 

Las estrategias que nosotros llevamos la 

hemos sacado de las audiencias penales, ya 

que una persona se debe de acreditar una 

persona debe tener encendida su cámara y el 

cual se debe tener una buena conexión de 

internet el cual no perjudique la conversación 

o la conexión para el proceso conciliatorio, 

segundo se pide que muestren el DNI y lo 

pongan en la parte de la cámara y al costado 

su rostro para poder evidenciar que es la 

persona a la cual se llevara el proceso el caso 

 

Las estrategias que 

nosotros llevamos son de 

acreditar una persona, 

tener encendida su cámara, 

buena conexión de 

internet, muestren el DNI 

y evidenciar que es la 

persona a la cual se llevara 

el proceso el caso. 
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  que no sea así el centro de conciliación realiza 

una denuncia 

 

 

 

 

 

5 

¿Usted ha cumplido con lo 

establecido en la ley y 

reglamento o ha tenido 

alguna dificultad que no se 

encuentre establecido en la 

norma, respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios electrónicos 

sobre los temas de alimentos 

tenencia y 
régimen de visitas? 

Si se ha cumplido, pero como toda normativa 

siempre tiene vacíos o cosas que se debe 

mejorar, por ejemplo, nosotros vemos que en 

el tema del acta al terminar el reglamento nos 

pide que seamos imparciales con los 

conciliantes pero se debería instruir a las 

personas para otro procedimiento que se debe 

realizar, porque otras personas al ver que no se 

cumplió su acta no tienen el conocimiento 

suficiente de que tiene que hacer para que se 
ejecute esa acta de conciliación. 

 

 

 
Si se ha cumplido, pero 

como toda normativa 

siempre tiene vacíos o 

cosas que se debe mejorar. 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

¿Cómo desarrolló la 

audiencia a través de medios 

electrónicos, para que la 

intercomunicación entre los 

conciliantes llegue a un 

acuerdo eficaz? 

Bueno en la parte técnica se debe tener los 

elementos necesarios, por ejemplo los centros 

de conciliaciones los micrófonos sea para el 

conciliador o de la otra parte si desea hacerlo 

de forma virtual debe tener una buena 

conexión una cámara HD y una buena 

computadora, respecto al medio para la 

comunicación nosotros pedimos a las partes 

que no se conecten por medio de un celular, la 

facilidad que trae el proceso virtual es que nos 

da la facilidad de poder silenciar a la otra 

persona y así poder tener una mejor 

comunicación con una parte y llegar a un buen 
acuerdo 

 
 

La parte técnica se debe 

tener los elementos 

necesarios, los 

micrófonos, buena 

conexión red, cámara HD 

y una computadora, así 

poder tener una mejor 

comunicación con una 

parte y llegar a un buen 

acuerdo. 

 

 

7 

 

¿El centro de conciliación 

indaga sobre la eficacia de 

las actas de conciliación 

efectuadas a través de 

medios electrónicos? 

No podemos hacer más que el acta porque 

hasta ahí llega nuestra función y también es 

otro vacío que también nos gustaría como 

conciliadores que no solamente se realice el 

acta sino que también ver si se está 

cumpliendo de acuerdo al acta claramente sin 

romper la parcialidad 

 
 

No, solamente se realice el 

acta, claramente sin 

romper la parcialidad. 

 

 

 

 

 
8 

 

 

¿Considera usted que el 

centro de conciliación se ha 

beneficiado respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

Se ve que las audiencias presenciales es un 

poco más barato que el virtual, a que me 

refiero el pago del internet o conexión de ello, 

el centro de conciliación debe implementar su 

propio centro de computadoras, micrófonos, 

cámaras o lo que sea necesario para una buena 

comunicación y eso tiene un costo y aparte de 

la notificación virtual también se realiza de 

manera presencial el acta de notificación 

indicando que será por un medio virtual y así 

indicándoles que también se les puede facilitar 

una computadora con todos los complementos 

 

 

Las audiencias 

presenciales con las 

virtuales se tiene el mismo 

costo no varía en nada, el 

centro de conciliación no 

se beneficia. 
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  necesarios para así llevar la conciliación sin 

ningún costo para las partes, las audiencias 

presenciales con las virtuales se tiene el 

mismo costos no varía en nada, la finalidad del 

centro de conciliación no es que se beneficie 

si no que a las personas lleguen a un acuerdo 

 

 

 

9 

¿Cómo se han beneficiado 

las partes respecto a los 

costos y costas de las 

audiencias a través de 

medios electrónicos a 

diferencia de las audiencias 

de forma presencial? 

 
Los costos han sido los mismos ya sea virtual 

o presencial va a ser el mismo costo, pero si 

vas por la rama judicial ahí si es un poco más 

costoso para las partes. 

 

 
Los costos son los mismos 

ya sea virtual o presencial. 

 

 

N.º Preguntas 
Grabación de Entrevista: 

Participante Nº8 
Entrevista Codificada 

 

 

 

 

 

1 

 

 
¿De forma general cómo se 

desarrollaron el contexto 

jurídico, social y económico 

de las audiencias de 

conciliación efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

De manera jurídica se ha tratado de cumplir 

con todos los requisitos que establece la norma 

y bueno se ha llevado con normalidad 

jurídicamente, ahora sobre la eficacia de las 

actas de conciliación hasta la fecha no he 

tenido ningún requerimiento o consultas sobre 

estas actas por lo que puedo comprender que 

efectivamente se están cumpliendo y 

socialmente si había familias o solicitudes de 

conciliaciones que no podían efectuarse 

porque las partes se encontraban en otros 

lugares pero a través de estos medios si se ha 
podido solucionar el conflicto. 

 
 

Se cumplió con todos los 

requisitos que establece la 

norma, se ha llevado con 

normalidad, no ha tenido 

ningún requerimiento o 

consultas sobre las actas, 

estos medios se han 

podido solucionar el 

conflicto. 

 

 

 

 

 
2 

 

¿Usted considera que es 

pertinente grabar los 

acuerdos en las audiencias 

efectuadas a través de 

medios electrónicos en 

materias de alimentos, 

tenencia y régimen de 

visitas, para asegurar la 

eficacia de las mismas? 

Si efectivamente la norma es bien clara y 

señala que se debe grabar la etapa del inicio de 

la audiencia o apertura de la audiencia del 

monologo y la parte de la conclusión en la que 

se arriba los acuerdos, yo comprendo que la 

ley de conciliación tiene como principio 

establecer la confidencialidad en ese entender 

no se puede grabar la etapa de la negociación 

efectivamente porque suele surgir diferentes 

situaciones más tanto en familia porque son 

evidentemente confidenciales y se estaría 

vulnerando dichos derechos 

Efectivamente la norma 

señala que debe grabar la 

etapa del inicio de la 

audiencia y la parte de la 

conclusión en la que se 

arriba los acuerdos, mas no 

se puede grabar la etapa de 

la negociación, 

evidentemente son 

confidenciales y se 

vulneran dichos derechos. 

 

 

 
3 

¿Considera usted que las 

audiencias a través de 

medios electrónicos tienen 

mayor o menor eficacia que 

las audiencias presenciales? 

¿Cómo es la interacción 

entre las partes para llegar a 

un acuerdo en ambos casos? 

Bien hubo una eficacia en la negociación 

obviamente es mucho mejor la presencial en 

atención en la cual se puede interactuar 

directamente con las personas que están 

relacionadas con el conflicto, mientras se hace 

por una pantalla pues es un poco difícil porque 

las partes pueden distraerse o por fallas del 

micrófono o interferencias. 

 

La negociación es mejor en 

lo presencial, se puede 

interactuar directamente 

con la persona, mientras 

que en lo virtual es un 

poco difícil. 
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4 

 

 

 

 

¿Qué mecanismos legales 

previos utilizó para la 

eficacia de las audiencias de 

conciliación en materias de 

alimentos, tenencia y 

régimen de visitas respecto a 

las actas efectuadas a través 

de medios electrónicos? 

Bueno las técnicas legales ya están establecido 

por la normatividad en todo caso los centros 

de conciliaciones lo que hemos hecho es 

proporcionar o darle todos los temas técnicos 

y jurídicos en las audiencias de conciliación de 

esta manera aperturando la mesa de parte 

virtual estableciendo un archivo o una 

memoria adicional para poder archivar los 

expedientes entre otros, como también la 

verificación si son las personas o no de las que 

se presentan en la audiencia virtual porque 

podrían suplantar, así como dice la RENIEC 

realizar las comparaciones o se saca la ficha 

del personal que asistirá a la audiencia, por el 

cual se tiene un convenio con la RENIEC para 

poder verificar si las personas que concurren a 

la audiencia de conciliación son efectivamente 

ellas. 

 

 

 

 
La verificación se realiza 

con la ficha RENIEC del 

personal, para realizar las 

comparaciones, se tiene un 

convenio con RENIEC 

para poder verificar a las 

personas que concurren a 

la audiencia de 

conciliación. 

 

 

 

 

 

5 

 

¿Usted ha cumplido con lo 

establecido en la ley y 

reglamento o ha tenido 

alguna dificultad que no se 

encuentre establecido en la 

norma, respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios electrónicos 

sobre los temas de alimentos 

tenencia y régimen de 

visitas? 

Si efectivamente en atención a las firmas en 

realidad es muy tedioso solicitar a las partes 

que tengan una firma digital con atención de 

que todas las personas cuentan con el DNI 

azul mas no con el electrónico, y también una 

persona natural o jurídica no cuenta con una 

máquina que realiza la firma digital, en todo 

caso en esta parte se está en deficiencia y 

debería de otorgarse así como realiza el 

ministerio público y el poder judicial con 

solamente la presentación se convalidad que 

es la persona, además que se realiza la 
verificación mediante la RENIEC 

 

 

 

 
Si efectivamente, se 

convalida a la persona con 

la verificación mediante la 

RENIEC. 

 

 

 

6 

 
¿Cómo desarrolló la 

audiencia a través de medios 

electrónicos, para que la 

intercomunicación entre los 

conciliantes llegue a un 

acuerdo eficaz? 

Se ha seguido las mismas técnicas que se 

realiza en la presencial obviamente con las 

distracciones que surge como la conexión o 

fallas técnicas que se produzcan, así también 

se le hace mención a las partes de que estén en 

un lugar donde no haya interferencias y tenga 

una buena conectividad a la red para que se 

pueda tomar una solución de su conflicto 
adecuadamente 

 
Realizo las mismas 

técnicas que se realiza en 

lo presencial, se le advierte 

que no tenga interferencias 

y que tenga buena 

conectividad a la red. 

 

 

 

7 

 
 

¿El centro de conciliación 

indaga sobre la eficacia de 

las actas de conciliación 

efectuadas a través de 

medios electrónicos? 

Se hace un seguimiento cada 3 o 4 meses pero 

muy pocas veces se hace un seguimiento, si 

alguien se aproxima y nos lo solicita si se está 

cumpliendo o no el acta se prosigue hacer una 

llamado para ver si se está llevando de acuerdo 

al acta de acuerdo, pero en realidad 

normalmente no se hace, pero sería bueno el 

realizar el seguimiento de todos los casos para 

mejor beneficio para las partes. 

 
 

Se realiza un seguimiento 

cada 3 o 4 meses, 

normalmente no se hace el 

seguimiento de todos los 

casos. 
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8 

 

 

 

 
¿Considera usted que el 

centro de conciliación se ha 

beneficiado respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

Bueno el beneficio del centro de conciliación 

no es muy bueno en esos temas tanto que se 

está estableciendo que hay personas que 

vienen a buscar el pago o las necesidades 

básicas de los menores de edad siendo esto 

una asociación sin fines de lucro, el beneficio 

en si es muy poco y a veces se hace audiencias 

de forma gratuita y en muchos casos en unos 

montos mínimos que se cobra, y los costos de 

lo presencial a lo virtual no es lo mismo 

porque se debe pagar a personal por el 

mantenimiento de la plataforma pero el monto 

no es mucho, como dije el centro es sin fines 

de lucro por el cual hay personas que no tienen 
recursos 

 

 

 

 
El centro de conciliación 

es una asociación sin fines 

de lucro, el beneficio es 

muy poco, los costos de lo 

presencial y lo virtual 

tienen diferente costo. 

 

 

9 

¿Cómo se han beneficiado 

las partes respecto a los 

costos y costas de las 

audiencias a través de 

medios electrónicos a 

diferencia de las audiencias 

de forma presencial? 

En realidad, considero que si incluso hay 

personas que solicitan audiencias virtuales 

conjuntas por lo cual no existe plazos en el 

cual se puede desarrollar en una o dos horas 

entonces el beneficio es económicamente y 

gratificante a comparación del órgano 

jurisdiccional 

Sí, hay personas que 

solicitan  audiencias 

virtuales conjuntas, el cual 

el beneficio es 

económicamente y 

gratificante a comparación 

del órgano jurisdiccional. 
 

 

N.º Preguntas 
Grabación de Entrevista: 

Participante Nº 9 
Entrevista Codificada 

 

 

 

1 

¿De forma general cómo se 

desarrollaron el contexto 

jurídico, social y económico 

de las audiencias de 

conciliación efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

En los tres supuestos, con la normalidad del 

caso, sin embargo, cabe precisar, que el 

impacto no es el esperado, toda vez que el 

contexto y la realidad sumado a ello la 

tecnología, aun no son de fácil utilización por 

los usuarios en estos procedimientos de 

conciliación, por lo tanto, la demanda es 

ínfimo respecto de los procedimientos 

conciliatorios presenciales. 

 
Con la normalidad del 

caso, pero en la realidad la 

tecnología no es de fácil 

utilización por los 

usuarios. La demanda es 

ínfimo. 

 

 

 

 

2 

¿Usted considera que es 

pertinente grabar los 

acuerdos en las audiencias 

efectuadas a través de 

medios electrónicos en 

materias de alimentos, 

tenencia y régimen de 

visitas, para asegurar la 

eficacia de las mismas? 

Aunque no esté de acuerdo, la norma lo exige; 

sin embargo, es coherente precisar que no 

debería ser grabado, puesto que el 

procedimiento conciliatorio, está abierto al 

diálogo entre las partes y las posibles 

agresiones que se puedan generar es latente, 

teniendo en consideración que no somos un 

órgano jurisdiccional, razón por el cual, las 

partes en conflicto descargan esa conducta de 

represión guardado con el fin de ser 

escuchados. 

 

 

 

 
Aunque no esté de 

acuerdo, la norma lo exige. 
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3 

 
¿Considera usted que las 

audiencias a través de 

medios electrónicos tienen 

mayor o menor eficacia que 

las audiencias presenciales? 

¿Cómo es la interacción 

entre las partes para llegar a 

un acuerdo en ambos casos? 

Respecto de la eficacia entre una audiencia 

virtual y presencial, debo precisar que en mi 

experiencia aún no he tenido diferencias 

significativas o notorias, me imagino que es 

por los escases de demanda del procedimiento 

virtual, y respecto al desarrollo de la audiencia 

para arribar a los acuerdos, considero que es 

muy parecida al procedimiento normal, con la 

única diferencia que se debe tener cuidado con 

la exigencia de las formas que encomienda el 

MINJUSDH. 

 
 

No he tenido diferencias 

significativas, con la única 

diferencia de tener 

cuidado con la exigencia 

de las formas que 

recomienda el 

MINJUSDH. 

 

 

 
4 

¿Qué mecanismos legales 

previos utilizó para la 

eficacia de las audiencias de 

conciliación en materias de 

alimentos, tenencia y 

régimen de visitas respecto a 

las actas efectuadas a través 
de medios electrónicos? 

Los mecanismos que la norma exige ya que, 

en materia legal, no se puede interpretar de 

otra manera, si bien es cierto en el desarrollo 

del acto conciliatorio, se puede flexibilizar 

muchos detalles para mantener una 

comunicación asertiva, sin embargo, bajo la 

premisa de tu pregunta, la norma es concreta. 

 
 

Los mecanismos que la 

norma exige, se puede 

flexibilizar, pero la norma 

es concreta. 

 

 

 

 

5 

¿Usted ha cumplido con lo 

establecido en la ley y 

reglamento o ha tenido 

alguna dificultad que no se 

encuentre establecido en la 

norma, respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios electrónicos 

sobre los temas de alimentos 

tenencia y 
régimen de visitas? 

 

 

 

En efecto, se tiene que cumplir con lo 

establecido en la normativa vigente, de otra 

manera desconozco. 

 

 

 

Se tiene que cumplir con lo 

establecido en la 

normativa vigente 

 

 
6 

¿Cómo desarrolló la 

audiencia a través de medios 

electrónicos, para que la 

intercomunicación entre los 

conciliantes llegue a un 

acuerdo eficaz? 

Con la normalidad del caso, toda vez que 

existe un precedente en nuestro caso de tener 

experiencia en los actos de conciliación de 

manera presencial, con la única dificultad en 

algunos casos de conexión. 

 
Con normalidad, con la 

única dificultad en algunos 

casos de conexión. 

 

 
7 

¿El centro de conciliación 

indaga sobre la eficacia de 

las actas de conciliación 

efectuadas a través de 

medios electrónicos? 

No está dentro de nuestras exigencias, sin 

embargo, a la eficacia que usted se refiere, lo 

hemos podido advertir en las actas 

presenciales, por lo cual consideramos que las 

actas dentro de la virtualidad surten el mismo 
efecto. 

No está dentro de nuestras 

exigencias, pero la eficacia 

los advertimos en las actas 

presenciales, lo mismo en 

la virtualidad. 

 

 
8 

¿Considera usted que el 

centro de conciliación se ha 

beneficiado respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

En efecto es una ventaja comparativa respecto 

de otros centros de conciliación que aún no 

tienen implementado este mecanismo, sin 

embargo, no es tan diferencial, toda vez que 

en el país aún no se ha desarrollado con la 

plenitud del caso. 

Es una ventaja 

comparativa respecto de 

otros centros de 

conciliación que no han 

implementado. 
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9 

¿Cómo se han beneficiado 

las partes respecto a los 

costos y costas de las 

audiencias a través de 

medios electrónicos a 

diferencia de las audiencias 

de forma presencial? 

El beneficio económico considero no es el más 

relevante, sin embargo, los tiempos que se 

emplean favorecen a las partes, toda vez que 

lo pueden realizar desde sus domicilios u otros 

donde se encuentren, y que tal efecto conlleva 

a una disponibilidad de tiempos respecto de 

trasladarse a otro lugar. 

 
El beneficio económico 

considero no es el más 

relevante, pero si la 

disponibilidad de tiempos. 

 
 

N.º Preguntas 
Grabación de Entrevista: 

Participante Nº 10 
Entrevista Codificada 

 

 

 

 

 
1 

 
 

¿De forma general cómo se 

desarrollaron el contexto 

jurídico, social y económico 

de las audiencias de 

conciliación efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

Se ha desarrollado las audiencias de 

conciliación de manera normal, estos medios 

tecnológicos permiten que ya en estos tiempos 

no haya escusas (si estas mal, en Cusco o 

fuera) desde donde te encuentres, se puede 

desarrollar de manera presencial, virtual, pero 

hay que recabar evidencias de todas maneras, 

pero se han desarrollado de manera normal y 

al contrario si es un avance para el contexto 

legal, social y económico, porque un acta tiene 

la calidad de sentencia judicial, como si fuera 

una audiencias presencial. 

 

 

De manera normal, si es un 

avance para el contexto 

legal, social y económico, 

al permitir conectarse 

desde donde se encuentren. 

 

 

 

 

 
2 

 

¿Usted considera que es 

pertinente grabar los 

acuerdos en las audiencias 

efectuadas a través de 

medios electrónicos en 

materias de alimentos, 

tenencia y régimen de 

visitas, para asegurar la 

eficacia de las mismas? 

No, considero que no es necesario que tenga 

que grabar en razón de que si bien ahora la ley 

permite que sea de forma virtual, nosotros 

recabamos evidencias como toma de fotos de 

que ha estado presente, incluso si está de 

acuerdo o no está de acuerdo, nosotros 

primero le mandamos el acta de conciliación, 

le enviamos en Word por los medios 

tecnológicos, por el celular a través del 

WhatsApp, firman y lo devuelven, ahí recién 

la otra parte lo firma, finalmente lo firma y les 

envío una copia a cada uno. 

 

 

 

 
No es necesario, aunque 

ahora la ley permite que 

sea de forma virtual. 

 

 

 
3 

¿Considera usted que las 

audiencias a través de 

medios electrónicos tienen 

mayor o menor eficacia que 

las audiencias presenciales? 

¿Cómo es la interacción 

entre las partes para llegar a 

un acuerdo en ambos casos? 

Tienen la misma eficacia, sea de manera 

presencial tiene la misma eficacia de manera 

virtual, porque la ley lo permite, es mas 

nosotros a la persona que se conecta de 

manera virtual primero le enviamos el acta, lo 

firma y me devuelve en pdf, entonces tiene la 

misma eficacia. 

 

 

 
Tienen la misma eficacia. 

 

 

4 

¿Qué mecanismos legales 

previos utilizó para la 

eficacia de las audiencias de 

conciliación en materias de 

alimentos, tenencia y 

régimen de visitas respecto a 

El conciliador, la ley lo faculta que es un 

intermedio entre dos partes que no pueden 

solucionar y que el conciliador que es abogado 

también, incluso no lo puede ser pero tiene que 

estar presente un abogado que va legalizar los 

acuerdos, tiene que persuadir, exhortar, 

ayudarle a la búsqueda de la solución de sus 

 

Indicamos que se 

identifiquen con su 

nombre, DNI, dirección y 

luego que en la cámara 

enfoque su DNI. 
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 las actas efectuadas a través 

de medios electrónicos? 

problemas, lo que hago yo es inmiscuirme en 

los problemas de raíz, y les ayudo en la 

solución de sus problemas, que para eso he 

sido formado como abogado y conciliador, 

cuando vienen ambas partes o se conectan de 

manera virtual siempre les yudo a la búsqueda 

de la solución a sus problemas, y para mi es 

una satisfacción personal que se vayan 

contentos y felices. Nosotros como 

conciliadores pedimos a las personas que se 

conectan vía virtual, primero indicamos que se 

identifiquen con su nombre, DNI, dirección y 

luego posteriormente le decimos que en la 

cámara enfoque su DNI, de esa forma se 
identifican. 

 

 

 

 

 

5 

¿Usted ha cumplido con lo 

establecido en la ley y 

reglamento o ha tenido 

alguna dificultad que no se 

encuentre establecido en la 

norma, respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios electrónicos 

sobre los temas 

de alimentos tenencia y 

régimen de visitas? 

 

 

Si nosotros nos regimos de acuerdo a la ley y 

al reglamento de la ley de conciliación, no 

hemos tenido ningún problema, todo se ha 

solucionado, el procedimiento conciliatorio se 

ha llevado de acuerdo a la ley y su reglamento. 

 

 

 
Si nosotros nos regimos de 

acuerdo a la ley y 

reglamento, no hemos 

tenido ningún problema. 

 

 

 

 

 
 

6 

 

 

 

¿Cómo desarrolló la 

audiencia a través de medios 

electrónicos, para que la 

intercomunicación entre los 

conciliantes llegue a un 

acuerdo eficaz? 

Cuando la parte solicitante solicita una 

invitación a conciliar y se tenga que notificar 

a la parte invitada y esta se encuentra fuera del 

Cusco, nosotros le notificamos vía WhatsApp, 

se le notifica la solicitud, anexos y emitimos 

una invitación a conciliar, se señala una fecha 

y hora para la audiencia, y para la persona que 

está fuera del Cusco le enviamos el link vía 

Google, entonces el día de la audiencia se 

conecta, previamente descargando la 

aplicación meet. Esta forma en la que hemos 

llevado el procedimiento a través de medios 
electrónico consideramos que es eficaz como 

si fuera una audiencia presencial. 

 

 

 

Hemos llevado el 

procedimiento, como si 

fuera una audiencia 

presencial, notificando por 

WhatsApp y link vía 

Google. 

 

 
7 

¿El centro de conciliación 

indaga sobre la eficacia de 

las actas de conciliación 

efectuadas a través de 

medios electrónicos? 

No indagamos porque la ley no lo permite, ya 

que, el Centro de conciliación debe 

permanecer imparcial ante las partes y al 

momento de firmar las actas les informamos a 

las partes que es título ejecutivo. 

 
No indagamos porque la 

ley no lo permite, debo 

permanecer imparcial. 
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8 

¿Considera usted que el 

centro de conciliación se ha 

beneficiado respecto a las 

audiencias efectuadas a 

través de medios 

electrónicos? 

No nos hemos beneficiado porque cada Centro 

de Conciliación tiene su tarifa establecida, al 

contrario de manera electrónica nos permite 

notificar rápidamente que cuando es de manera 

presencial tenemos que también notificar al 

domicilio, nos permite también que esto se 

realice rápidamente, eficazmente. 

 

No nos hemos 

beneficiado, tenemos 

tarifa establecida. Nos 

permite notificar 

rápidamente, eficazmente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
9 

 

 

 

 

 

 

 
¿Cómo se han beneficiado 

las partes respecto a los 

costos y costas de las 

audiencias a través de 

medios electrónicos a 

diferencia de las audiencias 

de forma presencial? 

Cada persona que quiere hacer uso de un 

procedimiento conciliatorio creo que ya sabe 

los costos donde es el menor costo posible, 

porque los centros de conciliación ya sean 

masificados, se ha proliferado, entonces 

estamos ya ante la ley de la oferta y demanda, 

cada quien cobra de acuerdo a lo que ofrecen 

y las partes recurren a los que cobran menos, 

entonces no nos hemos beneficiado, al 

contrario, el medio electrónico nos permite 

hacerlo rápidamente. De alguna forma se han 

beneficiado, porque a veces la parte invitada 

se encuentra lejos del Cusco, y se beneficia 

porque ya no es necesario que vaya todavía 

donde se encuentra en el lugar de la parte 

invitada, se evita movilidad, alimentos, 

hospedaje, entonces siempre hay beneficios, 

todos hecho o acta humano tiene sus pros y 

contras, en este caso creo que tiene más 

beneficios, porque en una audiencia de 

conciliación se ahorra tiempo, dinero y se evita 

de que la persona se enferme, si es virtual 
mejor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se han beneficiado, 

evitando la movilidad, 

ahorrando tiempo, dinero, 

si es virtual mejor. 
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Nº Preguntas E1 E2 E3 E4 E5 Similitud Diferencias 
Resultado 

Parcial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 

 
¿De forma 

general cómo 

se 

desarrollaron 

el contexto 

jurídico, 

social y 

económico 

de las 

audiencias de 

conciliación 

efectuadas a 

través de 

medios 

electrónicos? 

 

 

 

 
 

Un poco 

conflictivo por 

la falta de 

conocimiento 

de la 

población, hay 

vacíos porque 

es genérica la 

normativa. Ha 

sido un más 

trabajoso que 

tenga valor de 

copia 

certificada. Por 

el momento no 

se ha 

presentado 

ninguna 

complicación. 

 

 

 
 

La propia 

conciliación 

virtual te pide 

requisitos, 

como 

conciliador 

puedo llegar 

a esa 

inmediación; 

sin embargo, 

ha habido 

muchas 

aristas del 

que no se ha 

podido 

desarrollar 

propiamente, 

por el propio 

rechazo del 

poder 

conciliar. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Hemos 

implementad 

o el tema de 

audiencias 

virtuales, con 

la finalidad 

que las 

personas 

puedan llegar 

a acuerdos. 

 

 

 

 
Los procesos 

conciliatorios 

de manera 

electrónica han 

ayudado en la 

eficacia y 

celeridad 

requiere 

ciertos 

requisitos 

lamentablemen 

te muchas 

familias no los 

tienen, 

imposibilita 

esto el 

procedimiento 

conciliatorio 

más en temas 

de familia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Depende de los 

instrumentos, 

los equipos; las 

partes todavía 

tienen 

resistencia y 

miedo a la 

tecnología. 

 

 

 

 
Los 

entrevistados 

E1, E2, E4 y E5, 

coinciden en que 

es un poco 

conflictivo por 

la falta de 

conocimiento y 

resistencia por 

miedo a la 

tecnología, ya 

que los 

requisitos 

establecidos, las 

familias no 

tienen, lo cual 

imposibilita el 

procedimiento 

conciliatorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Los 

entrevistados E4 

y E5 difieren en: 

- La normativa 

es genérica. 

- Ayuda a la 

eficacia y 

celeridad. 

 

 

 

 

 

 
Hay un rechazo 

por las audiencias 

a través de 

medios 

electrónicos y las 

partes tienen 

resistencia a la 

tecnología, 

imposibilitando el 

procedimiento 

conciliatorio. 

-Sin embargo, 

ayuda a la 

eficacia y 

celeridad. 
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2 

 

 

 

 

 

¿Usted 

considera 

que es 

pertinente 

grabar los 

acuerdos en 

las 

audiencias 

efectuadas a 

través de 

medios 

electrónicos 

en materias 

de alimentos, 

tenencia y 

régimen de 

visitas, para 

asegurar la 

eficacia de 

las mismas? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

La normativa 

declara que se 

debe de 

realizar las 

grabaciones, es 

oportuno que 

se haga esta 

grabación y 

quede en el 

archivo, 

precisamente 

los acuerdos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Es necesario 

la grabación 

porque de esa 

manera va 

garantizar los 

acuerdos ya 

adoptados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Completame 

nte pertinente 

grabar, no el 

tema de la 

negociación, 

pero los 

acuerdos 

tienen que 

estar 

establecidos, 

guardarlo en 

un disco. 

 

 

 

 

 

 
Tiene más 

contras que 

pros, un 

principio de la 

conciliación es 

la 

confidencialida 

d, hay leyes 

que protegen a 

las 

videoconferenc 

ias. El 

conciliador 

graba el intro, 

las generales 

de ley, 

posteriormente 

los acuerdos. 

Hay un gran 

vacío. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puede ser 

valido y ser 

opcional 

grabar, pero en 

el acta de 

conciliación 

tiene que ser 

más específico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Los 

entrevistados 

E1, E2, E3, E4 y 

E5 coinciden 

que es pertinente 

que se grabe la 

introducción y 

los acuerdos 

para 

garantizarlos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El entrevistado 

E4 difiere en 

que tiene más 

contras que 

pros, por el 

principio de 

confidencialidad 

. 

 

 

 

 

 

 
Es pertinente y 

válido grabar la 

parte 

introductoria y los 

acuerdo 

establecidos en 

las audiencias a 

través de medios 

electrónicos en 

las materias de 

alimentos, 

tenencia y 

régimen de 

visitas. 

Sin embargo, 

tiene contras por 

el principio de 

confidencialidad 

de la 

Conciliación. 



 

158 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 

 

 

 

 

 

 

 
¿Considera 

usted que las 

audiencias a 

través de 

medios 

electrónicos 

tienen mayor 

o menor 

eficacia que 

las audiencias 

presenciales? 

¿Cómo es la 

interacción 

entre las 

partes para 

llegar a un 

acuerdo en 

ambos casos? 

 

 

 

 

 

 

 

El 

procedimiento 

es el mismo 

por comodidad 

y economía, es 

eficiente en 

cuestión de 

tiempo, como 

complemento 

es ideal y ha 

facilitado 

bastante el 

poder realizar 

la audiencia a 

través de 

medios 

electrónicos. 

 

 

 

 

 

La 

inmediación 

es necesario, 

necesitas 

tener 

contacto 

físico, en la 

conciliación 

tiene que 

haber una 

situación 

donde fluya a 

diferencia de 

la 

conciliación 

virtual, 

porque no 

hay un 

acceso 

universal en 

estas medidas 

tecnológicas 

en Cusco. 

 

Una 

audiencia 

virtual, ayuda 

con las 

personas que 

se encuentran 

lejos o 

delicadas de 

salud; una 

audiencia 

presencial da 

mejores 

resultados, 

porque el 

interactuar 

con las 

personas es 

diferente, 

vienen 

parametradas, 

las diferentes 

herramientas 

de 

conciliación, 

se pueden 

utilizar de 

manera 

virtual pero 

no son 

eficaces. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Menor 

eficacia, por la 

claridad digital 

no nos permite 

conversar con 

la otra parte de 

manera 

continua, ha 

entorpecido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La eficacia va 

ser lo mismo, 

audiencias 

presenciales 

son lo mismo 

que las 

audiencias 

virtuales, al 

final importa el 

acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los 

entrevistados E1 

y E5 coinciden 

en que el 

procedimiento y 

la eficacia es la 

misma que en 

las audiencias 

presenciales y es 

eficiente en 

cuestión de 

tiempo. 

. 

 

 

 

 

 

Los 

entrevistados E2 

y E3 coinciden 

que una 

audiencia 

presencial tiene 

mejores 

resultados, 

respecto a tener 

contacto e 

interactuar entre 

las partes. 

 

Los 

entrevistados E3 

y E4 coinciden 

que la 

conciliación a 

través de medios 

electrónicos no 

son eficaces o 

tienen menor 

eficacia 

 

 

 

 

 

 

 

 

El procedimiento 

a través de 

medios 

electrónicos han 

sido eficaces para 

algunos centros 

de conciliación, 

ya que otros han 

tenido mejores 

resultados y les ha 

sido menos 

eficaces a 

diferencia de las 

audiencias 

presenciales. 
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4 

 

 

 

 

 

 
¿Qué 

mecanismos 

legales 

previos 

utilizó para la 

eficacia de 

las audiencias 

de 

conciliación 

en materias 

de alimentos, 

tenencia y 

régimen de 

visitas 

respecto a las 

actas 

efectuadas a 

través de 

medios 

electrónicos? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La normativa 

exige conexión 

a internet de 

alta velocidad, 

cámara, 

micrófono, un 

ambiente 

adecuado, una 

plataforma, 

acreditación de 

las partes, 10 

minutos de 

tolerancia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nos tenemos 

que remitir al 

código del 

niño y 

adolescente, 

ver el interés 

superior del 

niño, dentro 

de una 

conciliación 

virtual el 

conciliador 

vela por la 

negociación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Necesitamos 

la Ficha 

RENIEC, 

establecido 

por norma, 

para poder 

identificar 

que esa 

persona es la 

correcta; el 

trámite es un 

poco 

complicado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Una 

averiguación 

antes de la 

audiencia de 

conciliación, 

vía telefónica, 

video llamada, 

para la 

identificación 

de las personas 

que van actuar, 

mostrar tanto 

su cara como 

su DNI antes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Necesitamos la 

identificación 

con el DNI, 

comprobamos 

al ver nombres 

y donde vive, 

control de 

identificación. 

 

 

 

 

 
Los 

entrevistados 

E1, E2 y E3, 

coinciden que 

deben cumplir 

con lo 

establecido en la 

normativa. 

 

Los 

entrevistados 

E1, E3, E4 y E5 

coinciden que 

los requisitos 

más importantes 

establecidos por 

norma para 

comprobar la 

identidad de las 

partes son el 

DNI y la ficha 

RENIEC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se encontró 

diferencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Los mecanismos 

legales previos 

que se utilizaron 

de acuerdo a la 

normativa para la 

identificación de 

las partes son 

DNI y la ficha 

RENIEC, además 

de otras 

estrategias de 

negociación. 
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5 

 

 

 

 

¿Usted ha 

cumplido con 

lo establecido 

en la ley y 

reglamento o 

ha tenido 

alguna 

dificultad que 

no se 

encuentre 

establecido 

en la norma, 

respecto a las 

audiencias 

efectuadas a 

través de 

medios 

electrónicos 

sobre los 

temas de 

alimentos 

tenencia y 

régimen de 

visitas? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Si estamos 

muy ceñidos 

con la 

normativa para 

cumplir el acta 

y sea título 

ejecutivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Sí, pero se 

pudo ver 

vacíos legales 

en el 

reglamento y 

en la misma 

jurisprudenci 

a, nos hemos 

tenido que 

acoplar para 

que sea 

eficaz. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La norma ha 

tratado de 

cubrir todos 

los aspectos, 

se encuentran 

vacíos; se ha 

tenido que 

acoplar a la 

realidad. 

 

 

 

 

 

 

 

Tenemos que 

buscar la 

rapidez, la 

eficacia, la ley 

tiene muchos 

vacíos, 

interpretamos 

mal. Tenemos 

que buscar 

primero la 

celeridad del 

acto, la 

confidencialida 

d la manera de 

poder llegar al 

solicitante o al 

invitado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Estas 

audiencias se 

van a quedar, 

la normativa 

ha previsto, 

aunque se 

puede mejorar. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Los 

entrevistados 

E1, E2, E3, E4 y 

E5 coinciden 

que sí están 

ceñidos y han 

tratado de 

acoplarse a la 

normativa para 

que sea eficaz a 

pesar de existir 

vacíos legales 

que pueden 

mejorar y 

acoplarse a la 

realidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se encontró 

diferencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sí se ha cumplido 

con lo establecido 

en la normativa; 

sin embargo se ha 

encontrado vacíos 

legales que se 

pueden mejorar 

con el tiempo y 

así se asegure la 

eficacia de las 

audiencias a 

través de medios 

electrónicos. 
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6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿Cómo 

desarrolló la 

audiencia a 

través de 

medios 

electrónicos, 

para que la 

intercomunic 

ación entre 

los 

conciliantes 

llegue a un 

acuerdo 

eficaz? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Es importante 

establecer 

normas de 

conducta a las 

partes, los 

medios 

electrónicos 

facilitan 

moderar, se les 

habla de los 

beneficios y 

los contras de 

los procesos 

judiciales. 

 

 

 

 

 

 

 

En ese tema 

de familia lo 

más 

importante 

era hablar 

con el 

solicitante e 

invitado, 

explicarles 

cómo va ser 

el manejo de 

todo, y 

aprovechar al 

máximo los 

temas de la 

virtualidad. 

 

 

 

 

 

 

 

Poco 

complicado, 

he utilizado 

audiencias 

privadas, 

querer 

ayudarlos, 

tampoco se 

sientan 

obligados a 

firmar un 

acta, 

suspensiones 

de audiencia, 

explicaba el 

tema de la 

norma. 

 

 

 

 

 

 

 
Lo principal, 

es sacar las 

posiciones de 

las partes, en 

una audiencia 

virtual es 

mucho más 

difícil llegar a 

la persona, se 

aprovecha y 

termina la 

audiencia 

virtual 

cancelando la 

video llamada 

o simplemente 

saliendo de la 

audiencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Por vía 

telefónica 

hemos 

conversado 

antes, hemos 

tenido 

dificultades, 

pero al final ha 

sido efectiva la 

audiencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Los 

entrevistados 

E1, E2 

coinciden que se 

debe establecer 

normas de 

conducta y 

explicarles el 

manejo a las 

partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los 

entrevistados 

E3, E4 y E5 

señalan que las 

audiencias a 

través de medios 

electrónicos con 

un poco 

complicadas por 

haber tenido 

dificultades al 

realizarlas; sin 

embargo, al 

final han sido 

efectivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Para la 

realización de las 

audiencias a 

través de medios 

electrónicos los 

conciliadores 

establecieron 

normas de 

conducta, 

asimismo estas se 

desarrollaron con 

dificultades, a 

pesar de ello al 

final fueron 

efectivas. 
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7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿El centro de 

conciliación 

indaga sobre 

la eficacia de 

las actas de 

conciliación 

efectuadas a 

través de 

medios 

electrónicos? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Es complicado, 

el centro de 

conciliación no 

ha optado, 

política que 

precisa la 

normativa, 

tiene que haber 

neutralidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 
No hemos 

realizado un 

seguimiento a 

las partes, 

el centro no 

debe 

parcializarse 

con una parte 

sino ser 

neutral, por 

los principios 

de 

neutralidad e 

imparcialidad 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No lo 

hacemos en 

todos los 

casos, en la 

mayoría de 

los casos 

llamamos 

para ver si se 

está dando 

cumplimiento 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si deberíamos, 

posterior a ello 

yo creo que es 

un poco difícil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

La norma no 

nos faculta 

hacer 

seguimiento, 

les avisamos 

que eso es un 

título 

ejecutivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Los entrevistado 

E1, E2, E3, E4 y 

E5 concuerdan 

que no han 

realizado 

seguimiento 

posterior, 

porque es un 

poco difícil 

respecto a la 

neutralidad e 

imparcialidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se encontró 

diferencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los centros de 

conciliación no 

han indagado 

sobre la eficacia 

de las actas de 

conciliación 

efectuadas a 

través de medios 

electrónicos por 

ser difícil y ser 

neutrales e 

imparciales con 

las partes. 
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8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿Considera 

usted que el 

centro de 

conciliación 

se ha 

beneficiado 

respecto a las 

audiencias 

efectuadas a 

través de 

medios 

electrónicos? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Varía en la 

virtualidad por 

el uso de los 

equipos y 

demás, de las 

audiencias 

presenciales 

tenemos el 

tema de los 

servicios, pero 

llevamos un 

tarifario único. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Este Centro 

de 

conciliación 

no es 

lucrativo, 

tenemos un 

tarifario ya 

establecido 

en presencial 

y virtual. 

 

 

 

 

 

 
 

Cobramos el 

mismo costo 

de la 

presencial, a 

pesar que la 

norma de la 

virtualidad, 

ha puesto 

requisitos 

mínimos, 

plataforma, 

un disco, 

guardar las 

audiencias, 

fichas 

RENIEC, ha 

demandado 

un gasto, para 

implementar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al que adquirir 

equipos, pagar 

las 

plataformas, 

grabar, etc., 

tenemos que 

cobrar un poco 

más el precio, 

la labor del 

Centro de 

Conciliación 

es mucho más 

ardua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

No hemos 

diferenciado la 

audiencia 

presencial y 

virtual, en 

nuestra tarifa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Los 

entrevistados 

E1, E2, E3 y E5 

coinciden que el 

pago por sus 

servicios ha 

tenido un 

tarifario único 

para audiencias 

presenciales y a 

través de medios 

electrónicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

El entrevistado 

E4 difiere en 

que se tiene que 

cobrar un poco 

más el precio en 

las audiencias a 

través de medios 

electrónicos. 

 

 

 

 

 

 

 

Los Centros de 

Conciliación no 

se han 

beneficiado con 

las audiencias a 

través de medios 

electrónicos, el 

tarifario es el 

mismo que en las 

audiencias 

presenciales; sin 

embargo, uno de 

ellos señala que si 

debería haber un 

costo adicional 

por la labor ardua 

del centro. 
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9 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿Cómo se 

han 

beneficiado 

las partes 

respecto a los 

costos y 

costas de las 

audiencias a 

través de 

medios 

electrónicos 

a diferencia 

de las 

audiencias de 

forma 

presencial? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hemos puesto 

el mismo 

tarifario, sea 

presencial o 

virtual. Les 

facilita el tema 

de trasladarse, 

cubrir los 

costos de la 

notificación, 

abogado, tasas 

judiciales y 

demás. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Es más 

beneficioso 

en el factor 

tiempo y 

factor dinero, 

mediante la 

virtualidad es 

muy viable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Para las 

partes 

conciliantes 

hay un 

beneficio 

enorme 

porque tiene 

que ingresar 

solo a un 

link, ayudan 

a estas 

personas que 

viven lejos 

entre si. 

 

 

 

 

 

Por la 

celeridad del 

acto, por la 

eficacia. Las 

audiencias de 

conciliación 

tienen un 

precio más 

elevado, 

las personas 

que más 

acuden a un 

centro de 

conciliación, 

son a veces las 

personas que 

tienen menos 

recursos 

porque saben 

lo tedioso que 

es un 

procedimiento 

judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La otra parte 

se beneficia, 

ahorrado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los 

entrevistados 

E1, E2, E3, E4 y 

E5 coinciden 

que las partes se 

han beneficiado 

en el tiempo, 

dinero, traslado, 

ahorro y 

celeridad de las 

audiencias a 

través de medios 

electrónicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se encontró 

diferencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las partes si se 

han beneficiado 

con las audiencias 

a través de 

medios 

electrónicos 

porque han 

ahorrado tiempo, 

dinero, el traslado 

y se han 

solucionado de 

forma célere sus 

problemas. 
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Nº Preguntas E6 E7 E8 E9 E10 Similitud Diferencias 
Resultado 

Parcial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 
¿De forma 

general cómo 

se 

desarrollaron 

el contexto 

jurídico, 

social y 

económico 

de las 

audiencias de 

conciliación 

efectuadas a 

través de 

medios 

electrónicos? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Se efectuaron 

de manera 

adecuada, son 

más efectivos 

y más directos 

a la persona, 

en el centro de 

conciliación 

está siendo 

muy eficaz el 

método virtual. 

 

 

 

 

 

Al principio 

fue 

complicado 

luego se dio 

una 

adaptación 

entre un 

proceso de 

inmediación, 

se adaptó a 

las 

conciliacione 

s 

extrajudiciale 

s, si se puede 

realizar una 

conciliación 

de forma 

virtual. 

 

 

 

 

 

 

Se cumplió 

con todos los 

requisitos que 

establece la 

norma, se ha 

llevado con 

normalidad, 

no ha tenido 

ningún 

requerimient 

o o consultas 

sobre las 

actas, estos 

medios se 

han podido 

solucionar el 

conflicto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Con la 

normalidad del 

caso, pero en 

la realidad la 

tecnología no 

es de fácil 

utilización por 

los usuarios. 

La demanda es 

ínfimo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

De manera 

normal, si es 

un avance para 

el contexto 

legal, social y 

económico, al 

permitir 

conectarse 

desde donde se 

encuentren. 

 

 

 

 

 

Los 

entrevistados 

E6, E7, E8, E10 

coinciden que la 

las actas de 

conciliación 

efectuadas a 

través de medios 

electrónicos en 

el contexto 

jurídico, 

económico, y 

social, se 

efectuaron de 

manera efectiva 

y con 

normalidad para 

la solución del 

conflicto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El entrevistado 

E9 sostiene que 

la tecnología no 

es de fácil 

utilización por 

las partes, que 

su demanda es 

ínfima. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Las actas de 

conciliación 

efectuadas por 

medios 

electrónicos es 

muy efectiva y se 

ha llevado con 

normalidad para 

la solución de 

conflictos a través 

lo jurídico, social 

y económico. 
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2 

 

 

 

 

 
¿Usted 

considera 

que es 

pertinente 

grabar los 

acuerdos en 

las 

audiencias 

efectuadas a 

través de 

medios 

electrónicos 

en materias 

de alimentos, 

tenencia y 

régimen de 

visitas, para 

asegurar la 

eficacia de 

las mismas? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si es necesario 

grabar, existe 

un registro en 

el cual se debe 

informar al 

MINJUSDH, 

los acuerdos 

finales deben 

ser grabados. 

 

 

 

 

 

 

 
Según el 

artículo 11 se 

debe grabar 

obligatoriame 

nte, dentro de 

la ley está el 

articulo 16 la 

cual se le 

debe 

informar a las 

partes de 

igual manera, 

y esto se sube 

a la 

plataforma 

del 

MINJUSDH. 

 

 

 

 
Efectivament 

e la norma 

señala que 

debe grabar 

la etapa del 

inicio de la 

audiencia y la 

parte de la 

conclusión en 

la que se 

arriba los 

acuerdos, 

mas no se 

puede grabar 

la etapa de la 

negociación, 

evidentement 

e son 

confidenciale 

s y se 

vulneran 

dichos 

derechos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aunque no 

esté de 

acuerdo, la 

norma lo 

exige. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
No es 

necesario, 

aunque ahora 

la ley permite 

que sea de 

forma virtual. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Los 

entrevistados 

E6, E7, E8, E9 

coinciden que si 

es necesario 

grabar las 

audiencias a 

través de medios 

electrónicos y 

así mismo 

subirlo en la 

plataforma el 

MINJUSDH, ya 

que lo exige la 

ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El entrevistado 

E10 sostiene que 

no es necesario 

el grabar las 

audiencias. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Las audiencias a 

través de medios 

electrónicos se 

han dado por 

necesario el 

grabar los 

acuerdos para así 

poder asegurar las 

materias de 

alimentos, 

tenencia y 

régimen de visitas 

para su eficacia 

de las mismas. 
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3 

 

 

 

 

 

 
 

¿Considera 

usted que las 

audiencias a 

través de 

medios 

electrónicos 

tienen mayor 

o menor 

eficacia que 

las audiencias 

presenciales? 

¿Cómo es la 

interacción 

entre las 

partes para 

llegar a un 

acuerdo en 

ambos casos? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las 

plataformas 

virtuales se da 

de manera más 

óptima, solo se 

realiza la 

conexión y el 

procedimiento 

adecuado, es 

más 

beneficioso 

para ambos 

 

 

 

 

 

 

 

La 

conciliación 

virtual te 

ayuda, a 

llevar de 

manera más 

ordenada un 

proceso de 

conciliación 

en el tema de 

alimentos o 

tenencia, y 

así volverse 

más cómodo 

para ambas 

partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La 

negociación 

es mejor en 

lo presencial, 

se puede 

interactuar 

directamente 

con la 

persona, 

mientras que 

en lo virtual 

es un poco 

difícil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
No he tenido 

diferencias 

significativas, 

con la única 

diferencia de 

tener cuidado 

con la 

exigencia de 

las formas que 

recomienda el 

MINJUSDH. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tienen la 

misma 

eficacia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los 

entrevistados 

E6, E7, E8, E10 

coinciden que 

las audiencias 

virtuales se dan 

de manera más 

óptima y de 

manera más 

ordenando con 

una eficacia que 

en la presencial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El entrevistado 

E8 sostiene que 

la negociación 

se da mejor en 

lo presencial ya 

que se interactúa 

mejor con las 

partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Las audiencias a 

través de medios 

electrónico se han 

dado con mayor 

eficacia y de 

manera más 

óptima y 

ordenada para las 

partes dando un 

beneficio para 

ambos. 
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4 

 

 

 

 

 
 

¿Qué 

mecanismos 

legales 

previos 

utilizó para la 

eficacia de 

las audiencias 

de 

conciliación 

en materias 

de alimentos, 

tenencia y 

régimen de 

visitas 

respecto a las 

actas 

efectuadas a 

través de 

medios 

electrónicos? 

 

 

 

 

 

 

 
Antes de 

realizar la 

audiencia, se 

prosigue con lo 

siguiente, la 

persona debe 

prender 

cámara, 

identificarse 

mostrando el 

DNI a la 

cámara, para 

poder acreditar 

a la persona, 

de acuerdo a lo 

establecido en 

la ley. 

 

 

 

 

 
Las 

estrategias 

que nosotros 

llevamos son 

de acreditar 

una persona, 

tener 

encendida su 

cámara, 

buena 

conexión de 

internet, 

muestren el 

DNI y 

evidenciar 

que es la 

persona a la 

cual se 

llevara el 

proceso el 

caso. 

 

 

 

 

 

 
La 

verificación 

se realiza con 

la ficha 

RENIEC del 

personal, 

para realizar 

las 

comparacion 

es, se tiene 

un convenio 

con RENIEC 

para poder 

verificar a las 

personas que 

concurren a 

la audiencia 

de 

conciliación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Los 

mecanismos 

que la norma 

exige, se puede 

flexibilizar, 

pero la norma 

es concreta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Indicamos que 

se identifiquen 

con su nombre, 

DNI, dirección 

y luego que en 

la cámara 

enfoque su 

DNI. 

 

 

 

 

 
Los 

entrevistados 

E6, E7, E8, E10 

coinciden que su 

mecanismo legal 

previo a la 

conciliación es 

el acreditar a la 

persona 

mediante lo 

siguiente: 

encender su 

cámara, mostrar 

el DNI, y 

realizar la 

verificación con 

su ficha 

RENIEC, de 

acuerdo a lo 

establecido en la 

ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se encontró 

ninguna 

diferencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los mecanismos 

previos utilizados 

para la eficacia de 

las actas de 

conciliación son: 

encender su 

cámara, mostrar 

el DNI, y realizar 

la verificación 

con su ficha 

RENIEC, de 

acuerdo a lo 

establecido en la 

ley. 
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5 

 

 

 
 

¿Usted ha 

cumplido con 

lo establecido 

en la ley y 

reglamento o 

ha tenido 

alguna 

dificultad que 

no se 

encuentre 

establecido 

en la norma, 

respecto a las 

audiencias 

efectuadas a 

través de 

medios 

electrónicos 

sobre los 

temas de 

alimentos 

tenencia y 

régimen de 

visitas? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo al 

reglamento, se 

cumplió con 

todo lo 

establecido de 

acuerdo a 

norma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si se ha 

cumplido, 

pero como 

toda 

normativa 

siempre tiene 

vacíos o 

cosas que se 

debe mejorar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si 

efectivament 

e, se 

convalida a la 

persona con 

la 

verificación 

mediante la 

RENIEC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se tiene que 

cumplir con lo 

establecido en 

la normativa 

vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Si nosotros nos 

regimos de 

acuerdo a la 

ley y 

reglamento, no 

hemos tenido 

ningún 

problema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Los 

entrevistados 

E6, E7, E8, E9, 

E10 coinciden 

que se ha 

cumplido lo 

establecido con 

la ley y el 

reglamento de 

acuerdo a ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El entrevistado 

E7 sostiene que 

tiene vacíos 

legales y cosas 

que mejorar 

 

 

 

 

 

 

 

 
Las audiencias 

efectuadas a 

través de medios 

electrónicos sobre 

los temas de 

alimentos, 

tenencia y 

régimen de vistas, 

cada uno de ellos 

se han cumplido 

con lo establecido 

en la ley y sus 

reglamentos, para 

la eficacia de cada 

uno de ellos. 
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6 

 

 

 

 

 

 

 
¿Cómo 

desarrolló la 

audiencia a 

través de 

medios 

electrónicos, 

para que la 

intercomunic 

ación entre 

los 

conciliantes 

llegue a un 

acuerdo 

eficaz? 

 

 

 

 
Se empleó un 

medio 

electrónico, el 

cual se crea 

una plataforma 

nueva, sirve 

para poder 

hablar con 

cada parte y 

llegar a un 

punto, el cual 

aplica para 

ambas partes, 

ayuda a un 

mejor acuerdo 

y mayor 

comunicación, 

establece un 

orden para 

ambos. 

 

 

 

 
La parte 

técnica se 

debe tener los 

elementos 

necesarios, 

los 

micrófonos, 

buena 

conexión red, 

cámara HD y 

una 

computadora, 

así poder 

tener una 

mejor 

comunicació 

n con una 

parte y llegar 

a un buen 

acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Realizo las 

mismas 

técnicas que 

se realiza en 

lo presencial, 

se le advierte 

que no tenga 

interferencias 

y que tenga 

buena 

conectividad 

a la red. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Con 

normalidad, 

con la única 

dificultad en 

algunos casos 

de conexión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Hemos llevado 

el 

procedimiento, 
como si fuera 

una audiencia 

presencial, 
notificando por 

WhatsApp y 

link vía 

Google. 

 

 

 

 
Los 

entrevistados 

E6, E7, E8, E9, 

E10 coinciden 

que para la 

intercomunicaci 

ón entre las 

partes se aplicó 

el mismo 

método que en 

lo presencial y 

los elementos 

para la 

comunicación 

que utilizaron 

son: micrófonos, 

buena conexión 

red, cámara HD 

y una 

computadora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
No se encontró 

ninguna 

diferencia. 

 

 

 

 

 
 

El desarrollo de 

las audiencias a 

través de medios 

electrónicos para 

la 

intercomunicació 

n entre las partes 

se aplicaron de 

forma normal 

como en la 

presencial, 

mediante los 

elementos 

correspondientes 

para su eficacia 

de las actas de 

conciliación. 
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¿El centro de 

conciliación 

indaga sobre 

la eficacia de 

las actas de 

conciliación 

efectuadas a 

través de 

medios 

electrónicos? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No realiza un 

seguimiento, 

se mantiene 

imparcial al 

proceso, de 

acuerdo a 

norma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No, 

solamente se 

realice el 

acta, 

claramente 

sin romper la 

parcialidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Se realiza un 

seguimiento 

cada 3 o 4 

meses, 

normalmente 

no se hace el 

seguimiento 

de todos los 

casos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

No está dentro 

de nuestras 

exigencias, 

pero la eficacia 

los advertimos 

en las actas 

presenciales, lo 

mismo en la 

virtualidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
No indagamos 

porque la ley 

no lo permite, 

debo 

permanecer 

imparcial. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Los 

entrevistados 

E6, E7, E8, E9, 

E10 coinciden 

que las actas ya 

efectuadas a 

través de medios 

electrónicos no 

realizan el 

seguimiento ya 

que romperían la 

parcialidad entre 

las partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se encontró 

ninguna 

diferencia. 

 

 

 

 

 

 

 
 

El centro de 

conciliación al 

efectuar sus actas 

de conciliación no 

realiza el 

seguimiento de 

cada acuerdo, ya 

que se perdería la 

parcialidad y de 

acuerdo a norma 

se debe mantener 

neutros a cada 

parte. 
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¿Considera 

usted que el 

centro de 

conciliación 

se ha 

beneficiado 

respecto a las 

audiencias 

efectuadas a 

través de 

medios 

electrónicos? 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Los centros de 

conciliación 

son un centro 

de ayuda, al 

efectuarse las 

conciliaciones 

virtuales no ha 

tenido un gasto 

fuerte, es el 

mismo costo 

que se da en lo 

presencial. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Las 

audiencias 

presenciales 

con las 

virtuales se 

tiene el 

mismo costo 

no varía en 

nada, el 

centro de 

conciliación 

no se 

beneficia. 

 

 

 

 

 

 

 
 

El centro de 

conciliación 

es una 

asociación 

sin fines de 

lucro, el 

beneficio es 

muy poco, 

los costos de 

lo presencial 

y lo virtual 

tienen 

diferente 

costo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Es una ventaja 

comparativa 

respecto de 

otros centros 

de conciliación 

que no han 

implementado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No nos hemos 

beneficiado, 

tenemos tarifa 

establecida. 

Nos permite 

notificar 

rápidamente, 

eficazmente. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Los 

entrevistados 

E6, E7, E10 

coinciden que 

los centros de 

conciliación son 

centros de ayuda 

sin fines de 

lucro y que el 

costo de lo 

virtual con lo 

presencial es el 

mismo. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Los 

entrevistados 

E8, E9 indica 

que hay una 

ventaja 

comparativa que 

en otros centros 

de conciliación 

y que el 

beneficio es 

muy poco ya 

que en lo virtual 

tiene diferente 

costo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Los centros de 

conciliacion no 

han tenido 

beneficios, ya que 

son centros de 

ayuda sin fines de 

lucro, para 

favorecer la 

tranquilidad a las 

partes. 
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¿Cómo se 

han 

beneficiado 

las partes 

respecto a los 

costos y 

costas de las 

audiencias a 

través de 

medios 

electrónicos a 

diferencia de 

las audiencias 

de forma 

presencial? 

 

 

 

 
 

Las audiencias 

virtuales se 

han vuelto más 

fáciles para las 

partes, ahorran 

tiempo y 

dinero a 

diferencia de la 

manera 

presencial. 

 

 

 

 

 

 

 
Los costos 

son los 

mismos ya 

sea virtual o 

presencial. 

 

 

Sí, hay 

personas que 

solicitan 

audiencias 

virtuales 

conjuntas, el 

cual el 

beneficio es 

económicame 

nte y 

gratificante a 

comparación 

del órgano 

jurisdiccional 

. 

 

 

 

 

 

El beneficio 

económico 

considero no 

es el más 

relevante, pero 

si la 

disponibilidad 

de tiempos. 

 

 

 

 

 

Se han 

beneficiado, 

evitando la 

movilidad, 

ahorrando 

tiempo, dinero, 

si es virtual 

mejor. 

 

 

 
Los 

entrevistados 

E6, E7, E8, E10 

coinciden que 

las audiencias 

virtuales han 

beneficiado a las 

partes en el 

aspecto de 

tiempo y dinero 

dando una 

eficacia para las 

partes. 

 

 

 

 

 

 
El entrevistado 

E9 indica que el 

beneficio 

económico no es 

relevante, solo 

la disponibilidad 

de tiempos. 

 

 

 
 

Las audiencias a 

través de medios 

electrónicos han 

dado un beneficio 

para las partes en 

los costos y 

tiempos para las 

actas de 

conciliación ya 

que es un ahorro 

de tiempo y 

dinero. 
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ANEXO 6 – CONSENTIMIENTOS INFORMADOS 
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ANEXO 7 – LISTADO DE CENTROS DE CONCILIACIÓN EN CUSCO 
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